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Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (Reparto)
E.S.D

ASUNTO: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: AMPARO RESTREPO OSORIO

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA mayor y vecino de Manizales identificado con la cédula de ciudadanía
No. 10.248.428 de Manizales y acreditado con la Tarjeta Profesional de abogado No. 120.489 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, de la manera más respetuosa y actuando como apoderado de AMPARO
RESTREPO OSORIO, de las condiciones conocidas en el poder legalmente otorgado para instaurar MEDIO
DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, que acompaño al presente escrito,
me permito manifestar que presento demanda contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, representado
legalmente por la Ministra (o) de Educación Nacional YANETH GIHA TOVAR o quien lo sea o haga sus veces,
al momento de la notificación del auto admisorio de la demanda, o por el apoderado especial que para el
efecto se designe, a fin de que previos los trámites procesales previstos en el Código Contencioso
Administrativo y el Código de Procedimiento Civil, para el proceso de restablecimiento del derecho de carácter
laboral y mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada, se provea favorablemente a las siguientes:

I. PRETENSIONES

DECLARACIONES:

1. Declarar la nulidad del acto ficto negativo, configurado el día 12-octu.-2018, con ocasión de la
petición de fecha 11-jul.-2018 en cuanto negó el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR
MORA a mi mandante establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario
por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días
hábiles cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada
y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.

2. Declarar que mi representada tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, le
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un
(1) día de su salario por cada día de retardo contados a partir del día siguiente al vencimiento de los
setenta (70) días hábiles cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía
ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.

A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO:

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR
MORA establecida en la Ley 1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por
cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles
cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta
cuando se hizo efectivo el pago de la misma.

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIOal reconocimiento y pago de los ajustes de valor a
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA
referida en el numeral anterior, de conformidad con el articulo 187 de la Ley 1437 del 2011
C.P.A.C.A., tomando como base la variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en
que se efectuó el pago de la cesantía, hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga
fin al presente proceso.

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERlOa que dé cumplimiento en lo que corresponda al
fallo, en los términos del artículo 192 de la Ley 1437 del 2011 C.P.A.C.A.

4. En el evento de que se disponga la citación al trámite a la entidad territorial de la cual hace parte la
Secretaría de Educación que expidió el acto administrativo demandado en nombre de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO, se resuelva su situación jurídica frente al tema debatido en la respectiva
sentencia.

II. HECHOS

1. El articulo 3 de la Ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y
estadística, sin personería jurídica.



2. De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, se le asignó como
competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de
la CESANTÍA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.

3. Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a), por laborar como docente en los
servicios educativos estatales en el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, solicitó a la

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL
MAGISTERIO, el día 17-ago.-2016, el reconocimiento y pago de la cesantía a que tenía derecho.

4. Por medio de la Resolución No. 03026 de 28 de septiembre de 2016, le fue reconocida la cesantía

solicitada.

5. Esta cesantía fue cancelada el día 3-mar.-2017 por intermedio de entidad bancaria.

6. Al observarse con detenimiento, mi representado(a) solicitó la cesantía el día 17-ago.-2016, fecha a
partir de la cual la entidad contaba con setenta (70) días hábiles para efectuar el pago. Dicho término
venció el día 28-nov.-2016, pese a lo cual la cancelación de la cesantía peticionada se llevó a cabo
el día 3-mar.-2017, transcurriendo asi 94 días de mora desde el 28-nov.-2016, momento en el cual
debía haberse verificado el pago de la mencionada prestación.

7. Luego de haber solicitado el reconocimiento y pago de la sanción moratoria indicada a la entidad que
aquí se demanda, ésta resolvió negativamente por medio de acto ficto negativo a la petición
presentada el 11-jul.-2018. Dicha circunstancia conllevó a que de conformidad con procedimiento
administrativo1, se solicitara a la Procuraduría General de la Nación la fijación de audiencia de
conciliación prejudicial a efectos de llegar a un acuerdo sobre las pretensiones de esta demanda.
Efectuada tal diligencia, habiendo sido declarada fallida y habilitado entonces para acceder a la
jurisdicción contencioso administrativa, se procede a adelantar el presente Medio de Control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

III. DISPOSICIONES LEGALES

> Ley 91 de 1989, artículos 5, 9 y 15.
> Ley 244 de 1995, artículos 1 y 2.
> Ley 1071 de 2006, artículos 4 y 5.
> Decreto 2831 de 2005.

IV. CONCEPTO DE VIOLACIÓN

EL CASO CONCRETO

El pago de la cesantía de los docentes afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, es una situación jurídica susceptible de ser reconocida en sede judicial, por cuanto las
entidades obligadas a responder por dicha prestación han estado menoscabando las disposiciones que
regulan la materia, incurriendo en mora injustificada para el pago de la misma, contrario al pago de las
cesantías de los demás servidores del estado, que al momento de solicitarlas, están siendo canceladas a mas

tardar dentro de los 30 días siguientes a su solicitud, por tratarse de emolumentos salariales que retiene el
patrono, pero que son del empleado, para cuando éste, quede CESANTE en su actividad.

En virtud de estas circunstancias, fueron expedidas de manera progresiva la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071
de 2006, mediante las cuales, se reguló la situación particular del pago de las cesantías parciales y definitivas
de los servidores públicos, estableciendo un término perentorio para el reconocimiento de las mismas,
conformado por los 15 días contados a partir de la radicación de la solicitud y los siguientes 45 días para
proceder al pago al servidor, una vez expedido el acto administrativo de reconocimiento.

Sin embargo, y muy a pesar de que la jurisprudencia ha establecido que la disposición normativa debe ser
interpretada en el sentido que entre el reconocimiento y pago de la prestación en comento, no debe superarse
los setenta (70) días hábiles después de haber sido radicada la solicitud, la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ha venido
cancelando por fuera de los términos establecidos en la Ley la prestación reclamada, circunstancia que
genera una SANCIÓN a cargo de esta entidad equivalente a un (1) día de salario del docente por cada día de
retardo que se contabiliza a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles cursados
desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo
efectivo el pago de la misma.

NORMATIVA APLICABLE EN EL CASO CONCRETO:

• LEY 91 DE 1989, ARTICULO 2, NUMERAL 5:

Tal disposición establece:

"(...) Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del
momento de la promulgación de la presente Lev, son de carao de la Nación v serán pagadas por

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: pero las entidades territoriales, la Caja

1Numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A.



Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus veces,
pagarán al Fondolas sumas que resulten adeudarhasta la fecha de promulgación de la presente Leya
dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o no exigióles" (Subrayas al
copiado)

En estas circunstancias, puede observarse que mi representado(a) tiene la calidad de nacional o
nacionalizado y la prestación fue reconocida con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley91 de 1989,
situación por la que la SANCIÓN MORATORIA deprecada, se encuentra a cargo de la entidad demandada
estando obligada a responder por esta situación tan irregular.

• LEY 244 DE 1995

La ley244 de 1995, en sus artículos 1 y 2, ya habían determinado el derecho para mi representado (a) así:

"(...) Articulo 1o. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la
solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, porparte de los peticionarios, la
entidadempleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías,
deberá expedirla resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la
ley.

Articulo 2o. La entidadpública pagadora tendrá un plazo máximode cuarentay cinco (45) días
hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordenala liquidación de las
cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin
perjuiciode lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al
beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta oue se haga efectivo el paoo de las
mismas, para lo cual solo bastará acreditarla no cancelación dentro del término previsto en este
artículo. (Subrayado al copiado)

A pesar de que esta norma fue modificada por la Ley1071 de 2006, es claro que la intención del legisladorfue
buscar que, una vez el servidor quedara cesante en su empleo pudiera obtener pronto unos recursos para
mitigar la ostensible rebaja de sus ingresos al retirarse o perder su trabajo. Inicialmente la sanción sólo hacía
referencia a las CESANTÍAS DEFINITIVAS, pero con la entrada en vigencia de la Ley 1071 de 2006, la
protección de que el trabajador pudiera obtener su pago de la cesantía antes de los 65 días después de
radicada la solicitud, fue ampliada a la cesantía parcial, por lo que resulta ser un imperativo legal que la
entidad demandada pretende desconocer.

LEY 1071 DE 2006.

El artículo 4 de la Ley 1071 de 2006, estableció:

"(...) Términos. Dentro de los guiñee (15) días hábiles siguientes a la presentación de la
solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, porparte de los peticionarios, la
entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías,
deberá expedirla resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la
ley.

Parágrafo. Encaso que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberáinfonnársele
al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud,
señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes.

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta en
los términos señalados en el inciso primero de este artículo."

El artículo 5 ibídem por su parte contempló:

"(...) Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta v
cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la
liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta
prestación social, sin perjuicio de lo establecidopor el FondoNacionalde Ahorro.

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá v cancelará de sus propios recursos, al
beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta gue se haga efectivo el pago
de las mismas, para lo cual solo bastará acreditarla no cancelación dentro del términoprevisto
en este articulo.

Se observa entonces que, de conformidad con la situación fáctica narrada en precedencia, el espíritu
garantista de la Ley 1071 de 2006, al establecer los términos perentorios para el reconocimiento y pago de la
cesantía de mi representado(a), está siendo burlado por la entidad accionada, pues se encuentra cancelando
la prestación con posterioridad a los setenta (70) días hábiles después de haber realizado la petición de la
misma, evadiendo así la protección de los Derechos del trabajador y, en consecuencia debiendo LA NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,
asumir la SANCIÓN correspondiente por la mora en el pago de la CESANTÍA, circunstancia ésta que se
materializa como medio para resarcir los daños causados a mi mandante, y que corresponde a este Despacho
proteger oportunamente,
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Esasícomo las Leyes 244 de 1995 y1071 de2006 al establecer un término perentorio para la liquidación de
la cesantía, fijan un imperativo para que la administración expida la resolución enforma oportuna, y evitar de
esta manera que la transgresión de losderechos prestacionales de los docentes.

Conforme a lo anterior se puede vislumbrar que fue el mismo Estado, quien habiendo visto la burla que las
entidades públicas encargadas del reconocimiento de la cesantía daban a susempleados, pretendió remediar
dicha situación con la expedición de la multicitada norma; pese a ello las entidades han evadido el mandato
legal, incurriendo en mora injustificada ycreando incertidumbre en el servidor frente al reconocimiento de la
prestación, expidiendo el acto administrativo sólo cuando pudiera eventualmente, disponer de los recursos
para la cancelación de la misma, pretendiendo evitar la imposición de la sanción por mora; sin embargo al
encontrar el H. Consejo de Estado en esto, una situación tan irregular, procedió a explicar en multiplicidad de
pronunciamientos, la formula como deben computarse los términos señalados para el pago de la prestación
reclamada yempezar a causarselasanción por mora quese solicita en esta oportunidad.

JURISPRUDENCIA REITERATIVA DEL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO

El Honorable Consejo de Estado ha reiterado en varias ocasiones la manera como debe entenderse la
disposición normativa anteriormente referenciada, resultando de suma importancia citar la Sentencia de
Unificación del 27 de marzo de 2007. cuyo Magistrado Ponente fue el Dr. Jesús María Lemos Bustamante,
dentro del expediente radicado No. 2777-2007; SU 02513, providencia que constituye precedente
jurisprudencial2 yquedebe acogerse plenamente, por cuanto en su oportunidad expresó:

"(...) Cuando la administración resuelve elrequerimiento del servidorpúblico sobre la liquidación
de sus cesantías en forma tardía buscando impedir la efectividad conminatoria de las sanción
de que trata el articulo 2 de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el
término para que se genere laindemnización moratoria debe contarse desde lafecha en lacual
el interesado radico la petición de reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, en decir,
quince (15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución , mas cinco (5) días
Hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el evento de que la resolución de reconocimiento
hubiere sido expedido con la salvedad a que alude el mismo precepto, mas cuarenta y cinco
(45) días hábiles a partir deldía en que quedó en firme la resolución, para un total de 65 días
hábiles, transcurridos los cuales se causara la sanción moratoria.

Para la sala resulta claro que ante la ausencia de pronunciamiento sobre la liquidación de las
cesantías definitivas deben contarse lo términos en la forma indicada para que la norma tenga
efecto útil y hacer efectiva la capacidad conminatoria de la sanción prevista porla Ley 244 de
1995, pues, de noacudirse a este medio, el cometido proteccionista de losderechos de servidor
público que animó a la Ley, se vería, paradójicamente, burlado por la propia lev dado gue la
Administración simplemente se abstendría de proferir la resolución de conocimiento de
las cesantías definitivas para no poner en marcha el termino para contabilizar la sanción,
produciéndose un efecto perverso con una medida instituida para proteger al ex servidor
público cesante". (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Así, el término con el que cuenta la administración para efectuarel pago efectivo del auxilio de
cesantías es de sesenta y cinco (65) días hábiles siguientes al día de la presentación de la
solicitud de su reconocimiento. Este término comprende quince (15) días hábiles para expedirla
resolución de liquidación de las cesantías definitivas, cinco (5) días hábiles de su ejecutoria y
cuarenta y cinco(45) días hábiles para efectuare!pago de laprestación social.

No se compadece en el sentido de la normatividad mencionada que la indemnización por la
falta de pago oportuno de cesantías se genere solo ante el incumplimiento del término de 45
días contados a partir del momento en que se encuentre en firme el acto administrativo que la
reconozca, porquese dejaría desamparado alex servidor en el evento en quela administración
tarde mas de los 15 días para expedirlo".

Posición que ha sido pacífica desde entonces, y validada por la misma Corporación en múltiples fallos. En
decisión de Julio 10 de 2014, proferida dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
propuesto por Martha Lucía Hernández Clavijo, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO3, con ponencia del Consejero Luis
Rafael Vergara Quintero al resolver recurso de apelación interpuesto por la parte demandada frente a la
sentencia dispuesta por el Tribunal Administrativo de Caldas - Sala de Oralidad - se mantuvieron todos los
criterios expresados en la Sentencia de Unificación arriba anunciadasobre el tema materia de esta demanda,
lo cual, sin duda alguna le da viabilidad y procedencia a las pretensiones elevadas.
Porsu parte, en sentenciadel8 de abril de 2008, teniendo como M.P. al Dr. Gerardo Arenas Monsalve, dentro
del expediente radicado No. 73001-23-31-000-2004-01302-02(1872-07), dicha Corporación estableció:

"(...) La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995 es una sanción a caroo del
empleador moroso v a favor del trabajador, establecida con el propósito de resarcir los daños
que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación definitiva del
auxilio de cesantía en los términos de la mencionada ley. El espíritu de la comentada
disposición es proteger el derecho de los servidores públicos que se retiran del servicio a
percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías. En tal sentido, estableció el
procedimiento para su reconocimiento y pago, consagrando, entre otros asuntos, una sanción a

artículos 10,102 y 169 Ley 1437de 2011.
3 Radicación No. 17001 23 33 000 2012 00080-01 (2099-13)
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cargo de la Administración ya favor del trabajador, correspondiente a un día de salario porcada
día de retardo, en caso de constituirse retardo en el pago definitivo de la referida prestación.
(Subrayas fuera de texto).
La sanción moratoria se contabiliza a partir de la firmeza del acto administrativo que ordena la
liquidación de las cesantías definitivas, vale decir, cuando no se interpongan recursos contra el
mismo, cuando se renuncie expresamente a ellos o cuando los recursos interpuestos se hayan
decidido (art. 62 del C.C.A.).En los eventos en que la administración no se pronuncie o se
pronuncie tardíamente frente a la solicitud del pago del auxilio de cesantía, dicha situación,
salvo los casos previstos por la ley para su retención, no la exime de la sanción moratoria
correspondiente a undía de salario porcada día de retraso
"La Sala ha venido expresando que para lograr la efectividad de la previsión normativa
contemplada en elparágrafo del articulo 2° de la Ley 244 de 1995 elmomento a partir del cual
comienza a correr el término para que se genere la indemnización moratoria porel no pago
oportuno de las cesantías definitivas en los eventos en gue no exista acto de
reconocimientodebe contabilizarse en la siguiente forma:
Se toma la fecha en la cual el interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de las
cesantías definitivas con los anexos que corresponda. Desde esa fecha deben computarse,
conforme a los términos a los que alude la Ley 244 de 1995, quince (15) días hábiles para
"expedir la Resolución correspondiente" de liquidación de las cesantías definitivas, más
cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir de la fecha en la cual haya quedado en firme dicha
resolución, para efectuar el pago de laprestación social. Esto implica que deben contabilizarse
en total sesenta (60) días hábiles a partir de la petición, más eí término de ejecutoria de la
resolución correspondiente, que ordinariamente corresponde a cinco (5) días hábiles, para un
gran total de sesenta y cinco (65)días hábiles.
En conclusión, cuando la entidad no se pronuncie frente a la solicitud de reconocimiento y pago
de las cesantías definitivas, el término para el cálculo de la indemnización moratoria comenzará
a computarse a partir del día siguiente a los sesenta y cinco (65) días hábiles posteriores a la
radicación de la petición de cesantías definitivas que obviamente debe ser posterior al retiro".
(Negrilla y subrayado originales del texto).

La misma Corporación, el 30 de julio de 2009, con ponencia del Dr.Víctor Hernando Alvarado Ardila, dentro
del Expediente radicado No. 73012331000200100006-01, reiteró:

"(...) El momento a partir delcual se cuenta el plazo legal referido en las normas transcritas es
el de la fecha de solicitud de reconocimiento porparte del interesado, tal como lo ha establecido
esa corporación en reiteradasoportunidades:

Conforme el artículo 1 de la ley 244 de 1995 la entidades dentro de los 165 días hábiles
siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de cesantías Definitivas, están
obligadas a expedir la respectiva resolución y de acuerdo con loprevisto en el artículo 2o de la
misma Ley tiene un plazo máximo de 45 diasa partir de la fecha en quequede en firme el acto
administrativo para cancelar la prestación. En este caso el demandante solicita que se declare
el silencio administrativo negativo frente a su petición del 09 de marzo de 1999 es decir que
esta es la fecha quepuede tomarse para efectode contabilizar la aplicación de los artículos 1 y
2 de la Ley 244 de 1995 (...)8 [8]

Así, el término con el que cuenta la administración para efectuar el pago efectivo del auxilio de
cesantías es de sesenta y cinco (65) días hábiles siguientes al día de la presentación de la
solicitud de su reconocimiento. Este término comprende quince (15) días hábiles para expedirla
Resolución de Liquidación de las Cesantías definitivas, cinco (5) días hábiles de su ejecutoría, y
cuarenta y cinco (45) días hábiles para efectuar el pago de laprestación social.

No se compadece con el sentido de la normatividad mencionada que la indemnización por la
falta de pago oportuno de cesantías se genere solo ante el incumplimiento del término de 45
días contados a partir del momento en quese encuentre en firme el acto administrativo que las
reconozca, porque se dejaría desamparado el ex servidor en el evento en quela administración
tarde más de los 15 días para expedirlo.

Tal como se mencionó anteriormente, el término de los 65 días hábiles con el que cuenta la
administración para efectuar el pago efectivo de las cesantías, se contabiliza a partir de la fecha
en que se realiza la solicitud por parte del interesado, si esta reúne los requisitos necesarios
para su reconocimiento."

En providencia del 28 de enero de 2010, dentro del expediente rad, No. 2266-08, teniendo como Magistrado
Ponente al Dr. Gerardo Arenas Monsalve, contempló:

"(...) En los eventos en gue la administración no se pronuncie o se pronuncie tardíamente
frente a la solicitud del pago del auxilio de cesantía, dicha situación no la exime de la
sanción moratoria correspondiente a un día de salario por cada día de retraso. En este
sentidose ha pronunciado la Sección Segunda de esta corporación estableciendo el momento a
partir del cual se configurala sanción moratoria:

"La Sala ha venido expresando que se para lograr la efectividad de la previsión normativa
contemplada en el parágrafo del articulo 2ode la Ley 244 de 1995 el momento a partir del cual
comienza a correr el termino para que se genere la indemnización moratoria por el no pago
oportuno de las cesantías definitivas en los eventos en gue no exista acto de
reconocimiento debe contabilizarse en la siguiente forma:
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Se toma la fecha en la cual el interesado radico la petición de reconocimiento y pago de las
cesantías definitivas con los anexos que corresponda. Desde esa fecha deben computarse,
conforme a los términos a los que alude la Ley 244 de 1995, quince (15) días hábiles para
"expedir la Resolución correspondiente" de liquidación de las Cesantías Definitivas, mas
cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir de la fecha en la cual haya quedado en firme dicha
resolución, para efectuar elpago de la prestación social. Esto implica que deben contabilizarse
en total sesenta (60) días hábiles a partir de la petición, más el término de ejecutoria de la
resolución correspondiente, que ordinariamente corresponde a cinco (5) días hábiles, para un
grantotal de sesenta y cinco (65) días hábiles.

Enconclusión, cuando la entidad no se pronuncie freno a la solicitud de reconocimiento y pago
de la cesantías definitivas, el termino para el cálculo de la indemnización moratoria comenzara
a computarse a partir del día siguiente a los sesenta y cinco (65) días hábiles posteriores a /a
radicación de la petición de cesantías definitivas que obviamente debe ser posterior al retiro"
(Sentencia del 28 de Septiembre de 2006, Radicación numero: 23001-23-31-000-2000-00433-
01(8308-05) C.P. Alejandro Ordoñez Maldonado. Actor: Carmen Isabel Beltrán Ramírez. En el
mismo sentido se pronuncio la Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia 2777-04 del27
de marzo de 2007, C.P. Jesús María Lemus Bustamante y la Sección Segunda en sentencia
4597-01 del 22 de enero de 2004, C.P. Tarsicio Cáceres Toro).
3.3 Indemnización por mora en eloaao de Cesantías

En el caso que ocupa ahora laatención de la Sala aparece demostrado que el actor solicito por
escrito el día 11 de enero de 2000 el pago de las prestaciones sociales adeudadas, situación
frente a la cualno recibió respuesta de parte de la entidad empleadora dentro del término legal.
Solamente hasta el 27 de diciembre de 2001, esto es, casi dos años después, mediante la
Resolución 362, el señor Alcalde del Municipio de Susacon autorizo el pago de las cesantías
definitivas porvalor de $2.365.369,00 (ti. 121), el cualse abonoel mismo día.

Dispone la Ley 244 de 1995 que la administración cuenta con quince díashábiles para expedir
la resolución que reconozca las cesantías, previo cumplimiento de los requisitos señaladospor
la ley. Cuando se omite expedir tal actoadministrativo dentro delplazo legalmente establecido,
se vulnera principalmente el derecho fundamental de petición. Ante esta situación, el ex
empleado tiene dos opciones: exigir, porvía de tutela, la respuesta a la solicitud de liquidación
de cesantías, o, demandar ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo el acto presunto
negativoque se configura con el silencio de la administración"."

Iguales criterios fueron plasmados por la máxima autoridad de la justicia administrativa en las siguientes
providencias de: 7 de diciembre de 2000, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda,
Subseccion A, consejero ponente Alberto Arango Mantilla, actor José Ever Rodríguez Barrero, Radicado:
2020- 00 y 12 de diciembre de 2002, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subseccion
B, Consejero Ponente Jesús María Lemos Bustamante, actorBeatriz Cuberos de Coronel, Radicado: 1604-01.

Dada la claridad de las normas legales que sirven de fundamento a esta demanda y el desarrollo
jurisprudencial del Consejode Estado sobre el tema, no deja duda del derecho que le asiste a mi
representado(a), debiéndose atender de manera favorable las pretensiones de la demanda, acogiendo el
nutrido precedente sobre el tema de la demanda.

V. PRUEBAS Y ANEXOS

> Poder conferido.
> Resolución mediante la cual se reconoció la cesantía.
> Recibo de pago de la cesantía.
> Comprobante de pago de salarios.
> Petición realizada a la entidad para el reconocimiento de la sanción moratoria.
> Constancia de la Procuraduría de declaratoria de fallida la etapa de conciliación extrajudicial.
> Cuatro copias, en medio magnético de la demanda y anexos para traslado a la parte demandada, al

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica.
> Copia de la demanda para archivodel Juzgado en medio magnético.

VI. DETERMINACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA

De conformidad con el certificado de salarios anexos la cuantía es: $ 10.323.540

AMPARO RESTREPO OSORIO

FECHA DE SOLICITUD 17-Ago-2016

FECHA DE PAGO OPORTUNO 28-NOV-2016

FECHA PAGO EXTEMPORÁNEO 03-Mar-2017

VALOR SALARIO AÑO 1 DE MORA $3.120.336

MES DÍAS MORA VALOR DÍA TOTAL MES

2016

NOVIEMBRE 2 $104.011 $208.022

DICIEMBRE 30 $104.011 $3.120.336
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2017

ENERO 30 $104.011 $3.120.336

FEBRERO 30 $104.011 $3.120.336

MARZO 2 $104.011 $208.022

DIAS/RETARDO 94

TOTAL

MORA $9.777.053

INDEXACION

Mes DÍAS MORA TOTAL MES INDEXACION DIFERENCIA

2016

NOVIEMBRE 2 $208.022 $222.805 $14.783

DICIEMBRE 30 $3.120.336 $3.328.296 $207.960

2017

ENERO 30 $3.120.336 $3.294.460 $174.124

FEBRERO 30 $3.120.336 $3.261.544 $141.208

MARZO 2 $208.022 $216.435 $8.412

TOTAL ADEUDADO INDEXADO $546.487

VALOR DÍAS DE RETRASO $9.777.053

VALOR INDEXACION $546.487

TOTAL ADEUDADO $10.323.540

La anterior liquidación se llevó a cabo teniendo en cuenta el promedio del salario diario devengado por el
demandante al momento de efectuar la petición de cesantía, multiplicado por el número de días en que se
incurrió en mora por la parte demandada para cancelar la suma de dinero reconocida por concepto de la
referida prestación.

Vil. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Corresponde el conocimiento del presente asunto a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, pues, se
está demandado un acto administrativo por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción
moratoria a que se refiere el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, acto que de conformidad con las
normas de jurisdicción y competencia contenidas en la Ley 1437 de 2011 es censurable ante las autoridades
jurisdiccionales que hacen parte de esa justicia especial.

Esta expresión, se hace necesaria, teniendo en cuenta que algunos despachos judiciales, han declarado la
ausencia de jurisdicción en casos como el presente, con fundamento en una providencia de la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria proferida en Diciembre 3 de 2014, mediante la cual dirimió el conflicto negativo de
competencia que surgió entre el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira y el Juzgado Cuarto
Administrativo de la misma ciudad para conocer la demanda que inició la señora Rosalba Mesa Carvajal
contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio por haber incurrido en mora en el pago de las cesantías.

El Consejo de Estado abordó el tema de la jurisdicción y competencia en casos como el presente en
providencia de Julio 16 de 2015, dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
incoado por ROSA MARÍA RODRÍGUEZ OBANDO contra el DEPARTAMENTO DE BOYACA, radicado N°
150012333000 201300480 02 (1447-2015), en la cual se resolvió la apelación formulada por la parte actora
contra la decisión de la excepción previa denominada "FALTA DE JURISDICCIÓN", C.P. DRA. SANDRA
LISSET IBARRA VÉLEZ.

La máxima autoridad de lo contencioso administrativo puntualizó sobre el tema lo siguiente:

"De la providencia anterior, se observa que la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la
Judicatura al dirimir el conflicto de competencia estableció la existencia de un acto
administrativo, esto es. la Resolución No 468 de 30 de diciembre de 2011. mediante la
cual se reconoció la mora v se ordenó el pago de la sanción por tal concepto. Por tanto, al
existir un acto administrativo con las características de un titulo ejecutivo, esto es, contener una
obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. (antes 488
del C. de P. C), es de recibo que el conocimiento del proceso sea de la Justicia Ordinaria
Laboral, ya que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativosolo conoce de las ejecuciones
que se deriven de la condena impuesta a través de las sentencias que profieran los jueces de la
misma.
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El asunto gue se debate en el sub lite es distinto porgue se demanda el acto
administrativo por medio del cual la petición de reconocimiento y pago de la sanción
moratoria por el no pago oportuno de las cesantías se negó por la Administración del
Departamento de Boyacá. Lo que significa que el conocimiento de la demanda contra ese acto
corresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con las
competencias señaladas por la Ley 1437 de 2011; y no se debe olvidar gue conforme a la
sentencia de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado
proferida el 27 de marzo de 2007, interesado debe provocar el pronunciamiento de la
administración para obtener el acto administrativo gue reconozca el derecho y gue sirva
de título ejecutivo para hacerlo efectivo ante la Justicia Ordinaria Laboral.". (Negrillas y
subrayas fuera de texto).

Conforme a lo anterior no se puede afirmar en este caso que el título ejecutivo sea la Resolución No 0184 de
21 de abril de 2005 que reconoció las cesantías a la demandante, pues, allí no hay ninguna manifestación de la
voluntad de la administración del Departamento de Boyacá que sea expresa, clara y exigible respecto del punto
que se debate en este proceso, esto es, el reconocimiento de la sanción moratoria por el no pago oportuno de
las cesantías. Además, no está en discusión el reconocimiento mismo de las cesantías contenido en la
resolución mencionada; lo que es objeto del presente proceso es el pago de la sanción moratoria porque las
cesantías no se pagaron dentro del plazo indicado en la ley.

En este orden de ideas decir que el conocimiento del presente asunto es de la Justicia Ordinaria Laboral con el
argumento de que hay un acto administrativo que reconoció las cesantías que junto con la Ley 244 de 1994
conforma un título ejecutivo complejo que se debe ejecutar ante la citada jurisdicción, no corresponde a un
entendimiento real y efectivo de la jurisdicción y de las competencias señaladas en la ley para conocer y decidir
los diferentes asuntos propuestos por los administrados.

Entonces, como la administración no acepta la existencia de mora en el pago de las cesantías, y menos
reconocerá de manera libre y espontánea la indemnización, el interesado deberá provocar decisión en tal
sentido y para el efecto tiene que solicitar el reconocimiento de la indemnización prevista en la ley para cuando
el pago de las cesantías no se hace dentro del plazo allí señalado."

Las anteriores consideraciones resultan fundamentales y suficientes para demostrar que la presente demanda
es conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, conforme a las competencias dispuestas
por el legislador en virtud de los factores de cuantía y territorio.

Así la cosas, tal decisión, se convierte en directriz jurisprudencial que debe ser acatada por las autoridades
que hacen parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de jerarquía menor, por constituir un
precedente frente al tema de fondo de la presente acción.

Por lo anterior, la naturaleza de la acción, origen de los actos acusados, naturaleza de la Entidad demandada
y cuantía que estimé en el ítem anterior, es competente Usted señor Magistrado para conocer del presente
juicio en primera instancia.

VIII. DOMICILIO PROCESAL Y NOTIFICACIONES

Demandante: Calle 17 Nro. 20-38, Trujillo

Apoderado: Calle 12 Nro. 3 -37 de Cali, Teléfono 8830230. Correo electrónico
notificacionescali(5)qiraldoabogados.com.co

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, es: despachoministra@mineducación.gov.co

Dirección Física: Centro Administrativo Nacional (CAN), ubicado en la calle 43 No. 57- 15, Teléfono: 2222800
de Bogotá D.C.

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DEL ESTADO: procesos@defensajuridica.gov.co

Atentamente.

RUBÉN DARÍO dÉRALDO MONTOYA
C.C. No. 10.248.428 de Manizales

T.P. No. 120.489 a%\ C.S de la Judicatura.
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Resultados que generan amfiuníciUx.': Of/*

Señores

JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (Reparto)

E.S.D

nn pa/0 ^ s / r-p Sor/ o , identificado (a) como
aparece al píe de mi respectiva/firma, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al

)ogado Doctor RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA identificado con la Cédula de
Ciudadanía. N° 10.248.428, Tarjeta Profesional. Nro. 120.489 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,

representado legalmente por la Ministra de Educación Nacional, Dra. YANETH GIHA TOVAR,
o quien lo sea o haga sus veces, al momento de la notificación del auto admisorio de la demanda, o
por el apoderado especial que para el efecto se designe, a fin de que previos los trámites procesales
previstos en el C.PA.C.A y el C.P.C., y mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada, se provea
favorablemente a las siguientes:

DECLARACIONES:

1. Declarar la nulidad del acto ficto o presunto configurado el día
frente a la petición presentada el

, ante la entidad, en cuanto me negó el
reconocimiento de la SANCIÓN POR MORA establecida en la ley 1071 de 2006 a mi

mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los
setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad
y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA
establecida en la ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud
de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.

CONDENAS:

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, a que se le
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071
de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados
desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la

entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.
2. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-dar cumplimiento al

fallo que se dicte dentro de este proceso en el termino de 30 días contados desde la
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. C.P.A.C. A).

CALLE 12 N° 3 - 37 Pasaje Calle Real PBX: 8830230 - 8880636 - 8880649
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

BOGOTÁ - MANIZALES - ARMENIA - PEREIRA - BUCARAMANGA - CARTAGO - MEDELLIN - NEIVA
PALMIRA - APARTADO - BARRANQUILLA - CARTAGENA

wwAv.giialdoaboiiados.com
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3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONpO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- al reconocimiento

y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder ' . •
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA, tomando como base la variación del índice de
precios al consumidor desde la fecha en que se efectuó el pago de la cesantía, hasta el
momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso.

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- al reconocimiento

y pago de intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de la SANCIÓN
MORATORIA reconocida en esta sentencia.

5. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- de

conformidad con lo estipuladoen el Artículo 188 del Códigode Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y CódigoGeneraldel Proceso.

nmmzíüS:' -

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, transigir,
desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las gestiones necesarias para la
defensa de mis intereses sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder
suficiente para tramitar la presente acción de nulidad y restablecimiento del derecho.

Lo escrito a mano vale,

Atentamente,

iMrf/D

:.c. 2JW?J2¿ Al
Acepto,

RUBÉN DARÍO

C.C. No. 10.248.

T.P. No. 120.489'

RALDO MONTOYA

28 de Manizales

el C.S. de la Judicatura

1 7 MAY
SE DEJA CONSTANCIA; QUE EL PRESENTE
DOCUMENTO TIENE ESPACIOS EN BLANCO
Y SE AUTENTfCA A INSISTENjZlft DEL
COMPADECIENTE.

too
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
3842

En la ciudad de Trujillo, Departamento de Valle, República de Colombia, el diecisiete (17) de mayo de
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Única del Círculo de Trujillo, compareció:

AMPARO RESTREPO OSORIO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0029897826 y declaró
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

/(Jllm^j \i3Zt>) C/

2f2veo2a5k62
17/05/2018-15:06:12:263Firma autógrafa 17/05/2018-15:06-12:263 Z_~ ^Xíl

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER, en el que aparecen como partes AMPARO RESTREPO
OSORIO y que contiene la siguiente información PODER .

MARTHA LILIANA RESTREPO SÁNCHEZ
Notaría Única del Círculo de Trujillo

Elpresente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: 2f2veo2a5k62
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SECRETARIADEEDUCACIÓN

PRESTACIONESSOCIALES

'•%•Míí*H*»r.A
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*!.

0.050-61RESOLUCIÓNNo.
0"<n>/DEFECHA^^>

^^««ÜB&^RESTREPOOSORIOIdentificado^)conCCNo.
ELSECRETARIODEEDUCACIÓNDELVALIPnni,.»,„.„
NACIÓN-FondoNacionaldeSetene;Soctata$LSf¥!C!*"6°n0mbrev'^««J»dela
connereo.Artícu.o56de,aU^S^oíS^toSS^XSg*^***"»^le

CONSIDERANDO!

*Wd*«.,7aBo,016e,(,a,
VALLE,solicitaelreconí«29.807.826deTRUJILLO. VIVIENDAOLOTEaue¿m™c™„£L^CESA,mAPARCIAL,condestinoaCOMPRADE
NACIONALIZAD/'sItSad^^^«~*«*conScSn
SAGRADOCORAZÓNdelmZ^eTOWILLOVAU^"*Mde'9InSt,tUC,ónEducaHva
QuesegúnCerOflcadónNo.16S6defechaiaai»,ft«
SecretaríadeEducaciónDepartamentalt*¡£¡5«í?ÍhT?í^,a0f,dna*kárde**la
36artos,0mesesy4dCX»!c«2i¡ndS^q?n-2°°í2¡haprestedosusse,v,c,t*durante GWTOW*,»Jfcw*'^13a.»2016detoa
Queel(la)docenteaportótossiguientesdocumentos:

Fotocopialegibledelacéduladeciudadanía
Certificadodetiempodeservido
Certificadodesalarlos
Notlflcadonesdecesantíasliquidadas
r?XS^°^F0nd0Nacíonal<,elAhorro(FNA)

umanf»esiaaonexpresadenoposeervivienda

Que

^^«BtegUtetaaítíBttHaiüteMrtuBS!. FACTOR

Asjgnadónjásfra^ensüg
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*<5P" -¿r DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

PRESTACIONES SOCIALES

•-*>*,>v.

0080-61 RESOLUCIÓN No.
DE FECHA

-ZfcáSgitete
^&"W.\SE Í%a¡rSS22fPARCIAL'«*— •compra de"S^Mim^Lr^m^^^11^^ RESTREp0 OSORIO (dentlffcado(a) con C.C No

j^dajtogade liquidación""'
f^menojde^dejpjjidacldñ

seoun CertlRcarMn ¿7¿Zaí"a»: «r:7:i^;r
.—™í_-^t=^j2X22;i«iioi» Muumaaas — -

Que según Certificación expedida por"kárd¿7rti» i» cTzr^r-u-g J^.28.5B0.409'13 abr 2016, a, petizose^nl^ ^^^SS^ e.

^solución NoT
1836

315 3."""'
__ 463 " """'

CESANTÍAS. PARCIALES CANCELADAS

á&SS&añMaSE-—-ater^0¿rSSi^s5rsí&^^Se*
No. 66.709.330,lasum^de«Jooooooo'í™*TWV?S°RWAS<"en«fIcado(a)ooolaCC oNtTQue un. vez imp.rt.da la aPK?a'l p^T^0?!!""«"""«Sn.
Fiduciaria, se procederá a lo expedWon K£ í* ^°. **•**»«««> Por parte de la EnUdad

oomo ásetela eU^uH STO^aSTf^,""*^ •« -**, tal
anticipos de cesantías de los serv«or« riJLlL^i <Btablt!C0: "Us resantfas Par*fcs o
presupuestal disponible para tal t^^StíoTj^, W8arM cuaml0 <*'%
Incluyan las apropiaciones legales na™ ¿ljs¡£. ,ue en ta P'esupuestos públicos anuales se
«Mudes Vlos reconodmleX y^s^t^L'T„ !?£* *reZ89° enl™ el ™Tde las

=««SS**wuclarta ,ue ¿m,"iara ,mde 1969, Ley 244 de 199S C"t,e "" *^ Sdo **».. K* «¡ de l9.46. Decreto U60 de 1947, Ley 9,
En virtud de loanterior

ARTICULO PRIMERO:

0

ARTICULO SEGUNDO:

parte motiva de la £»Z^Réso^f""8^ SOl,c,teda confon,le fl'«
servidos prestados ^^JSS^m^Í^SST^ »* SÜSFISCAL/ PRESUPUESTO°U\U? NACIONALIz*DO / SITUADO
pe la suma reconocida descontar ios?i son-, .,.
Pardales ya Canceladas pa^US^«3«5S?¡ií de,Cesantfas
la suma de $ 43.364 452 ^iiadb«Í i'452 del cual se 9,ra^
TRESCIENTOS SESENTA Y Cuííío^J TRB& «UOWS <2L

WTA Y CÜATR0 MIL CUATROCIENTOS ^
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

PRESTACIONES SOCIALES

0080-61 RESOLUCIÓN NO. «jp^ DE FECHA ^ r ,. ,

(mSáa-oTsr.".^ ¿ps5s,fswo»."",**""0•c°"™ «jgjg7.ej6jaTRUJluo- wue. "PAR0 RES™P° OSORIO Identincado(a) con C.C. No.

SJÜÜÜÜ? faCl°nal de Prastacíones Sodales del Magisterio panera alZSS^JEZZñ? renfiren ,0S ^osínU^Xlal
2Ki^¿ZS por ,ntermed,°de tercera ~debe*
Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición el cual
1S¿S^^^^ •? d,ei (10) días ^¡STk^SXnotificación, ante la Secretaría de Educadón del Valle del Cauca.

ARTICULO TERCERO?

PARÁGRAFO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO.QUINTO: La presente Resolución rige apartir de la fecha de su expedición,

Dado on Santiago de Cali a los

NOTIFÍQUESE YCOMPUSE

- T¿£L:...^$£z.J:\OSuL

MARIO GERMÁN FERNANDEZ DE SOTO
SECRETARIO. DE EDUCACIÓN- DEL VALLE DEt CAUCA

A.
Vo, Bo.

Subsecrcteri

Vo. Bo. CARLOS ALBERTO APONTE T.
Elaboró: Profesional Contratista

Grupo Prestaciones Sociales

[TIGREROS HERRERA
»Administración de Recursos y

Flf.'¿SflCif!r,o.

/
/

Vo. Bo. AURA MjfRfl :&>ACHICHANA M.
(h Megficl^Jurídlca
•'" Sccrotano doKlucwdév» Dopartamantol
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Bogotá, 22de Junio de 2018
1010403 -

Señor(a)
RESTREPO OSORIO AM PARO

CALLE 17 NO. 20-38

Tel: 2267281

VALLE DEL CAUCA - TRUJILLO

fiduprevisora)

**RAD S**
Al contestar por favor cite:
Radicado No.: *RAD_S*
Fecha: *F RAD S*

Ref. SOLICITUD DECERTIFICACIÓN PAGO DECESANTÍA

$&

En atención a su solicitud de la referencia, cordialmente nos permitimos certificar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
programó pago de Cesantía PARCIAL reconocida por la Secretaria de Educación de VALLE DEL CAUCA, al docente RESTREPO OSORIOAMPARO
identificado con CC No. 29897826, Mediante Resolución No. 3026 de fecha 28de Septlembre de 2016, quedando a disposición a partir del 03de
Marzo de 2017 el cual no fue cobrado y se reprogramó nuevamente el 23 de Octubre de 2017por valor de $43,364,452

Adicionalmente me permito poner en su conocimiento, la Sentencia S2-126-Ap proferida por el Tribunal Administrativo de Antioquia, dentro del
proceso radicado 05001333302420120016801, Demandado NACIÓN - MINISTERD DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DB. MAGISTERIO YOTRO, elcual invocando el principio de "Lex Posterior generalis, non derogat prlori speclall", La sala
consideró, en lo que se refiere a los términos de pago de las cesantías a los docentes afiliados al Fondo, que se debe acudir al régimen legal
especial Ley 91 de 1989 y el decreto 2831 de 2005, el cual reglamenta las etapas, condiciones, términos y formalidades propias del trámite de
reconocimiento de las cesantías de los Docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Por lo tanto no se puede hacer
extensiva un sanción establecida en las normas generales como la ley 50 de 1990, ley 344 de 1996, ley 244 de 1995 y 1071 de 2006 (Sanción
Moratoria), ya que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es el único habilitado para la liquidación de pago del auxilio de las
cesantías y debe ceñirse a un procedimiento especial establecido en la ley que difiere sustancialmente con el procedimiento establecido en las leyes
generales antes descritas. Por lo tanto el tribunal revocó la sentencia de primera instancia y en su lugar denegó las pretensiones de la demanda que
perseguía la sanción moratoria por el pago tardío del auxilio de cesantías.

Esta comunicación no posee el carácter de Acto Administrativopor cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para expedirlos, solamente obra
en calidad de administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Cordialmente,

Servicio al Cliente

Calle 72 Nro. 10 03 PBX (571) 5945111

VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A
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21/5/2018 ComprooantePago

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA

890399029-5

COMPROBANTE DE PAGO

Humano en

Linea

Nombre

Esquema
Básico

Fecha Expd
Nlv.

Contratación

RESTREPO OSORIO AMPARO
Primarla

3.120.336,00

21 may 2018 10:28
Propiedad

CodConcapto Concapto

BONIDOC Bonif. Mensual Docentes

HD4ADUL HE Adultos G.12,13 yl4 D.2277

PRICL Prima de Clima

PRIES Prima de Escalafón

PRIGR Prima Grado

SUEBA Sueldo Básico

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest.
Magisterio

APFSM Aporte Empleado Fondo Solidaridad
Magisterio

SEGURA LM ASEGURAMOS LTDA

SUTEV 1626 SUTEV

CENVA 1639 COPROCENVA

SUTMUT 1679 SUTEV MUTUAL

Totales:

Documento

Centro Costo

Periodo pago

Cargo
Grado

29897826

IE SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

1 ago 2016 a 31 ago 2016
Docente de aula

14

jotas Tarcaro Unid.da. Ingraaoi Egraaoa

62.407,00 0,00

307.665,00 0,00

135,00 0,00

75,00 0,00

150,00 0,00

3.120.336,00 0,00

NULL NULL 0,00 279.200,00

NULL NULL 0,00 34.800,00

SEGURA SEGURA 0,00 338.352,00

0,00 31.203,00

i 0,00 695.740,00

SUTMUT SUTMUT 0,00 2.068,00

3.490.768,00 1.381.363,00

Neto a pagar: 2.109.405,00

Fondos: Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantlas:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

1*-^
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GOBERNACIÓN DEL VALLE

ASIXTO SANCIÓNPOR MORAAMPARO RESTREPO
DEST KERNANOO CUADROS JIMÉNEZ
UfcHfcNU SECRETARIA DE EDUCACIÓN

• FOUOS 11
. COMPAÑÍA GIRALDO» LÓPEZ QUINTERO
i RENITENTE RUBÉN RESTREPO OSORIO

tUNSfcCUIMj

No COMUNICACIÓN

(Recibido)

msms.

NirvooiüJ^-H Abogados &í Asociados

Resultados que generan confianza!

Señores

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SECRETARIA EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SOLICITANTE: AMPARO RESTREPO OSORIO

C.C. No. 29.897.826 de Trujillo
PRESTACIÓN: SANCIÓN POR MORA. Cesantía.

RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando como apoderada del (la) docente que aparece en la parte superior como
SOLICITANTE, de la manera más respetuosa ejerzo derecho de petición en interés
particular consagrado en el artículo 23 de la C.P y normas concordantes, con el objeto de
que se realicen las declaraciones que formularé previo los siguientes:

I. RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO

PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.

SEGUNDO: De conformidad con la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de
las CESANTÍAS PARCIALES Y/O DEFINITIVAS de los docentes de los
establecimientos educativos del sector oficial.

TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a), por laborar
como docente en los servicios educativos estatales en el DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA, le solicitó al Ministerio de Educación Nacional - Fondo de
Prestaciones Socialesel Magisterio, el día 17 DE AGOSTO DE 2016, el reconocimiento y
pago de la cesantía a que tenía derecho.

CUARTO: Por medio de la Resolución 03026 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016, le fue
reconocida la cesantía solicitada en cuantía de ($43.364.452) pesos m/cte.

QUINTO: Esta cesantía fue cancelada el día 3 DE MARZO DE 2017, por intermedio de
la entidad bancaria.

SEXTO: El artículo 4 de la ley 1071 de 2006, estableció:

" .... Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o
parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que
tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la
resolucióncorrespondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley.

CALLE 12 N° 3 - 37 Pasaje Calle Real PBX: 8830230 - 8880636 - 8880649
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

BOGOTÁ - MANIZALES - ARMENIA - PEREIRA - BUCARAMANGA - CARTAGO - MEDELLIN - NEIVA
PALMIRA - APARTADO - BARRANQUILLA - CARTAGENA
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Resultados quegeneran confianza!

Parágrafo. En caso que la entidad observe que la solicitud está incompleta
deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos
y/o requisitos pendientes.

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá
ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo."

El artículo 5 ibídem por su parte contempló:

" .... Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo
de cuarenta v cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto
administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales
del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo
establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.

Parágrafo. En caso de moraen el pago de las cesantías definitivas o parciales
de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá v cancelará de sus
propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo
hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará
acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo.

El Honorable Consejo de Estado, en multiplicidad de oportunidades se ha pronunciado al
respecto de la manera como debe entenderse la disposición normativa, como en sentencia
de Unificación del 27 de marzo de 2007, SU 02513, M.P. Jesús María Lemos Bustamante,
donde contempló:

" .... Sobre la fórmula de contabilizar los términos señalados en la norma
anterior. (..Ma Sala Plena del Consejo de Estado ha expresado: ( ) El
tiempo a partir del cual comienza a correr el término para que se genere la
indemnización moratoria debe contarse desde la fecha en la cual el interesado
radicó la petición de reconocimiento ypago de las cesantías definitivas, es decir
quince (15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución, mas
cinco (5) días hábiles que corresponde a la ejecutoria ... más cuarenta y cinco
(45) días hábiles a partir del día en quedó en firme la resolución, para un total
de 65 días hábiles, transcurridos los cuales secausará la sanción moratoria"

SÉPTIMO: Al observarse con detenimiento, mi representado solicitó la cesantía el día
17 DE AGOSTO DE 2016, siendo el plazo para cancelarlas el día 28 DE NOVIEMBRE
DE 2016, pero habiéndolo sido el día 3 DE MARZO DE 2017, por lo que transcurrieron
más de 94 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles que tenía la entidad para
cancelar la cesantía hasta el momento en que se efectuó el pago.

CALLE 12 N° 3- 37Pasaje Calle Real PBX: 8830230 - 8880636 - 8880649
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA
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Resultados que generan confianza!

II. PETICIONES

PRIMERO: Se ordeneel reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORAestablecida
enla ley 1071 de2006 a mi mandante, equivalente a un(1) díadesu salario porcada día de
retardo, contados desde los SETENTA (70) días hábiles después de haber radicado la
solicitud de la cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hastacuando se hizo efectivo
el pago de la misma.

SEGUNDO: Que sobre el monto de la SANCIÓN POR MORA, se ordene el
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago de esta
obligación a cargo de esta entidad.

III. ANEXOS

• Poder para actuar.
• La resolución de reconocimiento y la constancia de pago reposan en esa entidad.

IV. NOTIFICACIONES

Recibiré citación para notificación de esta respuesta en mi oficina de abogado ubicada en la
Calle 12 N° 3-37, Pasaje Calle Real. Cali-Valle.

Cordialmente,

RUBÉN DARIQ GIRALDO MONTOYA

C.C. No. 10.24§\428 de Manizales
T.P. No. 120.489 del C.S. de la Judicatura

CALLE 12 N° 3 - 37 Pasaje Calle Real PBX: 8830230 - 8880636 - 8880649
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

PROCURADURÍA 60 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N.° 36617 de 13 noviembre de 2018

AMPARO RESTREPO OSORIO DE TRUJILLOConvocante (s)

Convocado (s): NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-
FOMAG

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

En los términos del artículo 2.° de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto
en el numeral 6.° del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el (la) Procurador
(a) 60 Judicial I para Asuntos Administrativos expide la siguiente

1.

2.

CONSTANCIA:

Mediante apoderado, el convocante AMPARO RESTREPO OSORIO DE TRUJILLO.
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 13 de noviembre de 2018
convocando a NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG.

Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: Solicito que se declare la
nulidad del acto ficto o presunto por silencio negativo originado en la no respuesta a la
petición presentada el día 11 de julio de 2018. Que como consecuencia de lo anterior
se reconozca y pague la sanción moratoria equivalente a un día de salario por cada
día de retardo, que sobre el monto de la sanción por mora se ordene el
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago
de esta obligación, estimo la cuantía en un valorde $ 10.323.540

El día de la audiencia celebrada el 21 de enero de 2019, la conciliación se declaró
fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio
entre las partes.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de
procedibilidad exigido para acudira la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en

l®

1Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Justicia y del Derecho". Antiguoarticulo 9o del Decreto 1716 de 2009.
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concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA.

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el
Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos
aportados con la conciliación.

Dada en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de enero de 2019

?¿¿¿? ~AÍ' /éf-AcZ^
VIVIANA EUGENIA AGREDO CHICANGANA

Procuradora 60 Judicial I para Asuntos Administrativos
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADOPRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA
VALLE DEL CAUCA

SECRETARIAL

REF: MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DERECHO
DEMANDANTE: amparo restrepo osorio
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG-
RADICACIÓN: 2019-00073-00

Informo a la señora Juez, que el proceso de la referencia correspondió por
reparto, el cual pasó a Secretaria el día de ayer. Sírvase proveer

28 de 2019
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA

Radicación

Medio de Control

Demandante(s)
Demandado(s)

Auto Interlocutorio No. 788

76111-33-33-001-2019-00073-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

AMPARO RESTREPO OSORIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

FOMAG.

Guadalajara de Buga (V), 17 de julio de dos mil diecinueve (2019).

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda, que la
señora AMPARO RESTREPO OSORIO, instaura en ejercicio del Medio de

Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES, con el fin de

obtener la nulidad del acto ficto, configurado en razón a petición realizada el día
11 de julio de 2018, mediante la cual se pretendía el pago de la sanción moratoria,
en razón al reconocimiento y pago de unas cesantías parciales.

Observa el Despacho que es competente para conocer de ella, con fundamento
en los criterios funcional y territorial, al tenor de lo dispuesto en el Numeral 3.
del Artículo 156 del CPACA.

Así mismo, se tiene que el acto administrativo objeto del presente proceso, no es
susceptible de aplicación del fenómeno jurídico de la caducidad, dado que lo
pretendido se constituye como un acto producto del silencio administrativo,
pudiéndose acudir en demanda en cualquier tiempo, de conformidad con lo
establecido en el Literal d del Numeral Io del Artículo 164 Ibidem.

Finalmente, se tiene que se cumplió con el agotamiento del requisito de
procedibilidad, de que trata el Artículo 13 de la Ley 1285 de 2009.

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara
de Buga Valle,

p



DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda.

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado a la parte actora de la presente
providencia (Art. 171 numeral 1 del CPACA).

TERCERO:NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al
representante legal de la Entidad Demandada, mediante mensaje dirigido al
buzón de correo electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el
que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la
presente providencia y de la demanda. (Art. 612 CGP modificó al Art. 199 del
CPACA).

CUARTO: NOTIFICAR personalmente y solo por correo electrónico el auto
admisorio de la demanda al señor Agente del Ministerio Público, Procurador 60
Judicial I Administrativo de Cali, designado ante éste Despacho, mediante
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para recibir
notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la presente providencia y de la demanda. (Art. 612 CGP
modificó al Art. 199 del CPACA).

QUINTO: NOTIFICAR personalmente y solo por correo electrónico el auto
admisorio de la demanda al Director General de la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, en su condición de representante legal de dicha entidad
descentralizada del orden nacional, mediante mensaje dirigido al buzón de correo
electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el que deberá
identificar la notificación que se realiza y contener copia de la presente
providencia y de la demanda. (Art. 612 del CGP que modificó el Art. 199 del
CPACA).

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 5o del artículo 612 de la
Ley 1564 de 2012 "Código General del Proceso", que modificó el Artículo 199
del CPACA, en la secretaría del Juzgado quedan a disposición de los notificados,
las copias de la demanda y de sus anexos.

SÉPTIMO: Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la demanda,
junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal autorizado,
con destino a la(s) entidad(es) demandada(s), y al Procurador 60 Judicial I
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5o del
Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del CGP.
Debiéndose acreditar el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la



constancia de envío de los documentos referidos, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia.

Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la entidad
demanda, solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Artículo 178 del CPACA.

OCTAVO: SIN LUGAR a ordenar la remisión de copias de la demanda, junto
con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal autorizado, con
destino a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 3o del Decreto 1365 del 27 deJunio
de 2013, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.

NOVENO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada y al Agente del
Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con el
Artículo 172 del CPACA, término que comenzará a correr al vencimiento del
término común de veinticinco (25) días, una vez surtida la última notificación por
vía electrónica que consagra el Artículo 199 del mismo estatuto, modificado por
el artículo 612 del CGP, dentro del cual puede(n) contestar la demanda, proponer
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de
reconvención (Art. 172 del CPACA).

Conforme lo dispone el numeral 4o y el parágrafo Io del Artículo 175 del CPACA
la entidad accionada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas las
pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso y
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto
del litigio. La omisión de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del
funcionario encargado del asunto.

DÉCIMO: GASTOS PROCESALES para este momento corresponden

únicamente al envió por correo postal autorizado, los que el Despacho se
abstiene de fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo
anterior, sin perjuicio de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en
providencia posterior.

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en el presente
proceso, al Dr. RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, quien se identifica
con cédula de ciudadanía número 10.248.428, y tarjeta profesional número
120.489 del Consejo Superior de laJudicatura.

N OTI El OjUE SE vCÚMPLASE

LAUtor^fMim TABARES GIL
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
BUGA-VALLE

En estado electrónico No. K/p hoy notifico a las
partes el auto que antecede!

Guadalajara de Buga 18 de julio 2019

La secretaria, MERCEDES QUINTERO CRUZ
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De:

Enviado el:

Para:

s$$A
Asunto:

Datos adjuntos:

Seguimiento:

Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
miércoles, 17 de julio de 2019 7:19 p. m.
maevari@hotmail.es; procuraduria60judicialcali@gmail.com;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;
procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co; armando.velez@yahoo.es;
njudiciales@valledelcauca.gov.co; oscar.alejandrogarcia@hotmail.com;
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;fomag@fiduprevisora.com.co;
vandrea2812@gmail.com; abogadoencasacmg@hotmail.com;
notificacionesgloria@gmail.com; mariacarolinarengifo@hotmail.com; mapaM 119
@hotmail.com; notificacionesjudiciales@cremil.gov.co;
deval.notificacion@policia.gov.co; benavides60@hotmail.com;
venavidesalvaradoluis@gmail.com; Juzgado 01 Administrativo - Antioquia - Turbo;
rubenhersa@hotmail.com;abogados.pensiones.ap@gmail.com; karengonzalez1231
@outlook.com; aleja6101@hotmail.com; velezasociados.consultores@gmail.com;
alvaren66@hotmail.com; elkinbernal79@hotmail.com; serjusoOl@hotmail.com;
abogadooscartorres@gmail.com; notificacionescali@giraldoabogados.com.co;
laurapulido@lopezquinteroabogados.com;
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com; lauroospino@gmail.com; jivam2009
@hotmail.com; noreval1112@hotmail.com; mlsandovalr@yahoo.com
ENVIÓ ARCHIVO ADJUNTO ESTADO ELECTRÓNICO #47 DE 18 JULIO DE 2019
MEDIANTE EL CUAL SE LE NOTIFICA UNO O VARIOS PROCESOS DONDE ACTÚA COMO
APODERADO (A), DE CONFORMIDAD CON EL INCISO 3o ART. 201 DEL CPCA.

Atentamente, MERCEDES QUINTERO CRUZ . Secret

ESTADO No. 47 DE 18.07.2019.pdf; RAD. 2018-00389 Rechaza dda.pdf; RAD.
2018-00312-00 Resuelve rechaza recurso de apelacion.pdf; RAD. 2018-367 NIEGA
MEDIDA CAUTELAR.pdf; RAD. 2018-00313 RRECHAZA DEMANDA.pdf; RAD.
2018-00297 ACEPTA DESISTIMIENTO.pdf; RAD. 2015-00295 deja sin efecto auto.pdf;
RAD. 2019-00131 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00116 ADMITE DEMANDA.pdf; RAD.
2019-00150 Admite dda.pdf; RAD. 2019-00130 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00129
ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00127-00 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00054
INADMISORIO.pdf; RAD. 2019-00110- ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00069 INADMITE
DDA.pdf; RAD, 2019-00073 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00063ADMITEDDA.pdf;
RAD. 2019-00071 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00045-00 ADMISORIO.pdf; RAD.
2019-00077 admite - DDA.pdf; RAD. 2019-00128 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00154
ADMITE DDA.pdf; RAD, 2019-00062 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00057 Remite por
competencia territorial.pdf; RAD. 2019-00079 admite DDA.pdf; RAD. 2019-00003
ADMITE DEMANDA.pdf; RAD. 2019-00088 ADMITE DDA.pdf; RAD. 2019-00089
ADMITE DDA.pdf; 20RAD. 2019-00143 Inadmite dda.pdf; RAD. 2019-00164 Inadmite
dda.pdf; RAD. 2019-00113 Rechaza demanda.pdf; RAD. 2016-00081 AUTO ACEPTA
DESISTIMIENTO.pdf; RAD. 2015-00434-01 OBEDEZ YCÚMPLASE T.C.A.pdf; RAD.
2019-00080 ADMITE DDA.pdf; DESPACHO COMISORIO No. 34.pdf; RAD. 2018-00309
RECHAZA DDA.pdf; RAD, 2018-10093 ACEPTA DESISTIMIENTO.pdf

Destinatario

maevari@hotmail.es

procuraduria60judicialcali@gmail.com

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

procesosterr¡toriales@defensajuridica.gov.co

armando.velez@yahoo.es

njudiciales@valledelcauca.gov.co

oscar.alejandrogarcia@hotmail.com

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

fomag@fiduprev¡sora.com.co

vandrea2812@gmail.com
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Destinatario Entrega

abogadoencasacmg@hotmail.com

notificacionesgloria@gmail.com

mariacarolinarengifo@hotmail.com

mapall 119@hotmail.com

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co

deval.notificacion@policia.gov.co

benavides60@hotmail.com

venavidesalvaradoluis@gmail.com

Juzgado 01 Administrativo - Antioquia - Turbo Entregado: 17/07/20197:20p. m.
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alvaren66@hotmail.com

elkinbernal79@hotmail.com

serjusoOl @hotmail.com

abogadooscartorres@gmail.com

notificacionescali@giraldoabogados.com.co

laurapulido@lopezquinteroabogados.com

abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com

lauroospino@gmail.com

jivam2009@hotmail.com

norevall 112@hotmail.com

mlsandovalr@yahoo.com
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SEÑORA

JUEZ 1 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA
E. S. D.

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN RETIRO TRASLADO
DEMANDANTE: AMPARO RESTREPO OSORIO
DEMANDADO: NACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN: 2019-00073-00

O '-v

^

RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía
número 10.248.428 de Manizales y portador de la Tarjeta Profesional número
120.489 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado
judicial por medio del presente escrito autorizo a la Dra. FRANCY ELENA
VALDES TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No 66.946.616 de
Cali- Valle y portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 213.357 expedida
por el H.C.S.J, para que retire TRASLADOS.

Atentamente,

RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA
C. C. No^H).248.428 de Manizales
T. P. No. 120.489 del C. S. de la J.

CALLE 12 N° 3 - 37 Pasaje Calle Real PBX: 8830230 - 8880636 - 8880649
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

BOGOTÁ-MANIZALES-ARMENIA - PEREIRA - liUCARAMANGA - CARTAGO - MEDELLIN - NEIVA PALMIRA-
APARTADO - BARRANQUILLA - CARTAGENA

www.giraldoa bogados,com
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Al contestajrt&^aféW
Radicado No

SEÑORES

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BU

BUGA-VALLE DEL CAUCA

E. S.

Proceso:

Demandante:

Demandado: •

Radicado:

D.

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

AMPARO RESTREPO OSORIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DÉ PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

76111333300120190007300

ASUNTO: Contestación de demanda.

LUISA ALEJANDRA ZAPATA BELTRÁN identificada con cédula de ciudadanía número
1.096.224.489 de Barrancabermeja, yportadora de la tarjeta profesional 294.784 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en nombre yrepresentación de laNACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como apoderada sustituía
del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, conforme al poder desustitución que se adjunta, mediante
el presente documento me permito dar.contestación a la demanda del presente asunto en los
siguientes términos:

I. A LOS HECHOS

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia
patrimonial, contable yestadística, sin personería jurídica.

AL HECHO SEGUNDO: No es un hecho objeto de debate procesal, no obstante, el parágrafo 2o del
artículo 15° de la Ley 91 de 1989, expresa:

"Parágrafo 2. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no pagará las siguientes
prestaciones, que continuarán acargo de la Nación como entidad nominadora, en favor del personal
nacional o nacionalizado, vinculado antes o con posterioridad al31 de diciembre de 1989: Primas de
navidad, de servicios y de alimentación, subsidio familiar, auxilio de transporte o movilización y
vacaciones".

• Bogotá D.C
Barranquilla :: • jBucaramanga

Cali i- ; |Cai*agena Ibagxié ¡96345
Manizales . M<*dellín Montería •

.•.••••. • •• • |s-5

5olfcItudes:QT8000^190í5
• • .

r vn rr.

Él emprendimiento
es de todos „

1

c\TVc\



(fiduprevisora)

AL HECHO TERCERO: Es cierto, .tal como consta en la Resolución No. 03026 del 28 de septiembre
del 2016, la docente AMPARO RESTREPO OSORIO solicitó el 17 de agosto de 2016 el
reconocimiento y pago de una cesantía parcial.

AL HECHO CUARTO: Es cierto, por medio de la mencionada Resolución se reconoce y ordena el
pago de una cesantía parcial con destino a comprade vivienda o lote.

A LOS HECHOS QUINTO AL SÉPTIMO: No me constan, son hechos objeto de debate por lo que
deben ser probadosen el transcurso procesal.

II. A LAS PRETENSIONES

Me opongo a las pretensiones de nulidad del acto atacado y de la condena por sanción moratoria,
teniendo en cuenta que la misma, en caso de haber ocurrido, es imputable a la entidad territorial quien
tardo más de los 15 días hábiles que tiene para proferir el acto administrativo.

Lo anterior, conforme los siguientes argumentos:

III. FUNDAMENTO DE DEFENSA

La unificación jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado en el año
2017 y 20181, respectivamente, ha sido adversa a la posición inicialmente sostenida por la Nación
Ministerio de Educación Nacional, en los casos relacionados con la sanción por mora en el pago de

las cesantías que se imponen al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).
Al respecto las altas Cortes determinaron que la sanción por mora sí es aplicableal pago de cesantías

del FOMAG, a pesar que no esté previsto en la Ley 91 de 1989 ni en la Ley 962 de 2005.

No obstante lo anterior, la presencia de problemas operativos en las entidades territoriales impide el
cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que reconocen las
prestaciones sociales de los educadores nacionales afiliados al Fomag.

Si bien es cierto, el Decreto 1272 de 2018, modificó entre otras cosas el procedimiento para el

reconocimiento de cesantías porpartede las entidades territoriales certificadas, ajustandolostérminos
para resolver las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales del Magisterio, la atención de
las mismas está sujeta al turno de radicación y a la disponibilidad presupuesta! para que el pago exista.

Sentencia SU-336 de 2017de la Corte Constitucional y Sentenciade Unificación SUJ-012-S2 del Consejode Estado.
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Sobre el procedimiento contemplado en la normatividad citada, se expone lo siguiente:

"ARTICULO 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de reconocimiento de
cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 5días hábiles siguientes a la
presentación en debida forma délasolicitud de reconocimiento de cesantías parciales o definitivas a
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborar un proyecto de
acto administrativo que resuelva el requerimiento.

Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir yremitir a
través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente
digitalizado con surespectivo expediente para que searevisado por la fiduciaria.

Asu vez dentro del mismo término, la sociedad Fiduciaria deberá digitalizar y remitir a la entidad
territorial certificada en educación la decisión adoptada, a través de la plataforma dispuesta para tal

.fin, como lo regulael Decreto 1272de 2018: : •

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.25. Elaboración del acto administrativo que resuelve las solicitudes de
reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 5 días
hábiles siguientes al recibo, por parte de la sociedad fiduciaria, del documento que contiene la
aprobación o la desaprobación del proyecto de acto administrativo, deberá expedir el acto
administrativo definitivo que resuelva lasolicitud dereconocimiento decesantías.

Si la entidad territorial certificada en educación tiene objeciones frente al resultado de la revisión de
que trata el artículo anterior, podrá presentar ante la sociedad fiduciaria las razones de su
inconformidad, dentro de los 2 días hábiles siguientes contados desde la recepción del documento
que contiene la aprobación o desaprobación del proyecto de acto administrativo.

La sociedad fiduciaria contará con 2días hábiles para resolver las observaciones propuestas por la
entidad territorial certificada en educación, contados desde la recepción del documento que contiene
lasobjeciones del proyecto.

La entidad territorial certificada en educación, dentro del día hábil siguiente contado desde la recepción
de la respuesta ala objeción, debe expedir elacto administrativo definitivo.

En cualquier caso, la entidad territorial certificada en educación deberá subiryremitir en la plataforma
dispuesta por la sociedad fiduciaria, el acto administrativo digitalizado.

PARÁGRAFO. Bajo ninguna circunstancia, los términos previstos en los incisos 2,3y4 del presente
artículo podrán ser entendidos como una ampliación del plazo señalado en el artículo 4de la Ley 1071
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de 2006. En todos los.casos, las solicitudes de que trata este artículo deberán resolverse dentro de
los 15días siguientes a la fecha de su radicación completa porparte delpeticionario".

Teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto 1272 de 2018 ajustó los términos del trámite de
reconocimiento de cesantías a los quince días previstos en la Ley 1071 de 2006, sin embargo, el
trámite previsto en el Decreto 2831 de 2005, sigue igual, pero acortado en los términos para que la
entidad territorial envíe a la sociedad fiduciaria el proyecto de resolución y para que la sociedad
fiduciarialoapruebeo.no.

En la actualidad, el procedimiento para reconoceruna prestación, incluyendo el pago de cesantías, es
un procedimiento complejo que involucra a la entidad territorial y a la Fiduprevisora S.A., de acuerdo
con el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, que dispone:

"ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales delMagisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser
elaborado por elSecretario deEducación delaEntidad Territorial certificada correspondiente, a la que
se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante

resolución que ¡levará lafirma delSecretario de Educación de la entidad territorial".

De este modo, la solicitud de reconocimiento de prestaciones económicas debe presentarse

ante la última entidad territorial en educación que haya ejercido como autoridad nominadora
del afiliado. Las secretarías de educación respectivas deben recibir y radicar las solicitudes,

expedir las certificaciones, subira la plataforma los proyectos de acto administrativo, suscribir
los actos administrativos de reconocimiento y remitir a lasociedad fiduciaria copia de los actos

administrativos con la constancia de ejecutoria.

Para el reconocimiento de cesantías, y conel fin de observarel término de quince días previsto en la
Ley 1071 de 2006, la entidad territorial tiene cinco días para elaborar un proyecto de acto
administrativo y remitirlo a la sociedad fiduciaria, la fiduciaria tiene cinco días para expedirlo y
aprobarlo uobjetarlo, y la entidad territorial tiene otros cinco días para expedir el acto administrativo.

De acuerdo con lo anterior, pueden surgir varias situaciones por lascuales lamora resulta inimputable
al -Ministerio de Educación Nacional, pues puede generarse en las siguientes circunstancias: i) en la
expedición del actoadministrativo, fruto de una demora de la entidad territorial enenviar elprovecto
de acto administrativo o en expedirlo luego de recibida la aprobación por parte de la sociedad

fiduciaria, ii) una vez expedido el actoadministrativo, por demoras en lanotificación del mismo, o
iii) una vez expedido y notificado el acto administrativo, por demoras por causas de falta de
disponibilidad presupuestal.
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Nótese cómo en cualquiera de éstos casos, el pago de la sanción por mora corre a.cargo del FOMAG,
a pesar que la-mora haya sido causada por la entidad territorial, y aunque la sociedad fiduciaria
como administradora y vocera del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, puede
interponer las acciones legales correspondientes en contra de las entidades territoriales certificadas
en educación por el incumplimiento de los términos indicados en la Ley 1071 de 2006 yreintegrar las
sumas de dinero canceladas con ocasión del pago de la sanción moratoria que le sea atribuible
(conforme al Decreto 1272 de 20182), tal situación es gravosa para la Nación pues genera más cargas.

Sumado a las anteriores dificultades, en el último evento generado por la demora por falta de
disponibilidad presupuestal, la normatividad aplicable al pago de prestaciones sociales del magisterio
deja muy poco tiempo para realizar el pago, pues los 45 días de plazo para el pago comienzan a correr
desde que el acto administrativo debió cobrar ejecutoria; de otro lado, aunque los actos administrativos
que reconocen las cesantías parciales o definitivas sean expedidos en tiempo por las Secretarías de
Educación certificadas, ello no implica que el pago sea inmediato pues se encuentra condicionado a
turno y disponibilidad presupuestal, atendiendo al principio constitucional de legalidad del gasto
público en virtud del cual "no sepuede hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida
en el de gastos", e implica, que la disponibilidad presupuestal exista previa a la realización del gasto
yademás que seasuficiente al momento de hacer la erogación.

En este orden de ideas, surgen problemas tanto jurídicos como operativos que generan la sanción por
mora en el pago de las prestaciones sociales de los educadores nacionales, razón, por la cual, debe
analizarse el motivo que generó la mora en el caso que nos ocupa para determinar si corresponde a
la Nación Ministerio de Educación Nacional, el pago de la misma.

IV. EXCEPCIONES PREVIAS

NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS.

Debe observar el despacho que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, no reguló las excepciones previas en los procesos que se surten ante la jurisdicción
de lo contencioso. En eseorden de ideas, tenemos que el artículo 306, establece la remisión normativa

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. El pago de la sanción moratoria se hará con cargo alos recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin perjuicio de las acciones legales o. judiciales correspondientes que se deban adelantar en
contra de quien de lugar a la configuración de la sanción moratoria, con el fin-de que el Fondo recupere las sumas paqadas por el
incumplimiento delos términos previstos enlaLey 1071 de2006.-

Así mismo, la sociedad fiduciaria deberá interponer las acciones legales correspondientes en contra de las entidades territoriales
certificadas en educación por el incumplimiento de los términos indicados en la Ley 1071 de 2006 yreintegrar las sumas de dinero
canceladas con ocasión del pago dela sanción moratoria que le sea atribuible.
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al Código General del Proceso. Codificación procesal que establece de forma taxativa, cuales

excepciones previas constituyen éste medio de oposición.

Es así como el artículo 100 de la normatividad procesal, regula cuales excepciones previas pueden

ser formuladas. Veamos:

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado
' podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la

demanda:

1. Falta dejurisdicción o de competencia.

2. Compromiso o cláusula compromisoria.

3. Inexistencia del demandante o del demandado.

4. Incapacidad o indebida representación deldemandante o deldemandado.

. 5. Ineptitud deja demanda por falta delosrequisitos formales o por indebida acumulación de
pretensiones.

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la
calidad enque actúe eldemandante o se cite aldemandado, cuando a ello hubiere lugar.

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde.

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue
demandada.

Asu vez tenemos que el artículo 61 de la normatividad procesal, establece el Litisconsorcio de la
siguiente manera:

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos
respecto delos cuales, por sunaturaleza o por disposición legal, haya deresolverse
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de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las
personas quesean sujetos de talesrelaciones o queintervinieron en dichos actos, la
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si nose hiciere así, el
juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a
quienes falten para integrar él contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestosparael demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez
'dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición departe,
mientras no se haya dictado sentencia deprimera instancia, y concederá aloscitados
el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho
término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, eljuez
resolverá sobre ellas y si lasdecreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo
tendrán eficacia si emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la
demanda, •podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba .de dicho
litisconsorcio."

En este orden de ideas, tenemos que la parte demandante infringió el numeral 9o del artículo 100 en
concordancia con el artículo 61, el cual establece como excepción previa nocomprenderla demanda
a todos los litisconsortes necesarios, teniendo en cuenta que el apoderado judicial demandó a la
Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
sin que se haya demandado a la Secretaría de Educación del Departamento del Valle del Cauca,
entidad que expidió la Resolución No. 03026 del 28 de septiembre de 2016 mediante la cual
reconoció el respectivo pago de CESANTÍAS PARCIALES.

Frente al requisito de comprender a todos los litisconsortes el Consejo de Estado ha indicado mediante
sentencia del 06 de junio del 2012 (C.P. Dra. Olga Melida Valle De La Hoz Exp. 43049) lo siguiente:

[...] • s - •
En el evento de que el juez pudiese dictar sentencia sin necesidad de vincular aotro sujeto
de derecho, que habría podido ser parte en elmismo proceso oen otro distinto con
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fundamento en los mismos hechos, no se estaría en presencia de un litisconsorcio necesario
y por tanto, no se impondría la citación forzosa que prevé el artículo 833. La característica
esencial del litisconsorcio necesario es que la sentencia tiene que ser única y de igual

contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídico-procesal,

unidad que impide adoptar decisiones que no incidan en todos los integrantes, en tanto

que en el litisconsorcio facultativo como la pluralidad de partes corresponde también a una
pluralidad de relaciones sustanciales controvertidas, es posible que las causas reunidas se
separen en cierto momento y cada uno vuelva a ser objeto de un proceso separado. De
acuerdocon lo anterior, el elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo

es la unicidad de la relación sustancia! materia del litigio; mientras que en el

litisconsorcio facultativo los suietos tienen relaciones jurídicas independientes, en el

necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate.

(...) el ¡itisconsorcio necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación

sustancial objeto del litigio, definida expresamente por la ley o determinada mediante

la interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. Enelprimer eventobasta
estarse a lo dispuesto porlaley, pero cuando se trata de establecerlo con fundamento en la
relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del
asunto y laimposibilidad deproferir un pronunciamiento de fondo, sinlacomparecencia de un
número plural de sujetos. (Negrilla ysubrayado, fuera de texto).
U».

Asu vez, tenemos que el Consejo de Estado en sentencia del diecinueve (19) de julio de dos mil diez
(2010). (C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO), reiteró la importancia de integrar a todos los
litisconsortes. Veamos:

Ahora bien, los artículos 51 y 83 del Código de Procedimiento Civil, aplicables al proceso
contencioso por remisión del artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, disponen
respecto de la integración de la litis, que ella se hace mediante la citación al proceso de
todas las personas que sean sujetos.de las relaciones jurídicas o de los actos respecto

de los cuales gira la controversia y sin los cuales no es posible proferir sentencia de

mérito, es decir, de los litisconsortes necesarios. Por lo tanto, es claro que cuando la

cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material única que debe

resolverse de manera uniforme para todos los suietos que integran la parte

correspondiente, impone que su comparecencia al proceso se torne en obligatoria, por

considerarse un reguisito indispensable para su adelantamiento, caso en el cual, como

se señaló, se está en presencia de la modalidad del litisconsorcio necesario. Por su

parte, el artículo 207 numeral 3 del C. C. A., ordena que en el proceso contencioso

Ahora artículo 61 del Código Generaldel Proceso
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administrativo ordinario que el auto admisorio "...se notifique personalmente a la persona o
personas que, según la demanda o los actos acusados, tengan interésdirecto en el resultado
del proceso...". Así pues, la vinculación de quienes conforman el litisconsorcio necesario podrá
hacerse dentro de la demanda, bien obrando, como demandante o bien llamando como

demandados a todos quienes lo integran, porqué, en el evento en que eljuez omita citarlos,
debe declararse la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de la demanda (numeral 8
del Artículo 140 del C. de P. Civil). Si esto no ocurre, el juez de oficio o por solicitud de

parte podrá vincularlos en el auto admisorio de la demanda o en cualquier tiempo antes

de la sentencia de primera instancia, otorgándoles un término para que comparezcan,

y de no hacerlo debe declararse la nulidad de una parte del proceso o a partir de la

sentencia de primera instancia (numeral 9 Artículo 140 C. P. Civil), con el fin de lograr

su vinculación al proceso para gue tengan la oportunidad de asumir la defensa de sus

intereses dado gue la sentencia los puede afectar. En definitiva, conforme las normas

procesales antes citadas para que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin la comparecencia al proceso
de los sujetos activos o pasivos de una relación jurídica material y única objeto de la decisión
judicial. Y, al contrario, resulta claro entonces, que, si el juez puede dictar sentencia respecto
de un sujeto procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de un litisconsorcio necesario.
(Negrilla y Subrayado, fuera de texto), (Códigos vigentes al momento de la sentencia, ahora
Código General del Proceso y Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.)

En este orden de ideas, tenemos que en ningún momento lademandante solicitó lavinculación de la
Secretaría de Educación del Departamento del Valle del Cauca, entidad que como se reitera, es
la que profirió el acto administrativo del reconocimiento de la cesantía, por lo que hay una Indebida
conformación del contradictorio.

POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1955 DE
2019 "POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 PACTO

POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD.", EL CUAL CONTEMPLA:

"Artículo 57. Eficiencia en la Administración de íos Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas yparciales de los docentes de que trata la Ley 91
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial-y
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien
-aA™stre el Fondo'el cual debe ser e|ab°rad<LE>ore^
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certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de
reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de
Educación de la entidad territorial.

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las
obligaciones definidas porla ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de
los servicios de salud y de las mesadas pensiónales de los maestros.

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a

sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de

indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Parágrafo. La entidad territorial seráresponsable del pago de la sanción por mora en el pago de
las cesantías en aguellos eventos en los gue el pago extemporáneo se genere como

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías."

Así las cosas, en el presente caso su señoría, si bien lademandante radicó la solicitud de su prestación
el 17/08/2016solo hasta el 28/09/2016 a través de la Resolución No. 03026 se reconoció y ordenó el

pago de la misma, loque evidencia que la entidad territorial superó el término de 15 días hábiles que
le otorga la Ley para proferir el acto administrativo, por lo que se insiste, se hace necesaria su
vinculación al presente proceso.

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones:

CULPA EXCLUSIVA DE UN TERCERO

APLICACIÓN LEY 1955 DE 2019.

Señor juez, en caso de declarar nulo el acto administrativo demandado, solicito respetuosamente
tenga en cuenta que el incumplimiento de los plazos fijados por la ley obedeció exclusivamente por

culpa de la entidad territorial, esto es, la Secretaria de Educación del Departamento del Valle del
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Minedlicación

Cauca, quien incumplió los términos con los que contaba para proferir el acto administrativo de
reconocimiento de las cesantías parciales.

Así pues, en caso de una eventual condena es ella la llamada a responder, conforme la Ley 1955 de

2019, artículo 57 parágrafo 1o.

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LA SANCIÓN MORATORIA

Comose ha establecido por la Unificación de Jurisprudencia, los ajustes a valorpresente de la sanción

moratoria son improcedentes "debido a que la indemnización moratoria es una sanción severa y
superior al reajuste monetario" por lo que no es moderado condenar al pago de ambas, "por cuanto
se entiende que la sanción moratoria, además de castigar a la entidad morosa, cubre una suma
superior a la actualización monetaria".

Siendoasí las cosas, resulta improcedente indexarla suma que resulte porsanción moraconforme al
I.P.C.

EXCEPCIÓN GENÉRICA.

En virtud del alcancedel principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente
a los poderes oficiosos del juezes necesario afirmar que lofundamental noes larelación de los hechos
que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez
encuentra probados los hechos que loconstituyen deberá reconocerla oficiosamente.

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como
declarar oficiosamente, lasexcepciones queaparezcan probadas de conformidad conelordenamiento
procesal.

V. PETICIONES

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el
trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas.

PRIMERO.- Declarar probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso encontra de mi representada.

TERCERO. -Abstenerse decondenar encostas a mi representada.

CUARTO. - Se me reconozca personería adjetiva para actuar.

Bogotá D.C
Barranquilla.:: Bucaramanga

' Cali ¡Cartagena •. ' Ibagué
Manizales Medellin(+S? BÉ Montería(+574

. ' :•
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VI. PRUEBAS

La educación
es de todos

Mineduóación

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario.

Vil. ANEXOS

1. Anexos de poder, de acuerdo a lo requerido porel despacho de quien otorga.
2. El poder principal.
3. Sustitución del poder.

VIII. NOTIFICACIONES

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72

No. 10-03 Bogotá, y a los correos electrónicos: proc.esosiudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
notiudicial(a)fiduprevisora.com.co

Del señor(a) Juez,

LUISAAfcÉJANDRA ZAPATA BELTRAN
ÍTÍ096.224.489 de Barrancabermeja

T.P 294.784 de C. S. J.

Profesional IV- Zona 6
Unidad Especial De Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Dirección: Calle 72 N° 10-03

Teléfono:(571) 744,43 33
Bogotá D.C. - Colombia
Drocesos¡udicialesfomaa(5)fidijprevisora.com.co
Elaboró: Luisa Alejandra Zapata Beltrán /Aprobó: Jorge Aldana

"Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZÁLEZ. Carrera 11 ANo 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity enlaciudad deBogotá D.C.
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de8:00 am -6:00 pm, lunes a viernes enjomada continua".
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva ygratuita. Servocero de los consumidores
financieros ante la institución. Usted puede formular susquejas contra laentidad con destino alDefensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de
corresponsalía uoficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria ysus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no seexige ninguna formalidad, sesugiere que la misma contenga como minimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres yapellidos completos 2.
Identificación 3.Domicilio (dirección yciudad) 4.Descripción delos hechos y/o derechos que considere que lehan sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del
App "Defensoria del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store opor App Store.

Bogotá D.C 94-5111
Barranquilla 331Bucaramanga

Cali . Cartagena 7 Ibagué
Manizales 580151 Medellin(+574)581 -•• Montería

r. . !_

•

El emprendimiento Minhacienda
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Señor(es):

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA

E. S. D.

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER
Radicado:

Demandante(s):

Demandado(s):

76111333300120190007600

AMPARO RESTREPO OSORIO

LANACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad
de apoderado de LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme al Poder General
otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019,
protocolizada en la notaría 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019,
protocolizada en la notaría 28 del circulo de Bogotá, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las
facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 015068 del 28de agosto de 2018 y 02029 del04 de marzo de
2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el Artículo 9de la Ley 489 de 1998 ydemás
normas concordantes.

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado(a) LUISA ALEJANDRA ZAPATA BELTRAN, identificado(a) civil
yprofesionalmente como aparece junto asu firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y
conciliar, no obstante lo anterior, seceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en Acta del Comité de Conciliación.

Me permito informar asu despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios
a favor del apoderado, todavez quese encuentra dentro del ejercicio desusfunciones.

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General
del Proceso

Por lo anterior, le solicitose sirva aceptar esta peticiónen los términos y para losfines descritos.

Cordialmente;

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS

C.C. No. 80.211.^91 de Bogotá D.C.
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J.

LUISA ALEJANDRA ZAPATA BELTRAN

C.C. No. 1.096í224.489 DE BARRANCABERMEJA

T.P. No. 2947784 del C.S. de la J.

Sírvase remitirlasnotificaciones a los correos electrónicos: notiudicial(5)fiduprevisora.com.co y/o
procesosiudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

-?
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Imü.No. 3

CUARiA: Que con ocasión a la certificación escrita de fecha 21 de febrero de 2019, _.

de la Representante Legal de la Fiduprevisora S.A., esto es, la doctora DIANA' iü

ALEJANDRA PORRAS LUNA, se designó al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA' f§
RÍOS, como abogado, representante judicial para la defensa de los intereses del =C

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, cuando sea demandado o vinculado en iüs

los procesos judiciales en contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES Ü<
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG. . . =

QUINTA: Que mediante la Resolución No. 002029 del 04 de marzo de 2019, se ~

delegó al doctor Luis Gustavo Fierro Maya, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del;

Ministerio de Educación Nacional, la función, de otorgar poder general al abogado'

designado por Fiduprevisora S.A., para la defensa de los intereses de la Nación -

Ministerio de Educación Nacional, en los procesos judiciales y conciliaciones de

carácter judicial, que se promueven en contra de la Nación - Ministerio de Educación

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. —

CLAUSULADO

CLÁUSULA PRIMERA: Que en aras de garantizar la defensa judicial del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, por medio del presente instrumento se

OTORGA poder general al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con'

la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 expedida en Bogotá D.C, con Tarjeta

Profesional No%. 250.292 expedidapor el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos

de que ejerza la representación judicial en la defensa de los intereses de! 3

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que" en su f

; i

i .:

i ;

iv:i
t •

i ;

i •;
I i
! ::
«=3 l

contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE 7

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en las denominadas zonas 1,2..;

4, 5, 6 y 7, conformadas por los siguientes departamentos:

Zona 1: Antioquia y Chocó.

Zona 2: Atlántico. Bolívar, Sucre, Córdoba, Cesar, Magdalena, Guajiray Saa Andrés

Zona 3: Norte de Santander, Boyacá, Santander, Casanare, Arauca, Vichada y

Guainia.

Zona 4:Tolima, Huila.Meta, Caquetá, Guaviare yVaupés.-

Zona 5: Quindio,Caldas y Risaralda.

Zona6:Valle delCauca, Nariño, CaucayPutumayo.

Zona 7: Bogotá, Cundinamarca y Amazonas. ^

CLÁUSULA SEGUNDA: Que el Peder General que se confiere al doctor LUIS
ALFREDO SENABRIA RÍOS, identificado con la cédula de ciudadanía numero

80.211.391 expedida en Bogotá D.C,yT.P. 250.292 delC. S,de la J., comprende la
ejecución de los siguientes actos:

a) Para representar y defender los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL, en los departamentos expresamente señalados en este instrumento,

respecto de todos y cada uno de los procesos judiciales NOTIFICADOS al

Ministerio y que le sean asignados en desarrollodel presente mandado. —

b) Para que se notifique de toda clase de providencias judiciales. De las

notificaciones efectuadas, se deberán interponer los recursos e incidentes de ley a

que haya lugar en cualquiera de las instancias dol proceso, asi mismo, solicitar

pruebas, inten/enír en su práctica y en general para todos los demás trámites

administrativos y judicialesnecesarios para la defensa judicial. "-

c) En procurade garantizar la debida ejecución del presente mandato, ante todos

ios estrados judiciales en que tengan ocurrencias controversias con este

Ministerio, el apoderado general podrá a travésde poderes especiales sustituir la

facultad de representar y defender los* intereses del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL en todos y cada uno de los procesos que le sean
asignados en el presente mandato. __

d) Se le confiere peder para asistir a las audiencias en representación del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y'enespecial, a laaudiencia inicial, de

pruebas, de alegatos y fallo que establecen los artículos 180, 181, 182 y 192del

Código de Procedimiento Administrativo y De loContencioso Administrativo, y las

demás que sean programadas y necesarias para la defensa del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL en las que podrá exhibir documentes, en todos les
¡partí :.. ...¡.-.i :;zzr, 112-.'



m
¡'ÓV

a
a

w

i i

-!i

:.

.. ;:•:;..

1 V P^PágV'No. 5 7":.

ItlIiiviM v":
Ca3l2802000

procesos que se adelanten en contra de este Ministerio.

e) El presente mandato terminará, cuando el MINISTERIO DE EDUCACIÓN =

NACIONAL, porintermedio de su representante legarlorevoque. ÉÍ

Parágrafo Primero: En el evento en que el apoderado tenga conocimiento de He
procesos judiciales en quesea parte el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y ==£•

aun no haya sido vinculado, deberá informar a la OFICINA ASESORA JURÍDICA, a £EÍ<

efectos de que se realice la respectiva asignación. ==

Parágrafo Segundo: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, se reserva él ==

derecho de conciliar, desistir, recibir y transigir. Por lo anterior, el apoderado general

no se encuentra facultado para realizar dichos actos, ni mucho menos para otorgar

facultades para tales fines. '-

Parágrafo Tercero: La facultad conferida en el literal C) no exonera ni limita la

responsabilidad del apoderado general, quien será el responsable ante el Ministerio

de tedas las actuaciones que se surtan en los procesos judicialesasignados.

CLAUSULA TERCERA: Que an consonancia con lo establecido en la Cláusula

Primera de la presente Escritura Pública, el Peder-General que se confiere al doctor

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con la cedula.de ciudadanía Nc F^i

80.211,391 expedida en Bogotá D.C. y T.P 250292 del C S. de la J. tendrá erectos

jurídicos a partirde la suscripcióndel presente poder general. |

NOTA.- Se anexa: Reparto No. 48. Radicación: RN2019-2345, Categoría: Quinta

(53),-Fecha de Reparto 12-03-2019 de laSuperintendencia de Notariado y Registro, i
HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE S.

ELABORADA, REVISADA, APROBADA YACEPTADA. '. ¡I?| J
IJ?ÍP i l

EL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE: .

I .!

77;

1.- Ha verificado cuidadosamente sus no'mbres y apellidos, su real estado civil;'

numero correcto de su documento de identificación, y aprueba este instrumento sin'if't,

reserva alguna, en la forma como quedó redactado. r 7/¿v^ "¡¡^
2.- Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a laverdad y el'

otorgante las aprueba totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asume la

i i

f

responsabilidad por cualquier inexactitud.

3.- Conoce la ley y sabe que la Notaría responde de la regularidad formal de les

instrumentos que autoriza, pero NO de la veracidad de las declaraciones de los

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este

instrumento. .

4.- Se advirtió al otorgante de esta escritura la obligación que tiene de leer la totalidad

de-su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ellaconsignados, con '

el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes ce firmarla. La firma de la

misma demuestra su aprobación total del texto. En consecuencia LA NOTARÍA NO

ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES O INEXACTITUDESQUE

SON RECONOCIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE LOS

OTORGANTES Y DE LA NOTARÍA. En tal caso, estos deben ser corregidos

mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los que

inteo/inieron en la inicial, quienes sufragarán EN SU TOTALIDAD los gastos que ello

genere. (Artículo35, Decreto Ley 960 de 1970).

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: El otorgante, expresamente declara que NO autoriza la

divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin excepción

alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la NotaríaTreinta y Cuatro

(34) del Circulo de Bogotá D.C, ni su hueila digital, ni de sus documentos de

identidad, ni su dirección-electrónica ni física, ni teléfonos, salvo lo relacionado con el

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente o por intermedio

de apoderado soliciten por escrito, conforme a la Ley. — - — '

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN

LEÍDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADO por el

otorgante este instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, sus-^.
'-' --7 >-.-,

declaraciones e instrucciones, se le hicieron las advertencias de Ley, La Notaria\lp'".7r^

autoriza ydafede ello. '• '^-••- I,

Instrumento elaborado /impreso/ papel notarial de seguridad números: Aa057424715,

Aa05742471o, Aa0574247l7. Aa057424718. ;

c?^ -O
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN No.

002029 04 MAR 2019

Por la cual se delega\jna función

LA MINISTRADE EDUCACIÓNNACIONAL

En ejercicio delas facultades legales yen especial las conferidas por el articulo 9dela lev
489 de 1998 y

CONSIDERANDO:

Que deconformidad con lodispuesto enel articulo 3o. de la Ley 91 de 1989. el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se creó como una cuenta especial dela
Nación, con independencia patrimonial, contable yestadística, sinpersonería jurídica cuyos
recursosdeben ser manejadospor una entidadfiduciaria estatal o de economíamixta, en
la cualel Estado tengamás del90% delcapital, disponiéndose que para tal efecto, el
Gobierno Nacional suscribiria el correspondiente contrato da fiducia mercantil, con las
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de esta Ley. yque la celebración
del mismo podría ser delegada en el Ministrode Educación Nacional.

Que con fundamentoen la delegaciónhecha por el Decreto 632 de 1990.el Mtaísterio de
Educación Nacional en cumplimiento de tal mandato celebró el contrato rae Fiducia
Mercantil con la Fiduciaria La Previsora S.A. mediante la Escritura Pública No.0083 del 21
de juniode 1990. actualmente vigenteen razón de las adiciones al mismo.

Quede conformidad conlacláusulaquinta del Olroside fecha27da junio de 2003 realizado
al contrato de fiducia mercantil, pactado entre el Ministerio de Educación Nacional y
FiduprevisoraS.A., en los términos de la escritura públicaNo.083 de 1990, la fiduciaria La
Previsora S.A. asumió la conlratación de abogados para la defensa del Fondo Nacionalde
Prestaciones Sociales del Magisterio.

Que para la defensa en las demandas que se promueven a nivel nacional en contra de la
Nación-Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Preslaciones Sociales del
Magisterio, la Fiduciaria La Previsora SA como vocera del patrimonio autónomo y
administradora de los recursos del FOMAG,y en ejercicio de las obligaciones de defensa
judicial del mismo, contrata los abogados para tal fin, quienes para actuar requieren un
mandato expreso otorgado a través de poder especial.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7o del Decreto 5012 de 20G9,
corresponde a la Oficina Asesora Juridica del Ministerio de Educación Nacional, efecluar
control y seguimiento de los procesos y conciliacionesen los que este sea parte y cuya
defensa no dependa directamente de tal dependencia. -« -?••»—
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Ccr.t'nL'Jcin í: b RuotóJn cor la o;al se ít'.tc j una turc-in

Que según lo dispuesto en el articulo 9o. de la Ley 489 de 1998. las autoridades
administrativas pctírán mediante acta de delegación, transferirel ejerciciode funciones a
sus colaboradores, de los niveles direclivo y asesor, o a otras autoridades con funciones
afines o complementarias. ,

Que se hace necesariodelegar la función de conferir poder'general para actuar en defensa
de losintereses de laNación-Ministerio de Educación Nacional en losprocesos judicialesy
conciliaciones de carácter judicialy extrajudicial, que se promueven en contra de la Nación
- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio.

Que en méritode loexpuesto, ,

y RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar enel doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe dela
Oficina Asesora Jurídica1045-15,identificado con cédulade ciudadanía No.79.953.861 de
Bogóla,la funciónde otorgarpoder general en representaciónde la Ministra de Educación ,
Nacional a los abogadosdesignadosporla Fiduciaria LaPrevisoraS.A.para la defensa de
losintereses de laNación-Ministerio deEducación Nacional, en los procesos judiciales y
conciliacionesds carácter judicial y extrajudicial, que se promuevenen contra de la Nación
- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, en el marco de la Ley91 de 1989.

ARTÍCULO SEGUNDO: Cada tres (3) meses, eldelegado deberé rendir ¡nformevpórescrito
a la Ministra de Educación,acerca de ladelegación.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir delafecha desuexpedición.

COMUNIQÚESE YCÚMPLASE

Dada en Bogóla, D. C,

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

TMAAÁ
MARÍAVICTORIA AN
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONA

m.mst;-:}•;=e-:.¿377777

ACTA DE POSESIÓN ^r

Desecho £ S uSEET^Jft ^ del mes de *Wl° de 2018' se Pfesent0 «»" elSoSdocoícíJSKJ-6 (Ed,^Cl0n' S' S6ñ0f LU/GUSTAVO FIERRO MAYA,
SSÍ^^^niiSSSfeSS: 79-9?3-851 &" el °'°ÍS10 oe tomar posesión
2 oSntl diwSÍ- •« *ÍfES°RA' C0D,G0'1045- GRA0° 15' de'a P,anta-usssíu^^ rcarác!er "*-!

PRESENTÓ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

Cédula de Ciudadanía No.
Libreta Militar No.

Certificado Ccniraloría General delaReoúbüca
Certificado deProcuraduría General ce Nación
Ceriiücado ce Policía
Certificado deAptitud expedido por
1arjeía Profesional
Formato Único de Hoja deVida SIGEP
Declaración de Bienesy Rentas SIGEP
Formulario ce vinculación: Régimen de Salud
Tormulario daVinculación: Administradora ds Pensionas
rormuiano tía Vinculación: A.R.L
Formulario devinculación: Caja deCompensación

79.953.861
79953861

799538611807311C3059
113089797
X

COMPENSAR
145177
X

X

CGOwIEVA
PORVENIR
POSITIVA

COMPENSAR

En tai virtud prestó el juramento que ordena la Constitución Nacional en el Articulo 122
previo cumplimiento delos requisitos exigidos por laLey.

Para conslancia se firma lapresente Acta por quienes enella .intervinieron:

^á^v¡yroRrÁ<ÁViGrjL's/'GÓNzÁLEz
MINISTRA DEEDUCACIÓN NACIONAL

¿t&L
LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA

1 POSESIONADO

:• 50 UOUMCTW.ROAÍIO
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE FIDUCIARIA LA
PREVISORA S.A.,

CERTIFICA:

Que el seño.- Luis AlfredoSanabria Ríos,identificado con la cédula de ciudadanía No.80.211.3f',
Tarjeta Proiesional No 250292, es el abogado designado por Fiduprevisora S.A.,en calidad de voce i
yadministradora del FondoNacional de Prestaciones Sociales delMagisteriopara la r.epresentacic \
judicial y defensade losinteresesde FOMAG y del Ministerio dé Educación Nacional en calidaddá
fideicomiter.te del Fondo.

Loanterior, en virtud de la escritura pública No 0083 de fecha 21 de junio de 1990 firmada en el

despacho de la Notaría 44 del circuito de Bogotá, mediante la cual se suscribió el contrato de fiducia

mercantil establecido por la Ley 91 de 1989, entre el Ministerio de Educación Nacional en calidad

de íideicomr.ente y Fiduciaria LaPrevisora S.A.,en calidad de fiduciario, para la eficaz administración

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociaiesdel Magisterio y de conformidad con el

Otro-sí de fecha 27 de junio de 2C03, parágrafo Quinto - contratación de la defensa del Fondo, el

cual en el ssitido literal indica:

"Lefiduciario asumirá a partir de lo fecha de ejecución de la presente prórroga la

connotación de abogados para la defensa del Fondo, de conformidad can el esquema que

se acuerde entre esta y el Ministerio dentro de los quince (15) días siguientes al inicio de la

ejecución de lo presente prorroga. La Fiduciaria informara al Ministerio sobre el caso, el

nombredel personal, sus calidades, yInforma en que cada uno de ellos han sido contratados
dé le mismamañero. Mantendrá informado sobrelas gestiones judiciales que cada uno •;
ellos realice en el desarrollo de los servicios contratados".

El presente certificado se expide a los.-2Íd
de Educación Nacional.

DIAr-lA/VtrE

mes de febrero de 2019, con destino 3l Ministerio

pRAppRRAS LUNA
' Representante iLegal

FIDUPREVISORA S.A.
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v~="'/-' CALLE 109 No. 15-55

ELSA PIEDAD RAMÍREZ CASTRO

Esta hoja corresponde a la última de la Escritura Pública número 522
dé fecha (28) DE MARZO de DOS MIL DIECINUEVE
(2019), otorgada en esta Notaría Treinta y Cuatro (34) del Circulo de
Bogotá, Distrito Capital. Es fiel y PRIMERA (1a) copia tomada de
su original la que expido en NUEVE (09) hojas útiles, debidamente
rubricadas y validadas,.con destino a:

EL INTERESADO

Bogotá, D.C. 01 DE ABRIL DE 2019

.

A PIEDAD RAMÍREZ CASTRO ,
NOTARÍA TREINTA YCUATRO (34) DEL CIRCULO DE BOGOTÁi

D.C. EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS
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Señores:

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE BUGA
Calle 7 No. 13 - 56 EDF CONDADO PLAZA PISO 4
Guadalajara de Buga -Valle del

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO: 76111333300220190007300

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO ACEVEDO CANDEZANO
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.

28 HOM ^9

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

SANDY JHOANNA LEAL RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.473.725 de Bogotá,
yportadora de la Tarjeta profesional 319.028 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y
representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO, como apoderada sustituía del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, conforme al poder de
sustitución que se adjunta, mediante el presente documento me permito dar contestación a la demanda del
presente asunto en lossiguientes términos:

I. A LOS HECHOS

PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO; el demandante cumplió los requisitos para pensionarse, y asílo hizo.

AL HECHO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO; la entidad representada ha venido efectuando descuentos
para salud en las mesadas pensiónales deldemandante.

TERCERO A SÉPTIMO: NO ME CONSTAN; deberán ser probados en el transcurso procesal. Aunado a ello
muchas de sus manifestaciones son apreciaciones subjetivas o interpretaciones erradas frente a la

normatividad aplicable.

OCTAVO: NO ES UN HECHO, es una apreciación que hace la parte demandante, respecto de algunas
posiciones judiciales que considera aplicables a su caso.

4
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II. A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como las denominadas a título de
restablecimiento de derecho y en consecuencia solicito denegar las suplicas de la demanda, por las razones
que se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos de las
excepciones que se enuncian a continuación:

Pronunciamiento de las pretensiones

PRIMERA: Me opongo a que sedeclare la nulidad del acto administrativo demandado, toda vez que tanto los
descuentos en salud quese le realizan a la demandante como el incremento anual a su pensión se ajustan a

derecho.

SEGUNDA (I, II, III, IV, V), Me opongo que se declare que la demandante tiene derecho a que se ordene la
suspensión del descuento yel reintegro de los dineros que han sido descontados por concepto de aporte a
salud sobre las mesadas, comoquiera que deconformidad con lo dispuesto por elartículo 204 de la Ley 100
de 1993, losdescuentos realizadosson ajustados a derecho.

Igualmente me opongo aque el reajuste anual de la pensión del señor LUIS FERNANDO ACEVEDO CANDEZANO
se realice conforme el aumento del SMMLV, por los argumentos expuestos en el acápite de razones de la
defensa.

TERCERA: Me opongo aque se reconozca alguna suma de dinero, pues la pretensión principal no está llamada
a prosperar.

CUARTA: Me opongo al reconocimiento de intereses, pues la entidad no ha incurrido en mora ni le adeuda
suma alguna a la demandante.

QUINTA: Me opongo aque se condene en costas yagencias en derecho del proceso a mi representada, toda
vez que ha actuado en estricto cumplimiento del orden legal, por lo que ruego asu señoría absolver de éstas
y en su lugarse condene a la parte demandante.

SEXTA: Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el pago de la sentencia ylas
condenas impuestas.

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA: Me opongo que se acceda a la exoneración de descuentos por salud en las
mesadas adicionales de junio ydiciembre habida consideración que a partir de la adición realizada por la Ley
238 del 26 de diciembre de 1995, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, se incluyeron a los regímenes
exceptuados para efectos de ajustar anualmente las mesadas pensiónales conforme al artículo 14 de la
pluricitada Ley 100, es decir con el IPC.
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FUNDAMENTO DE DEFENSA

Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencial que se pasa a

exponer:

Conforme a las leyes 4o de 1966,3135 de 1968y Decreto 1848de 1968, a lospensionados se les descontaba
el 5% del valor de su pensión, ello destinado a asistencia médica.

En el caso de los docentes, a partir de la Ley 91 de 1989, estos pasaron a ser afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que tiene a su cargo la administración del servicio médico (Art.
5). En su artículo 8o numeral 5o, se precisó que dicho fondo estaría constituido por el "5% de cada mesada
pensiona!, que pague elfondo, incluidas lasmesadas adicionales, como aporte de lospensionados".

El anterior porcentaje fue modificado por el inciso 4 del artículo 81 de la Ley 812 de 2003, en la siguiente

forma:

"Artículo 81. Régimen prestacional de los docentes oficiales. El régimen prestacional de los docentes
nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al serviciopúblicoeducativo oficial,es

el establecido parael Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la
presente ley.

U

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993

y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. Ladistribución

del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones."

Mediante Decreto 2341 de 2003, se reglamentó parcialmente la anterior disposición, reiterando que la tasa

de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

correspondería a la suma de aportes para salud y pensiones establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de

2003, fijando el porcentaje total de cotización por los años 2003 al 2007.

Ahora al estudiar la constitucionalidad del inciso 4 del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. La Corte

Constitucional en Sentencia C-369 del 20041, realizó una distinción entre el régimen prestacional -que hace

relación a los beneficios de que gozan los afiliados-, el cual, para los docentes vinculados con anterioridad a

la vigencia de la citada Ley812 -27 de junio de 2003-, es el contenido en la Ley91 de 1989 y el régimen de

cotización, que fue modificado por el inciso cuarto de ese artículo, y determinó que la cotización de todos los

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - sin que la norma establezca

CorteConstitucional, sentenciadel 27de abril de 2004.sentenciaC-369/04, CP: Dr.EduardoMontealegre Lynett

2
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alguna excepción - correspondería al porcentaje fijado por la Ley 100 de 1993 y 797 de 2003 que es del 12%

de su mesada, a cargo de los pensionados en su totalidad.

El inciso 4o del artículo 81 de la Ley 812 de 2003, fue declarado exequible por la Corte Constitucional en
Sentencia C-369 del 27 de abril de 2004, M.P. Dr. Eduardo Montealegre Lynnet; siempre que dicho precepto

sea interpretado así:

"...6- La interpretación del actor, según la cual, la norma acusada tendría como efecto incrementar la
cotización en salud de los docentes oficiales pensionados, es razonablepues es compatible con el tenor literal

y el sentido general del artículo 81 de la Ley 812 de 2003 parcialmente acusado. Así, es cierto gue el inciso
primero de esa disposición señala que el régimen prestacional de los docentes que se encuentren vinculados
al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley, lo cual parecería indicar gue la disposición no se aplica a

guienes se hubieran pensionado con anterioridad a la Ley del plan. Sin embargo, una cosa es el régimen
prestacional, que hace relación a los beneficios de que gozan los afiliados, y otra el régimen de cotización, que

está regulado específicamente por el inciso cuarto de ese artículo, que es el acusado, v que señala que la

cotización de todos los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - sin que

la norma establezca ninguna excepción - 'corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones

establezcan las Leves 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para

empleadores y trabajadores. Ahora bien, dentro de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones
Socialesdel Magisterio se encuentran los docentes pensionadosgue reciben su mesada de dicho fondo, pues
asilo prevé la Ley 91 de 1989. Es pues válido entender quedichos pensionados deberán, de ahora en adelante,
cancelar la cotización prevista por las Leves 100 de 1993 v 797 de 2003." (Subrayado fuera del texto).

Conforme a lo dicho, es dable concluir que en lo atinente al porcentaje de cotización en salud, los docentes
pensionados afiliados al FOMAG -vinculados antes o después del 27 de junio de 2003- se rigen por las
disposiciones de la Ley 100 de 1993 y 797 de 2003, pues tal y como lo expone la Corte Constitucional, en
sentencia de control de constitucionalidad de obligatorio acatamiento para los Operadores Judiciales, el

régimen de cotización fue modificado tanto para docentes activos como pensionados con laexpedición de la
Ley 812 de 2003, sin excepción, pues el único requisito es que estuviera afiliado al FOMAG. En consecuencia,
a partir de lavigencia de la mentada disposición, el monto de cotización al sistema de salud fue incrementado
del 5% al 12% como lo señaló el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, SIN QUE SE EXCLUYERA LAS MESADAS

ADICIONALES DE JUNIO Y DICIEMBRE.

DESCUENTO POR CONCEPTO DE SALUD EN LAS MESADAS ADICIONALES DE JUNIO Y DICIEMBRE EN LA

PENSIÓN DEJUBILACIÓN

Para efecto de dilucidar si la entidad demandada está facultada legalmente para efectuar descuentos a las

mesadas adicionales de junio y diciembre, debe en primer término señalarse que los recursos del Sistema de
Seguridad Social en Salud,son rentas parafiscales, debido a que son contribuciones que tienen como sujeto
pasivo un sector específico de la población y se destina para su beneficio; y conforme al principio de
solidaridad, se establecen para aumentar la cobertura en la prestación del servicio de salud. El diseño General

-
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de Seguridad Social en salud define como forma específica los destinatarios, los beneficiarios ylos servicios
que cubre el Plan Obligatorio de Salud, es decir, todos elementos constitutivos de renta parafiscal.2
El Consejo de Estado, al decidir una acción de tutela interpuesta contra una sentencia judicial que denegó el
reintegro de las sumas descontadas en las mesadas adicionales de junio y diciembre de la pensión de
jubilación de un docente afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio señaló:

••Observa la Sala gue, el tribunal accionado realizó un estudio juicioso de la normativa aplicable al caso
concreto que le permitió establecer que, de conformidad con lo establecido en el artículo 279 de la ley 100 de
1993, las personas que se encuentren afiliadas al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio están
excluidas de la aplicación del régimen general de seguridad social integral establecido en dicha Ley, razón por
la que se creó un régimen especial, cuyas disposiciones se encuentran ratificadas por el inciso primero del
artículo 81 de la Ley 812 de 2003 ypor el parágrafo transitorio 1" del acto legislativo 001 de 2005.

En lo relacionado con los descuentos efectuados sobre las mesadas adicionales de junio ydiciembre, se tiene
que, en principio, estos fueron prohibidos por el artículo 1°del Decreto 1073 del 24 de mayo de 2002, por el
cual se reglamentan los descuentos permitidos a las mesadas pensiónales en el régimen de prima media
establecido en la Ley 100 de 1993. No obstante lo anterior, dichas normas no le son aplicables alos docentes,
dado que estos pertenecen a un régimen especial exceptuado de la aplicación de la Ley 100, tal ycomo se
dispone en elartículo 279 de esa norma en los siguientes términos:

"ARTICULO. 279.-Excepciones. El sistema integral de seguridad social contenido en la presente ley no seaplica
a los miembros de las fuerzas militares yde la Policía Nacional, ni al personal regido por elDecreto Ley 1214
de 1990, con excepción de aquél que se vincule apartir de la vigencia de la presente ley, ni a los miembros no
remunerados de las corporaciones públicas. Así mismo, se exceptúa a los afiliados al fondo nacional de
prestaciones sociales del magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán
compatibles con pensiones ocualquier clase de remuneración. Este fondo será responsable de la expedición y
pago de bonos pensiónales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la
reglamentación que para elefectose expida.

Aunado a lo anterior se tiene que elparágrafo transitorio Io del Acto Legislativo 001 de 2005, dispuso lo
siguiente: 'Parágrafo transitorio. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las
disposiciones legales vigentes con anterioridad ala entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, ylo preceptuado
en elartículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado ose vinculen a partir dela vigencia de la citada
ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los
términos del artículo 81 de la Ley812 de 2003."

Así las cosas, se tiene que la norma que se encontraba vigente antes de la Ley 812 de 2003, es la Ley 91 de
1989, laque, enel numeral 5o delartículo 8, prescribió que:

Corte Constitucional C-821 del 2001

h
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"Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes

recursos: (..-) 5. El5%de cada mesada pensional gue pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como

aporte de los pensionados. (...)' (Negrillas fuera de texto).

De la normativa trascrita se tiene que la autoridad judicial demandada no incurrió en el defecto sustantivo

alegado por la parte demandante, toda vez que la decisión cuestionada se encuentra debidamente sustentada

y ajustada a derecho y en ella se utilizaron criterios de interpretación expuestos de manera razonada, que no

implican desbordamiento del orden jurídico, otra cosa es que la actora discrepe de la interpretación normativa

efectuada porel Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el caso sometido a su consideración"3

Se infiere entonces que la Ley 91 de 1989, es una disposición especial que gobierna a todos los docentes

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y que hace parte del ordenamiento jurídico

que estructura su régimen pensional excepcional, por lo que es legítimo que se realicen descuentos sobre las

mesadas adicionales a dicho grupo de pensionados, conforme lo estableció el numeral 5 del artículo 8 de la

Ley 91 de 1989.

Por lo tanto las previsiones de la Ley812 de 2003, que extendió el régimen de cotización en materia de salud

establecido en la Ley100 de 1993 a los pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio, solo conllevo a que se incrementara el porcentaje de cotización de los docentes, del 5% al 12%

establecido en el Régimen General, más no tiene la virtualidad de derogar ni expresa ni tácitamente, el aparte

establecido en la precitada norma especial que permite el descuento por concepto de salud en las mesadas

adicionales pagadas a todos los docentes, por cuanto se encuentra vigente, regula expresamente una

situación que no fue prevista en la norma general, y obedece a la libre configuración legislativa.

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD QUE RIGE ELSISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

Es importante precisar, que en casos como este, prima el principiode solidaridad, pilar básicodel EstadoSocial
de Derecho, reconocido por nuestra Constitución Política en los artículos Io, 48, 49 y numeral 2o del artículo
95, en virtud del cual quienes tienen mayores ingresos deben subsidiar a los que perciben menos, para

garantizar la cobertura total de los ciudadanos al sistema de seguridad social.

Por consiguiente, el principiode solidaridad prima en este caso, pues la contribución solidaria que hacen los
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es obligatoria, independientemente de

que dichos aportes se vean reflejados en su servicio.

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia del 19 de abril de 2012, exp. 2012 00411-00(ac), C.P.William Giraldo Giraldo. Criterio
reiterado por dicha sección ensentencia del15de noviembre de 2012, exp. 2012-01286-00, conponencia delmismo magistrado.
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AJUSTE ANUAL

Ahora, frente ala pretensión dirigida aque la pensión de jubilación debe ajustarse anualmente conforme las
prescripciones de la Ley 71 de 1988, esto es, con el incremento efectuado anualmente para el salario mínimo '
legal mensual vigente, es preciso indicar losiguiente:

En lo atinente con la pretensión de que el ajuste anual de las mesadas pensiónales se debe realizar conforme
al incremento que se realiza para el SMMLV, se debe negar, habida consideración que a partir de la adición
realizada por la Ley 238 del 26 de diciembre de 1995, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, se incluyeron alos
regímenes exceptuados para efectos de ajusfar anualmente las mesadas pensiónales conforme al artículo 14
de la pluricitada Ley 100,es decircon el IPC.

El artículo 14 de la Ley 100 de 1993, modificó el artículo 1de la Ley 71 de 1988 el cual disponía:

"Artículo 1.- Las pensiones aque serefiere elartículo lo. de la ley 4a. de 1976, las de incapacidad permanente
parcial y las compartidas, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea
incrementado por el Gobierno elsalario mínimo legal mensual."

Ello para en su lugar disponer que, como regla general, todas las pensiones se reajustarían anualmente
conforme al IPC:

"ARTICULO. 14.- Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez yde sustitución o
sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder
adguisitivo constante, sereajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación
porcentual del índice de precios al consumidor, certificado por el DAÑE para el año inmediatamente anterior.

No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual alsalario mínimo legal mensual vigente, serán
reajustadas de oficio cada vez ycon el mismo porcentaje en que seincremente dicho salario por el gobierno."

Sobre este punto la H. Corte Constitucional ensentencia C-110 de 2006, explicó:

"Posteriormente, elartículo 14delaLey 100 de1993, mediante lacual secreó elSistema General deSeguridad
Social, avanzando en la política de garantizar el poder adquisitivo constante de las pensiones, procedió a
modificar el artículo 1°de la Ley 71 de 1988, disponiendo, como regla general, que todas las pensiones se
reajustarían anualmente yde oficio elprimero (Io) de enero de cada año, ya no en elmismo porcentaje en que
se incrementaba elsalario mínimo, sino teniendo en cuenta la variación porcentual del índice de Precios al
Consumidor -IPC- certificado por el DAÑE para el año inmediatamente anterior"

Sobre laaplicación del artículo 14de la Ley 100 de 1993, al personal docente, esválido recordar, queaunque
la misma norma en su artículo 279, excluyó entre otros servidores, a los educadores, con posterioridad tal
prescripción fue adicionada por la Ley 238 del 26de diciembre de 1995, el cual dispuso:

"ARTICULO. 279. (...)

PARÁGRAFO. 4S- Adicionado por el art. 1, Ley 238 de 1995. Las excepciones consagradas en el presente
artículo no implican negación de los beneficios yderechos determinados en los artículos 14y 142 de esta ley
para lospensionados de lossectores aguícontemplados."
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Esclaro entonces que, con la entrada en vigencia de la Ley 238 de 1995, -26 de diciembre de 1995- el personal

perteneciente a los regímenes pensiónales excluidos por el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 -entre ellos el

docente-, accede a los beneficios y derechos contemplados por el artículo 14, que consagra que la forma de

incrementar la pensión anualmente es con la variación del IPC, tal como lo ha efectuado la entidad

demandada.

En consecuencia, al no haberse desvirtuado la presunción de legalidad de que está revestido el acto acusado,

se deberán negar las pretensiones de la demanda.

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones:

LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO ATACADO DE NULIDAD

Las cotizaciones de los docentes afiliados al FOMAG, entre ellos los pensionados, corresponde a las sumas de

aportes que para salud y pensiones establecen las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, por lo que resulta legal

cancelar la cotización prevista en dicha normatividad; por tanto, los descuentos que se hayan efectuado se

encuentran ajustados a las disposiciones vigentes aplicables, sin que exista obligación de reintegrar a los

demandantes los descuentos del 12%. De igual manera, el incremento anual de la mesada pensional se ha

efectuado de la forma correspondiente.

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO

No existe obligación de devolver los dineros descontados en salud, comoquiera que, según la evolución legal

evidenciada dentro de la parte considerativa de la contestación de la demanda, lo mismos se han realizado
conforme a la normatividad vigente y aplicable al caso concreto.

PRESCRIPCIÓN

Se propone la prescripción como medio exceptivo de la reclamación solicitada por la demandante, de acuerdo
con lo que resulte probado de conformidad con el artículo 488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, artículo 41 del
decreto 3135 de 1968, demás normas concordantes y la Jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia y

Consejo de Estado.

EXCEPCIÓN GENÉRICA.
i

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los
poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que
configuran una determinada excepción, sino la prueba de losmismos, por ende, si el juez encuentra probados
los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente.
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Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal.

V. PETICIONES

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a usted, que previo el trámite
correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas:

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso.

TERCERO. - Abstenerse de condenar en costas a mi representada y en su lugar condenar a la parte
demandante al pagode lascostas incluyendo agencias en derecho.
CUARTO. - Se me reconozca personería jurídica para actuar

VI. PRUEBAS

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario.

Vil. ANEXOS

1. Anexos de poder, de acuerdo a lo requerido por el despachode quien otorga.

1. El poder principal.

2. Sustitución del poder.

VIII. NOTIFICACIONES

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-03
Bogotá, y a los correos electrónicos: procesos¡udic¡alesfomag(5)fiduprevisora.com.co
notiudicial@fiduprevisora.com.co

Cordialmente,

/

5

á

SANDY JHOANNA LEAL RODRÍGUEZ

C.C. 1.032.473.725 de Bogotá.

T.P 319.028 de C. S. J.

Elaboró: SLEAL

Aprobó: Jorge Eliecer Aldana

"Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZÁLEZ. Carrera 11ANo 96-51 -Oficina 203, Edificio Oficity enlaciudad deBogotá D.C. PBX 6108161
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de8:00 am -6:00 pm, lunes aviernes en jornada continua".
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas enforma objetiva ygratuita. Ser vocero delos consumidores financieros
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor encualquiera agencia, sucursal, oficina decorresponsalía u
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse alDefensor con elánimo de que éste formule recomendaciones ypropuestas en aquellos
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no seexige
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres yapellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección yciudadK Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor
Financiero" disponible para sudescarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
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Señor(es):

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE BUGA

E. S. D.

La educación
es de todos

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER
Radicado:

.Demandante(s):

Demandado(s):

76111333300220190007300

LUIS FERNANDO ACEVEDO CANDEZANO

LANACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado civil yprofesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado
de:

1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, enejercicio delas facultades a él conferidas a través de la Resolución No.
Ó15068 del 28 de agosto de 2018 y02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,
lo dispuesto en el Artículo 9de la Ley 489 de 1998 ydemás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaría 34del circulo de Bogotá, aclarada
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.

Y/O ;

1. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1590 del 27 de
diciembre de 2018 yEscritura Pública No. 0063 del 31 de enero de 2019, todas protocolizadas en la Notaría Veintiocho del
Circulo Notarial de Bogotá D.C.

Manifiesto asu despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) SANDY JHOANNA LEAL RODRÍGUEZ, identificada civil yprofesionalmente
como aparece junto a sufirma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida ladesustituir.

- Me permito Informar asu despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios afavor del
apoderado, todavez quese encuentra dentrodelejercicio de susfunciones.

La presente sustitución sepresume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso

Porloanterior,lesolicito se sirva aceptaresta petición en lostérminos y para losfines descritos.

Cordialmente,

Acepto:

LUIS ALFREDO/SANABRIA RÍOS
C.C. No. 80.2n.391 de Bogotá D.C.
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J.

SANDY JHOANNA LEALRODRÍGUEZ

C.C. No. 1032473725

T.P. No. 319.028 del C.S. de la J. Del C.S. de la J.

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notiudicial@fiduprevisora.com.co v/o
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 522'.

QUINIENTOS VEINTIDÓS.

DE FECHA: VEINTIOCHO (23) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (20Í9Jfj§¡
OTORGADA EN LA NOTARÍA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO De! |¡~
BOGOTÁ, D.C. — __7 - | §¡3
0409 PODER GENERAL.

De: LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, identificado con cédula de ciudadanía númeroj ==
79.953.861 de Bogotá. Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE; s

EDUCACIÓN NACIONAL, Nlt 899.9S9.QOI-7, actuando en su calidad de delegadoj
dela MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según resolución 002029 del 04 de¿
manzo.de ,2019, para la defensa judicial de la Nación-Ministerio de Educación'
Nacional-Fondo Nacional dePrestaciones Sociales delMagisterio. |

A: LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS. Identificado con cédula deciudadanía número;
80.211.391. abogado designado por Fiduprevisora S.A. para ejercer larepresentación'
judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de'
Prestaciones Sociales del Magisterio, según consta enla certificación firmada por la
representante legal de Fiduprevisora S.A. defecha 21 defebrero de2019, quehace
parte integral del presante instrumento.—— ,

TERMINO INDEFINIDO. j '
ACTO SINCUANTÍA — : .

En la ciudad de Bogotá. Distrito Capital. República de Colombia, a los veintiocho1 f
• (28) días del mes de Marzo del año dos mil diecinueve (2019), ante mi,' ELSA: |

PIEDAD RAMÍREZ CASTRO, NOTARÍA TREINTA YCUATRO (34) DEL CÍRCUL?<p|ir
DE BOGOTÁ D.C, EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS, se olor; Í|| ¡

¿sÍM$° yresidente en esta ciudad, ideniificado con cédula de ciudadanía núme
».861 de Eogoiá y T.P.145177 del C.S. de la J., Jefe de la Oficina Asesor

¡^pública enlossiguientes términos: •
ECIENTES CON MINUTA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO: •

^$Wfó: LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, varón colombiano, mayor-de e'da

™3

Sin

¿m&m SSP
7,7 11 Kepúblte tz trd:—~::hi mM MÍ"«( •!

--u;^-:;' ,. ,.,-, :. .•--, iznís'ÁVJ cunto»"
•*M2> pág,¡flo.3 •;-., 'y •.;' sfesSS

CUARTA: Que con ocasión a la certificación escrita defacha 21 defebrero de2019,' _
de la Representante Legal de la Fiduprevisora S.A., esto es. la doctora DÍANA^ 3

: ALEJANDRA PORRAS LUNA, se designó al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA: P¡
: RÍOS, como abogado representante judicial para la defensa de los intereses deh Üc
| MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, cuando sea demandado o. vinculado eni |§
; los procesos judiciales en contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ¡=S<
: SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG. 1is

QUINTA: Que mediante la Resolución No. 002029 del 04de marzo ds 2019, se¡~
j delegó al doctor Luis Gustavo Fierro Maya, Jefe de la Oficina Asesora Juridica del'
j Ministerio de Educación Nacional, la función do otorgar poder general al abogadoi
| designado por Fiduprevisora SA, para la defensa delos intereses de la Nación J
• Ministerio de Educación Nacional, en los procesos judiciales y conciliaciones de
' carácter judicial, que sepromueven encontra delaNación - Ministerio deEducación'
• Nacional - Fondo Nacional dePrestaciones Sociales del Magisterio. !

CLAUSULADO

CLÁUSULA PRIMERA: Que en aras de garantizar la defensa judicial del:
, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, por medio del presente instrumento se!
. OTORGA poder general al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con:

| la cédula de ciudadanía N' 80.211.391'expedida en Bogóla'D.C, con Tarjeta'
; Profesional No. 250.292 expedida por elConsejo Superior delaJudicatura, a efectos!
| de que ejerza la representación judicial en la defensa de los intereses del] I
; MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que'en su'
• contra seadelanten con ocasión deobligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE^

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en las denominadas zonas 1, 2. 3.!
4,5,6y7, conformadas por los siguientes departamentos: j
Zona 1: Antioquia y Chocó. •

' Zona 2;Atlántico. Bolívar, Sucre, Córdoba, Cesar. Magdalena. Guajira ySan André
Zona 3: Norte de Santander. Boyacá. Santander. Casanare. Arauca. Vichada
Guainia. '- : '

:•••:•:•.:;

Si

El

Jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N¡L 899.999.001-7,
actuando en su calidad de delegado dé la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,
según resolución 002029 del 04 de marzo de 2019.. para la defensa judicial de la
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ymaniestó:

PRIMERO: Que enlacalidad antes indicada otorga poder general a:LUIS ALFREDO
SANABRIA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía número 80.211.391,
abogado designado por Fiduprevisora S.A. para ejercer larepresentación judicial de
laNación-Ministerio deEducación Nacional-Fondo Nacional dePrestaciones Sociales
del Magisterio, según consta en la certificación firmada por la representante legal de
Fiduprevisora S.A. defecha 21 defebrero de2019. previas las siguientes.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Que enconsideración al alto Índice dedemandas presentadas en contra
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. en las que
demandan ovinculan al Ministerio de Educación Nacional por obligaciones acargo
del Fondo, esta cartera Ministerial debe constituir apoderado para que ejerza la
representación judicial.

SEGUNDA: Que mediante Escritura Pública No. 7.867 del 27 de junio de 2003, el
Ministerio de Educación Nacional y Fiduprevisora S.A. modificaron el Contrato de
Fiducia Mercantil constituido mediante Escritura Pública No. 083 de fecha 21 de junio
de1990 otorgada enlaNotaria 44del Circulo Notarial deBogotá.
TERCERA: Que en la Cláusula Quinta del Otrosí No. 7.867 del 27 de junio de 2003 al
contrato defiducia mercantil contenido en la escritura pública No. 083 de 1990.
Fiduprevisora S.A. asumió la contratación de abogados para la defensa judicial del
FOMAG, adquiriendo la obligación de informar al Ministerio el nombre de cada
profesional, sus calidades, las gestiones realizadas por los servicios contratados yla

' forma en que cada uno de ellos fue contratado, lo anterior, de .conformidad con el
esquema y valoración quea petición del Ministerio se hayan establecido estándares
mínimos paraasegurar la calidad dalosservicios. ——

ífapd.r-ctarlal para ¡•..•¡c 5cE55ün

Zona 4:Tolima, Huila. Meta, Caquetá. Guaviare yVaupés.-
Zona 5: Quindio, Caldasy Risaralda. '

.Zona 6:Valle del Cauca, Nariño, Cauca yPutumayo.-
Zona7: Bogotá, Cundinamarca y Amazonas.

CLÁUSULA SEGUNDA: Que el Peder General que se confiere al doctor LUIS
ALFREDO SENABRIA RÍOS, identificado con la cédula de ciudadanía numero
•80.211.391 expedida en Bogotá D.C. yT.P. 250.292 del C. S,de la J., comprende la
ejecución de lossiguientes actos: ,

a) Para representar y defender los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL, en losdepartamentos expresamente señalados eneste Instrumento.
respecto de todos y esda uno de tos procesos judiciales NOTIFICADOS al
Ministerio yqueleseanasignados endesarrollo del presente mandado. - '—
b) Para que se notifique de toda clase de providencias judiciales. De las
notificaciones efectuadas, sedeberán Interponer los recursos e incidentes deley a
quehaya lugar en cualquiera de las instancias delproceso, asi mismo, solicitar
pruebas, intervenir en su práctica y en general para todos los demás tramites
administrativos yjudiciales necesarios paraladefensa judicial.

c)Enprocura de garantizar la debida ejecución delpresente mandato, ante todos
los estrados judiciales en que tengan ocurrencias controversias con este
Ministerio, elapoderado general podrá a través depoderes especiales sustituir la
facultad .de representar y defender los intereses del MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL en todos y cada uno de los procesos que le sean
asignadosen el presente mandato. _

d) Se le confiere poder para asistir a las audiencias en representación del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL yen especial, a la audiencia inicial, de

. pruebas, dealegatos yfallo que establecen los artículos 180, 181, 182 y192 del
• Código deProcedimiento Administrativo yDe lo Contencioso Administrativo, ylas

demás quesean programadas y necesarias parala defensa delMINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL, en las que podrá exhibir documentos, en todos los

3-
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e) El presente mandato terminará, cuando el MINISTERIO DE EDUCACIÓN: ==

NACIONAL, porintermedio de su representante legarlorevoque. :S

Parágrafo Primero: En el evento en qye el apoderado tenga conocimiento de'§::
procesos judiciales enquesea parte el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL yj=;
aunnohaya sido vinculado, deberá informar a la OFICINA ASESORA JURÍDICA, ai =ÉI
efectosde que se realicela respectivaasignación. = , =

Parágrafo Segundo: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, se reserva el =

derecho de conciliar, desistir, recibir y transigir. Porlo anterior, el apoderado general!

1nose encuentra facultado para realizar dichos actos, nimucho menos para otorgar'
facultades para tales fines. ' l '

Parágrafo Tercero: La facultad conferida en el literal C) no exonera ni limita la

' responsabilidad del apoderado general, quien será el responsable anta el Ministerio C

de todaslas actuaciones que se surtanen losprocesosjudiciales asignados. :

CLÁUSULA TERCEFtA: Que en consonancia con lo establecido en la Cláusula1
Primera ds la'presante Escritura Pública, el Peder General que se confiero al doctor

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con la cédula de ciudadanía N",

• 80.211.39.1 expedidaen Bcgota D.C. y T.P 250292del C. S. de la J. tendráefectos'

jurídicos a partir de lasuscripción dolpresentepodergeneral. ,

; NOTA.- Se anexa: Reparto No. 48. Radicación: RN2019-2345. Categoría: Quinta!

(5a), Fecha deReparto 12-03-2019 delaSuperintendencia de Notariado y Registro.'!
HASTA AQUÍ ELCONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE!*

ÉL
ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA

EL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE:

1.- Ha verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil; l;S7, !7<7
.7.77 :.•;•.'•

' número correcto desu documento de identificación, y aprueba este instrumento.,si.nl7:'¡'¡¡7 •":
' reserva alguna, en laforma como quedó redactado. 1 , •! '••' ;-1 ¡Ssg "

2.-Las declaraciones consignadas eneste instrumento corresponden a laverdad yeí ¡

otorgante las aprueba totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asume la '¡

y::p;i ::;;rHci =—";:; ;-_-lsa:';= •:-.: 1= s.-—V.-.tra L.-i'jtisr - ?:c Kaitccito 7=r: ='. i^^c
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MISISIE3I0 DE ¡JUSTICIA Y CEi DERECHO
•• S0EERIttIEHDEB<fIA DE HOTA-tlROO Y 8EGIST3Q
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REPARTO SOMERO: «, FECHA CE RSHttXO; 12-03-2019, TIPO DE
REPARTO: ORDINARIO

Impreso el 12 de Marro cel 2019 a las 03:26:15 p.r-.
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ANEXOS
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.- 1 CLASE CONTRATO 17.PODER

7! | "ACTO SIN OOAüriA"

i!
s

B

VALOR

HOMERO CHICADES
5 0

8. OTORGAHTE-OMO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIÓN
ai

fá 1 CATEGORÍA • 05 CU IOTA '
motaría asignada 34 TREINTA Y CUATRO

Entrega S8R : gfcKg fyAty,j. ///

©s«

responsabilidad por cualquier inexactitud. ___

3.- Conoce la ley y sabe que la Notaria responde de la regularidad formal d6 les

instrumentos que autoriza, pero NO de la veracidad de las declaraciones de los

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este

instrumento.

4.- Se advirtióal otorgante de esta escritura la obligaciónque tiene de leer la totalidad

de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos losdatosen ellaconsignados, con

el finde aclarar,modificar o corregirlo pertinenteantes de firmarla. La firma de la

misma demuestra su aprobación total del texto. En consecuencia LA NOTARÍA NO

ASUME NINGUNARESPONSABILIDAD POR ERRORES O INEXACTITUDESQUE

SON RECONOCIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE LOS

OTORGANTES Y DE LA NOTARÍA. En tal caso, estos deben ser corregidos

mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los que

inten/inieron en la inicial, quienes sufragaránENSUTOTALIDAD losgastos que ello

•genere. (Articulo 35, Decreto Ley 960 de 1970).

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: El otorgante, expresamente declara que NO autoriza la

•divulgación, ni comercialización, ni.publicación por ningún medio, sin excepción

alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notarla Treinta y Cuatro

(34) del Circulo do Bogotá D.C. r.i su huella digital, ni de sus documentos de

identidad, ni su dirección electrónica ni física, ni teléfonos, salvo lo relacionado con el

presente instrumento y demás actos notarialesque personalmente o por intermedio

.de apoderado solicitenpor escrito, conformea la Ley. '

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN

LEÍDO, APROBADO TOTALMENTE SINOBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADO porel

otorgante este instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, susv.

decoraciones e instrucciones, se lehicieron lasadvertencias de Ley. La Nolana\te7íj
autoriza ydafede ello. —— , __26-.p,&

Instrumento elaborado/impreso/papel notarial de seguridadnúmeros: Aa057424715,

A3057424716. Aa057424717, Aa057-!24718

,¡7

MINISTERIODE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN No.

002029 04 MAR 2013

Por lo cual se deleganina función

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

Enejercido de lasfacultades legales yenespecial lasconferidas por elarticulo 9delaley
489 de 1998 y

CONSIDERANDO:

Que da conformidad con lo dispuestoen el articulo3o. de la Ley91 de 1989. el Fondo
Nacional do Prestaciones Sociales del Magisterio se creó como una ajenia especial de la
Nación, con independencia patrimonial,contable y estadística, sin personería jurídicacuyos
recursos deben ser manejados por una entidad fiduciaria eslalal o de economía moda, en
la cual el Estado tenga mas del 90% dol capital, disponiéndose que para tal efecto, et
Gobierno Nacional suscribiria el correspondiente contrato de fiducia mercantil, con las

iones necesarias para el debido cumplimientode esta Ley, y que la celebración
o podría ser delegada en el Ministrode Educación Nacional.

estipula

Que con fundamento en la debgación liei
Educación Nacional en cumplimiento de tal
Mercantil con la Fiduciaria La Previsora SA. mediante la Escritura Pública No.0083 del 21
de juniode 1990, actualmente vigente en razón de las adiciones al mismo.

due de conformidad con la cláusula quinta del Otrosí defecha 27 de junio de 2003 realizado
al contrato de fiducia mercantil,pactado entre el Ministerio tío liducación Nacionaly
Fiduprevisora S.A.,en los términosde laescriturapública No.083 de 1990,la fiduciaria La
Previsora S.A. asumió la contratación de abogados para la defensa del Fondo Nacionalde
Prestaciones Sedales del Magisterio.

Que para la defensa en las demandas que se promueven a nivel nacional en contra de la
Nación-Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, la Fiduciaria La Previsora S-A. como "vocera del patrimonio autónomo y
administradorade tos recursos del FOMAG, y en ejercicio de las obligacionesde defensa
judicialdel mismo, contrata los abogados para tal Tin. quiénes para actuar requierenun
mándalo expreso otorgado a través de poder especial.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7o del Decreto 5012 de 2009.
corresponde a la OficinaAsesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional, efectuar
conlrol y seguimiento de los procesos y conciliaciones nn los que este sea parto y cuya"
defensa no dependa directamente de lal dependencia. *** ^t^=—

jL..por el Decreto 632 de 1990, el Ministeriode
ndoto celebró el contrato rae Fiducia
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002029 04 MAR 2019

RESOLUCIÓN HUMERO

Que según lo dispuesto en el articulo 9o. do la Ley .189de 1998. las autoridades
administrativas podrán medíanle aciadodciecación, transferir elejercicio de funciones a
sus colaboradores, do los nivelesdirectivo y asesor, o a otras autoridadescon (unciones
afines o complementarias. .

Quesehacenecesario delegar lafunción de conferir podefíjeneral paraaduarendeiensa
delosinlereses dolaNación-Ministerio deEducación Nacional enlosprocesos judiciales y
conciliaciones decarácter judicial yexlrajudicial, quese promueven encontra de la Nación i
- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Pteslaciones Sociales del
Magisterio.

Que en mérito de lo espuesto. •

/RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar enel doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA jefe dela
Oficina Asesora Jurídica 1045-15. identificado concédula deciudadanía No.79.953 861de
Bogotá, lafunción deotorgarpedergeneral en representación delaMinistra de Educación
Nacional a losabogados designados porlaFiduciaria LaPrevisora SA paraladefensa d=
losIntereses de laNación-Ministerio de Educación Nacional, enlosprocesos judiciales y
conciliaciones decarácter judicial yexlrajudicial. que sepromueven encontra tíolaNación
- Mirasleno de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,en el marco déla Ley 91 de 1989.

ARTÍCULO SEGUNDO: Cada tres (3) meses, eldelegado deberá rendir ¡nformeWescrito
a la Ministrado Educación,acerca de la delegación.

ARTÍCULO TERCERO: La présenle resolución rige opartir de la fecha de suexpedición.

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

Dada en Bogóla, D. C.

LAMINISTRA DEEDUCACIÓN NACIONAL,

huMAWM
MARÍAVICTORIAÁNGULO GONZÁLEZ

i
i J*íy:/Pcvs?Jfc.TO-5COT.-¿rfjCí*cU.¿í
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NAClO'tJAL

RESOLUCIÓN Ny.
fc-iijÍ!'::-.¿-íCi:ítíiri|

CPSOTCA

o-.-, ter-'--»« !«"=;=!
T-.-e conaí'ltíc C£-. tal

014710 21 AGÓ2018

PorUcal »hKa.un nombrado ord» •

LA MINISTRA DH EDUCACIÓN NACIONAL

e^^I5S^í^£1SSs^ooí
CONSIDERANDO:

Qusu Ley S09cíe2004 dispon» ».n st
comeara ae tes «opción., a loide JfcacSncra iu> • --,

•sí. aquellosde [tiranombrará-nlo•/r
r.:.!jr,.;.-.'

¿'ir,.

li^lSStaifHISHS
Gue.ennenio de!acxpuaslo

ia.10. iwun, ene.5mp.-»o daLora ncmbmmtonlo y«mccBo dM<m*a*g
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL °-

ACTA DEPOSESIÓN

»S&tiStt^?&JB% 77 - --,
¡denaicado con cédula tío ciudad¿feto V$£ «, £°? I,*™ RERR0 MAYA.
del cargo da JEFE DE OFICINA^SESOrI rrtnPri ?í.r D£lal° d9 t0m3r P°seáSn* persona, del MMilSB?iBSSí*§b2K 10"5'GRAD0 ,5-^ ^planta
medianía Resolución N- 014710 det 21 tíe%ost "¿tT C°" ""^ °'a,nS"°

PRESENTÓ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

^rd

Cédula deCiudadanía No.
Libreta ¡Valila;No.

Certificado Ccntraloría General dalaReoúSHca
c,P f £2*ía£,urta General de NadtaCerimcacode Policía
Certificado deAptitud excedido cor
Tarjeta Proíssional
Formato Único de Hoja deVida SIGCP
Declaración oaBienes yRentas SIGEP
Formu ario devinculación: Régimen daSalud
Formu ano daVinculación: Administradora daP-.iv
rormu:ano tía Vinculación: A.R.L.
Formulario da vinculación: Caja de Compensación

lionas

73.333.661
7S953831
7S3533611807311C30E
113089797
X

COMPENSAR
115177

X
X

COOMEVA
PORVENIR
POSITIVA
COMPENSAR

Para consónete SB firma la presanl6 Actó por quiene¡. fin M¡¡ ¡nl5rvin, -

.::'hj íMn\rft3ÚLi3GQN7ÁLEZ
MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

LUfS GUSTAVO FIERRO MAYA
' POSESIONADO _

RÍ'SOUJCIÓ:! »U.*.tSRO ..,,^

• ¡, . . I

.0-14710 21 AGO,2018-

.»¡-s.7i!ii':í.7íi3^^5'

JEFE tJE.OFICINÁ ASESORA,.Ccdlgo ip4?,Gredo 15.ciliado MIsOFICINA ASESORA
JURÍDICA, di iaplañía di:personal-Sel ¡.'liaisfofio do-ESucacion Nacional, __

.ARTÍCULO-2%La .presente .RasclyciSnriaa a partir*da lafecha dasuexpedición yñutí
mcnsUtcaati,!psrtlrdtlap'ose'síór.. - .

- . • , COÍ.UiíliaUESE YCÚMPLASE

Dada en Spcola D.C. a los

: i ./
LA MlÑiSTRA DE EDUCACÍÓNNACIOMAL,

"i:.: • • L-.'ife'
r , cütoía ¡

:;,,£Ü[8.?U1S;
jfc

• ' ,%«^i'cV^r'̂ 'gOlíTgoh¿ál¡

--!.:! •:;-'.,:-:*>vri---—;-.i:i:.'-:.-' • • *

»;7';'";::7'J77:^777^77:7;77i.-:,:."'^'',--.:.1.1., :--•:-.• /
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE FIDUCIARIA LA
PREVISORA S.A.,

CERTIFICA:

QueelseñorLuis Alfredo Sanabrla Ríos. Identificado conlacédula de ciudadanía Mo.80.2HoE'.
TarjetaProfesionalNo250292.es el abosado designadopor Fiduprevisora S.A., en calidadda voce i
Yadministradoradel FondoNacional do PrestacionesSocialesdelMagisterioparala representado i
judicialy defensa de losInteresesde FOMAG v del Ministeriode Educación Nacional en calidad(Je
fideicomitcr.te del Fondo.

Loanterior, en virtud de la escritura públicaNo0033 de fecha 21 de juniode 1990 firmada en el
despacho de la Notaria 14dcl circuito de Bogotá, mediante la cual se suscribióel contrato de fiducia
mercantil establecido por la ley 91 de 1989. entre el Ministerio de Educación Nacional en calidad
do üdclcomhenteyFiduciaria la Previsora5.A.,encalidadde fiduciario, parala efica!administración
de losrecursos del FondoNacional de PrestacionesSoclales'del Magisterio Ydeconformidad conel
Otro-slde fecha27 de juniode 2C03,parágrafoQuinto - contrataciónde la defensa del Fondu,el
cual en el santido literal índica:

"Le fiduciario asumirá a partir de la fecha de ejecución de la presente prórroga la
contratación de abogados paralo defensadel Fando.dcconformidad conel esquemaque
se acuerde entre.esto y el Ministerio dentro de los quince ¡15) dios siguientes al Iniciod- la

ejecución de la presente prorroga. Lo Fiduciaria informara al Ministerio sobre el coso, el
nombre delpersonal, sus calidades, ylaformaenquecodounodeelloshansidocontratados
de le mismamanera. Mantendrá informado sobrelasgestionesjudiciales quecodauno--'•
ellos realice en el desarrollo ríe los servicios contratados''.

Elpresente certificado se expide a los.21 días de

de Educación Nacional. y

i;i=da:^ :•:>.--o;:íü'.;.jt::i«i:;;
Ij»nf.q«lla(.i;r,:¡ :r¡l!sue-;n:.si¡-IT7)ít!:í-!
;¿:¡:r|Caras«oc-:-&!;3'rr¿!n»;ío;t-ír í: :si;:-:s

MmtosBt&ncsnU

1SP

Pág:;No.7 H y 5 Ss^J "-
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ESTA HOJA HACE PARTE DELAESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 522.

QUINIENTOSVEINTIDÓS. —

DE FECHA: VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)

OTORGADEA EN LA NOTARÍA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO DE
BOGOTÁ D.C. '. 1

ESCírTWCICH

'.-.T.efS/i/ lU'¿;-¿> j-^&hí ffa-t-ssni •

1 Cerechos ' notariales Resolución No. 06S 1 del 24 de enero
12019. S59.400.oo. —
jGastes Notariales S70.200.oo. '
; Superintendencia do Notariado y Registro S 6.200.OO. -
i Cuenta especial pare el Notariado S6.200.oo."

S21.62i.oo. '

LUIS GUSTAVO/FIERRO MAYA

C.C. ^-f^^.QG/

T.P. •/ US. / 77

DIRECCIÓN C.AU.L- V'3 -r^?-/y CAO

TEL. N" -aiazSoo £*4. \uccj

ACTIVIDAD ECONÓMICA: '-J
Obrando en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO
EDUCACIÓN NACIONAL, con Mit. 899.999.001-7. actuando en su calidad
delegado de la MINISTRADE EDUCACIÓN NACIONAL.
Firma tomada fuera del despacho según Decreto 2143/83 Articulo12

ÍNDICE DERECHO

=tc\j\cr

m

CKl-si:.. i:.-.;¡Cin-;^1i-¿::u:: \;-.;\i::.»¿\.s7uis?Wi
....•:.!::f-;;;ti;K:isirv¿i!.v:-i;.>m- ;;;:i.••.,.,:,,.;.:,-::;.•-".-;

' P*«-a;-i';i:^ :-::i?c;a/:.. ;-:r:jm::-;:
i.»..-... í-;;.';::?::-: I'.•.::;,<I,-.c;o(-jí :iíí> s::r

WjgwteqSArgMaaj'M
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J.ELSA PIEDAD RAMÍREZ CASTRO >--__ Z£¡>
NOTARÍA TREINTA YCUATRO(34) DELCÍRCULO DE BOGOTÁD.C.

EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS

iair'iz¡-e:íca

Tarar.
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NOTARÍA TREINTA YCUATRO (34)DEL CÍRCULO DE
BOGOTÁ D.C.

ELSA PIEDAD RAMÍREZ CASTRO

CALLE 109 No. 15-55

Esta hoja corresponde a la última de la Escritura Pública número 522

de fecha (28) DE MARZO de DOS MIL DIECINUEVE
(2019), otorgadaen esta Notaria Treinta y Cuatro(34)del Circulo de

Bogotá, Distrito Capital. Es fiel y PRIMERA (1a) copia tomada de
su original la que expido en NUEVE (09) hojas útiles, debidamente
rubricadas y validadas, con destino a:

EL INTERESADO

Bogotá, D.C. 01 DE ABRIL DE 2019

EÜSA PIEDAD RAMÍREZ CASJRO"^
NOTARÍA TREINTA Y CUATRO (34) DELCIRCULO DEBOGOTÁ

D.C. EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS
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, \: ' CLASE DeVaCTO^ACLARÁPIÓN DE ESCRITURA PÚBL'lCA.-^-- •

a Ü i

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN'EL ACTO:
l

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — — ——-—i—

Representado por: —- ~~v*¿—y- -\—— i

7LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA -—- CX."79.953.861

"FIDUPREVISORA S.A.. como-Representante Judicial de la Nación -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES'DEL MAGISTERIO — NIT. 860.525.148-5 •

Representado por: -,- •- '.,-'

LUIS ALFREDO SANABRIA RI03-- C.C. 80.211.39lí|w /' _
ACTO.SIN CUANTÍA.-

FECHA DE OTORGAM1EN
:\

TO: %TREÍES (03) DE MAYO DEL ANO DOS/.S

MIL DIECINUEVE (2019):—— - - —1|
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CERO CUATROCIENTOS OCHENTj
(0480j> - - /-JMT h

i:# m

,£:;. i ! En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento'
\H -| i- '.'""-- • V ¡/ a c
¡~' - , : Cundmamarca. República de Colombia, a losares (03) días del,mes Se
«•• t-K ' \ /! .
fi> '*. ; mayo del año dos miPdiecinueve (2C19) en el Despacho de la/Motarla

Sá í ! ' "•- -^ |
l • i Veintiocho (28) ante mi FERNANDOTÉLLEZ LOMBANA, Notario 28 en

•3- '"•',- - • •
, propiedad y en carrera del Circulo Notarial de Bogotá

j Comparnció(eron) con minuta enviarla por correo electrónico:, LUIS

-GUSTAVO FIERRO MAYA, identificado con cédula de ciudadanía

número 79.953.861 de Bogóla, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, actuando en su calidad de

delegado de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según

i Resolución-002029 del 04 do marzo de 2019, para la defensa judicial

de la Nación-Minislerlo de Educación Nacional-Fondo Nacional de

'i Prestaciones Sociales dsl Magisterio. -- - i

/S'3

NACIONAL, -se ru'soiva al derecho-do-conciliar; desistir, recibir y

transigir..^ Por lo' anterior, el apoderado 'general no se encuentra

facultado para realizar dichos aclos,. ni mucho menos pora 'otorgar

- •'¿'•íx i facultades para tales Unes.". ——- '

Uy':-M¡)/Jj 3- Que en aras de garantizar la defensa judicial del MINÍSTFRIO DE
^iMé^, | EDUCACIÓN NACIONAL, por medio del presente instrumento se

.'-, . ¡ requiere ACLARAR el Parágrafo Segundo de la Cláusula Segunda del
" *s ' ' ' ''".Hf ! !'oc'er General contenido en La Escritura Pública número quinientos

veintidós (522) del veintiocho (28)-de marzo de dos mil diecinueve

(2019) dela Notoria treinta ycuatro (34) del circulo de Bogotá D.C, e$
ol sentido de indicar que el apoderado queda facultado conformo a lól

1 ' >.& 'H2
1 ! dispuesto cn el articulo 77 del Código General del Proceso (Ley 1564S í
M . i ' ' . '3Í$ í ss

del 2012), para notificarse, presentar excepciones o contestar Uqtt&tf =

demanda, proponer incidentes, interponer recursos, asistir a '•«&/,

audiencias para realizar todas la actuaciones judiciales y presentas

fórmula de conciliación en los términos estrictamente descritos' en/éS

j acta expedida por el Comité de Conciliación judicial del Ministerio) dj
Educación Nacional, en las etapas procesales contempladas"e/i los

artículos 180 y 192 de la Ley 1437 de 2011, de los procesos Ejecutivos

y de Nulidad y Restablecimiento dol Derecho on los que la FIDUCIARIA

LA PREVISORA S.A., tengo ol deber fiduciario de asumir la de,fensa

> judicial de los procesos promovidos en contra de LA NACIÓM-

| MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAI.-FOMAG.

CLAUSULADO

! PRIMERA: Que en este acto. LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA.

j identificado con cédula de ciudadanía número 7S.953.061 de Bogotá,
1

'• Jefe do la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN

i NACIOMAL., actúa exclusivamente "en su calidad de delegado do la

t¡ii|i*l 11ulitri.1l lililí non cCfltiimin ni ln .:..-i¡inr.i ,ni¡>l¡r,i . W»' 1i.7ic Vu^1•a~|̂ m:i7~^r~iiTiiuir¡tí

= Ull

í/~wC ñrO cosrs-tcit}'

LUIS ALFREDO ^SANABRIA RÍOS, ^identificado ..conJcédula de

ciudadanía' número 80,21.1..39l\. abogado -designado ^porFiduprevisora ¡
S.A. para ejercer la represenlación.judiciatde I

.-.Educación .Nacional-Fondo Nacional, de :Pres

:Magislérlo. según consta én la certiíicacióh'firmada porla.representante

legal de Fiduprevisora S.A. de fecha .21 de febrero de 2019.--—-----.

Manifestaron:—-' '- —,.. —-7J-—.1.—'.'.:'..;..

1. Que" rhcdianle-la Escritura Pública-número.quiñienlós veintidós (522) !
del veintiocho (28) de marzode dos mil diecinueve (2019) déla Notarla i

treinta.y cuatro (34) del Circulo dé_Bogotá D.C," LUIS GUSTAVO j

FIERRO MAYA, identificado con cédula de ciudadanía número

79.953.861 dé Bogotá, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica' del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN.NACIONAL., actuando eri su calidad do

delegado de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL; según

-Resolución 002029 del 04 de marzo de.2019. para la defensa judicial

do la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de I

Prestaciones Sociales del Magisterio otorgó Poder General a LUIS •

ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía \
númo.ro 80.211.391, abogado designado por Fiduprevisora S.A. para"!

ejercer la representación judicial de la Nación-Ministerio de Educación i

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. '
según consta en la certificación firmada por la representante legal de i

Fiduprevisora S.A., de fecha 21 defebrero de 2019. ————.... '••

2. .Que en el Parágrafo Segundo de la Clausula Segunda del Poder !

General contenido en La Escritura Pública número quinientos veintidós i

(522) del veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019) de la ¡

Notarla Ireinla-y cuatro.(34) del circulo do Bogotá D.C.,-se estableció I

lo siguiente: "Parágrafo Segundo: El MINISTERIO De\eDUCACIÓN i
iJupvl nulariti!-|iui-u-i

la Ñación-Minlsteclo-.de i /

(aciones. Sociales, del v*\ ,

•tllim.-iiflUlicn -~f¡¿ li>

MINISTRA DEEDUCACIÓN;NACIONAL,7según.Resolución1.,002029 del

04 de marzo de 2019, para Ja defensa Judicial'dé"la Nación7Min7isterio

de Educación Nácibnal-Fondb Nacional de. .Prestaciones .Soclaíe?>del
Magis'lerló."--'—.-—"--—...—-:.-.'.-..;:._•.•.':...__ ;..'.„" „.'.".„.;:..•..;.';„"...

SEGUNDA:- Que mediarito; la ^Escritura Pública .número quinientos

veintidós (522) cíel veintiocho "(28) de marzo de dos.mil diecinueve

(2019) de la Notarla treinta y cuatro (34) dol Circulo do'Bogotá D.C.,.

LUIS GUSTAVO FIERRO. MAYA, actuando en'su calidad de delegado

de la MINISTRA -"DE" EDUCACIÓN" NACIONAL, según' Resolución.

002029 del04 de marzo do 2019, para la defensa judicial dé la Nación-

Mlnlsterlo do Educación Nacional-rondo Nacional de Prestaciones

'Sociales del. Magisterio otorgó Poder General a. LUIS ALFREDO

SANABRIA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía número

80.211.391, abogado designado por Fiduprevisora'S.A.-para ejercer la

-representación Judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional cié Prestaciones Socialesdel Magisterio. - ——
TERCERA: Que no obstante lo anterior, la Escritura publica número

quinientos veintidós (522) del veintiocho (28) de marzo de dos mil

diecinueve (2019)-.de la Notarla treinta y cuatro (34) del Circulo de

Bogotá D.C, consagró en el Parágrafo Segundo de la Cláusula Segunda

lo siguiente: — -.

•El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, se reserva el dorocho de

conciliar,- desistir, recibir y transigir. Por lo anterior, el apoderado

general no se encuentra facultado para realizar dichos actos, ni mucho

menos para otorgarfacultades para tales fines."—7....... __¿

CUARTA: Quo-en-.virtud dé lo anteriormente expuesto,-es interés del

PODERDANTE precisar las facultades consagradas en.el Parágrafo

Segundo do la Cláusula Segunda de la Escritura-Pública número

l.li|ttl ti-iarinl pnrn uso rstfiñiiuo i'ii I11 cinitliñ^iiiütni ^W¡: tinii cr¡7úviii¡í"i ••( 11 •n;¡ ir.
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¡ quinientos veintidós (522) del veintiocho (2B) de marzo de dos mil

i diecinueve (2G13) de la Notarla treinta y cuatro (34) del Circulo de

I Bogotá D.C. En consocuoncia. se requiero ACLARAR dicha Escritura.

on ol.sentido do incorporar facultades adicionales al APODERADO.-—

QUINTA: Que por modio dol présenle instrumonto se fnquinro aclarar

el Parágrafo Segundo de la Cláusula anloriormenle citada, ol cual en

adelante se entenderá do la siguiente manera: -"-

'"(•. ..¡CLÁUSULA SEGUNDA (...) •—• -

Parágrafo Segundo: El apoderado, LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS,

identificado con la cédula do ciudadanía numero SO.211.301 uxpct/frfejv

en Bogotá D.C. y T.P. 250292 del C S. de la J.. designado por

FIDUPREVISORA S.A., en los términos dol présenle poder generiliW
quedo facultado conformo a lo dispuosto on el articulo 77 del Códiqc

General del Proceso (Ley 1564 del 2012), especialmente p&cjjjí
notificarse, presentar excepciones o contostar la demanda, según &£

al -COSO, proponer Incidentes, inlorponor recursos, asistir n «/^

'audiencias para realizar todas lo actuaciones judiciales y prósoiB^i^
fórmula dn conciliación en los términos uslrictamenle descritos, eirel

acia expedida por el comité de conciliación y Defensa judicial del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, actuar conforme ¡as

facultades en las etapas procesales contempladas en.los articules 180

y 1.92 de le Ley 1437 de 2011, en los procesos que le sean asignados y

en los que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. tiene el deber fiduciario'

de asumir la defensa judicial de los procesos promovidos on'conlra de

LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN IJACIONAL-FOMAG. El

doctor LUIS* ALFREDO SANABRIA RÍOS queda ex.oresamenlo facultado
para sustitulrly reasumir usle poder. — ....'.—

No obstante? él. apoderado, no podra recibir dinero .olí efectivo .q on

iii.iiiii .-ii lia t--..fr¡llli'¡( intlillrn -BTo tiene CDtftn pura ti ItollltHjBtutfaWfl'mí"fipi-l nntiiri.-il pm-n i
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REGISTRO Código R-11-33

F.INI-ORMACIÓN
Versión 2.0 l

Úllim. rov. Mayo 6.2016

RESULTADOS DE LABUSQUEDA

;. Al hacer la consola on ¡as bases do dolos, se evids-nca q'jo la PERSONA NATURAL/JURÍDICA:

,-' • j" "o NUMERO DE DOCUVEWTO: 79953861

|
m
6} 4

•77 |
tú \

ja ¡

a«

f| í
i;

i

NO so encuentra en la base de datos colmillada.

Esto consulta se hace el día y la hora rogislrada unel présenlo lormulario: 201D/Oit/29

Esledocumento es'do manera¡nformaliva. no lienevalideu piiMisa

La consulta se hace evidenciando lo baso de datos suscrito d programa (alsllca).

-.r. ' QHV&aV&BB "¿,.V¿lr TSVSSS!9S ?>t

i!;

I

i/—.-*?. !Wt>CJSü-MÍt

consignación; por ningún concepto; ni.dar cumplimiento a ípstruccloiws
que resulten contrarias a las estipulaciones contractuales y la ley". —

HASTA AQUl LA MINUTA PRESENTADA '

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: -

1.- Han voriticado cuidadosamente sus nombres y apellidos, oslado civil

el número de sus documonios de identidad, Matricula Inmobiliaria, y

aprueban osle instrumento sin reserva alguna, en la forma como quedó

redactado. -.- - - - :

2.- Las declaraciones consignadas en este instrumento cotreuponden a

la verdad y. en consecuencia, asumen la responsabilidad do lo

manifestado on caso do utilizarse esta escrituro con finos llégalas o que

se presente cualquier inexactitud. En consecuencia, el(a) Notario(á) no

asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas

con posterioridad a la firma de los otorgantes y tle el(a) Notario(n). En

tal caso, estos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una

nueva escritura, suscrita por todos los que Intervinieron en la Inicial y

sufragada por los mismos, (art. 37 Decreto Ley 960/70).

3.-. "Conocen la ley y saben que el(a) Nolario(a) responde de la

regularidad formal de los instrumentos, que autoriza, pero no de la

veracidad de las declaraciones de lo otorgante, ni de la autenticidad do I

los documentos que forman parte dé este instrumento. -

"EI(la)(.los) compareciente(s) loyó(oron) personalmente la presente

, escritura, la aprobó(aron) y lirma(aron) on r.oñnl do asentimiento. --.-. -

Asi io dljo(oron)y o.torgó(aron) ol(la)(los) compareciente^) por ante mi,

el(a) Notario(a) de; todo lo cual doy fo. Leído y aprobado quo fue osle

instrumonto se firma por todos los'qué on él hornos intervenido, previa

advertencia cid.registro correspondiente. ----••—-,.--- -—

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: LElDO que fue\ ol prosonte

ilüjicl llültiLÍul lima iii-.ii i-.irliii íiitfñ iifinliru - ?,'.. lii-m- í,ü.|..-|iain i-I unitario-
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REGÍSTRO ' 'Código '- lí-11-33

l --'^información •
Versión' 2:0 . •'-,':

Úliini.-rev.' Mayo 6.2016-

y-Ji¿0* ••
RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

f¡ •: -Alhacerla consultaen las bases de dalos, so evidencia quo la PERSONA MATIJRAUJURIDICA:
• <=: z ..'• y ••-•- •
,£'. .Ii ó HUMERO DEDOCUMENTO: 00211391
<-• " y '•'•-:' '. • ' •:•• ••-•-

%| ::,:• ' . • -,...-
^Ej/rJ; . NO so encuentra on la BASE DE DATOS consultada.
f ':'Í ' " ' -'• "' " "' ia_\'7-|- " ' ' Esla consulta se hace e!día ylahora registrada enelpresento lormulario: 2018/04/29

® :• ••'••.

/','_. ¡j- -'". -Este documento esdemanera informativo, nolíeno volidos jurídica

¡o'••-|7 ' ' •..; La"consulta so hace evidenciando la liase dn dalos suscita el programa (slsllca).
• t-> 8'=--.

7 :

;- - !

~"i- íísssv•.'.••••. ' -"• jBasaaay-.';;&• vx^k^ssú

..'MINISTERIO DEEDUCACiÓN.NÁciÓHAL

•_'."• RESOLUeiÓM:No.

0020 2 9 0 4^2019

Por lacual sodelegn'úna (unción •

LAMINISTRA DEEDUCACIÓN NACIONAL

idelasfacultades legales yenespecial lasconferidas por elarticulo 9delaley
•109 tío 1090 V

CONSIDERANDO:

Que doconformidad con lodispuesto onel arilculo 3o. de la ley 91du 1909, el Fondo
- -Nacional de Predaciones Sociales del Magisterio se croó como una cuenta especial dola

.Nación, conindependencia patrimonial, contable yestadística, sin personería jurídica cuyos
recursos debenser manejadospor unaonlidad fiduciaria estatal o doeconomía mixta, en

•la cual el Estado tonga másdel90% del capital, disponiéndose que paratalelecto, el
Gobierno Nacional suscribirla el correspondiente canlrato de fiducia mercantil, conlas
estipulaciones necesarias parael debido cumplimiento de esta Ley. yque lacelebración
del mismp.podriaser delegada en.el Ministro de EducaciónNacional.

Quocon fundamento en ladelegación hechaporel Decreto632de 1990.el Ministerio do
Educación Nacional en cumplimiento de. tal mandato celebró el contratorile Fiduciu
Mercantil con lo FiduciariaLa Previsora S.A mediante la Escritura PúblicaNo.0003del '¿\
déjunio do 1990. actualmentevigenteen ra?ón de las adicionesal mismo.

Quede conformidad con lacláusula quinta del Olrosl ríe fecha 27de junio do 200.1 realizado
al conlralQ.de'fiducia'mercantil., pactado enlio el Ministerio de Educación Nacional y,
Fiduprevisora S.A.. en lostérminos de laescritura pública No.083de 1990. la fiduciario La
Previsora S.A. asumió lacontratación de abogados paraladefensa rtnl Fondo Nacional de
.Prestaciones Sociales del Magisterio.

Quo paraladefensa en los demandas quese promueven a nivel nacional i>n contra de la
Nación-Minlsterio de Educación,Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio.-lo Fiduciaria La'̂ revisora S.A. como vocera del'patrimonio autónomo y
administradora de los recursos riel FOMAG, yenejercicio delas obligaciones dodefensa

.judicial del mismo) conlrata-lqs abogados paia la'l fin. quienes para.actuar, requieren un
mandatoexpresootorgado a travésde poderespecial.

Que de conformidad, con lo. dispuesto en el articulo 7o del Decrete 501? de 2009
corresponde a laOficina Asesora Jurídica delMinisterio de Educación Nacional efectuar
control y seguimiento de los.procesos yconciliaciones en los que nslfi c,pü parle vdiva
rinlnns.-t nodependa directamente de"al denendencia ,„ ... ' *'

Que segun-lo_dispuesto en él. articulo. 9o:.. do' la-:Ley..489'de-.19g8',.las7autoridades.
adminlstrativas.podránmediante acta:de.delégación, transferir elejercicio de funciones a
suscolaboradores, da.los.nive[os.d!réclivo yDscsorroaolrasautoridades con funciones
afineso.carnplonientatias;.' '• .'-••. ••-.-. . --•-'-. -.-:- \

•Quo se hace necesario deiegar la (unción de conferitpoder'general para actuar on dclcnsa
gelos.intereses dola.Naclón-Ministerlo doEducación Nocional onlos procesos judiciales y
co,,cil,ac,ones.de carácter judicial yexlrajudicial, quese promueven encontra dé'la-Nációrr
- Ministerio de. Educación. Nació '
Magisterio. .-..-.' ; -.

Que en méritode loexpuesto,

al- Fondo Nacional -cié Presiacioh.es'Sociálc

y RESUELVE-''. - ';' •.' " "'

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el dpclor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA ¡efe do la
Oficina AsesoraJurídica 1045-15. identificado concédulado ciudadanía No.79 353001de
Bogotú, iafunción nú otorgar poder general enrepiesunlactón dola.Miiiistia deEducación
Nacional a los abogados deslgnodospor laFiducia.la La Previsora SA para ladefensa "de
los.intereses'da laNación-Minlsterio deEducación Nacional, enlos procesos judiciales V
coi,cil,acionc-.sde carácter judicial yextrajudicial, que sopromueven encontra do laNación
-Ministerio .do. Educación Nacional - Fondo "Nocional, do Prestaciones Sociales del
Magisleiio, enelmarco delaLey 91da19U9. .7'.!"- '. .

ARTICULO SEGUNDO: Cada tros (3) meses.cl delegado deberá rendir informcW escrito
a la Ministra de Educación, acercade ladoleg'ación:

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige apanir do la ¡echa de su expcijjlclfln.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá,D. C ,

LAMINISTRA DEEDUCACIÓN NACIONAL,

t»í*0 Iw Oatau Hr»u lanji - Jila OCZfls aiíiq
i«w Atninnrauagmo-SgcrabfaGmenífo

MARÍA VICTOñlA ÁNGULO ¿ONZALEZ

{{
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República ifrColombia .. ' ConcejoSnpcrinrilcla Jutlicnliira

' UniiJ.-id de Rcra'strbNncinnalde Abosados y AuxiliaresJo ta Jim tela '

LA DIRECTORA DE LA UNIDADDE REGISTRO NACIONALDE ABOGADOS Y
AUXIB.IARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Cotilleado do Vlooncl» N.: lfU'109

Otiéde cropíormiclnd conel Decreto 100<!o 1971 y olnumeral 20dnlarticulo 85 do labey
270 do 199C. Estatutaria da la Administración do Justicia, lo corresponde al Consojo
Superior do la.Judicatura-regular, organizar y llevar al Registro Nacional de Abogados y
expedir la corrcspondlonto Iarjela Profesipnali! previa vorlrlcaclón do los requisitos
señalados por la Ley. '.,

En'atención a las citadas disposiciones logólos y una voz revisado los registros quo
contienen nuestra base de datos so constato quo el (lo) soñor(a) LUIS AIiFRBDO
SANABRIÁ.UIOS; idenlificado(a) con la-Cédala de cliiilniliuiia. No. 80211391.. reglslra
la r.gulor.ln Iñtormación.. -

VIGENCIA

CALIDAD NUMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

- Abo¿inlo- . 250292 25/11/2011 vigente

So expidela présenlecertificación, a los 2 díasdel mcs.demuyo do 2019.

• - rL.

MAR:ITIA-ESPERANZA CUEVAS MIXI-NDEZ
Directora

:«lWt»MM t-plfl l> !•-,•'- I.•!-*>.J •!« rtrogs-J* té .1 üo-^umo p
lilisIdo&ñwnb lo pueío vp.HJKm m I»pifr'J o*eb Re.

. PBX 381-7200 Ext. 7519 - F«X 2S42I27
ww.i.ini.iindicul i'nv.co
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este c..-:nTiricADo ?y;-: generado electrónicamente v ciieht
oc vtrtincAcifiM o>;c le. permite ser validado solo una vb

• ORG.CO

RECUERDE C'-'E ESTE CERTIFICADO LO . POROS ADQUIRÍ li
oficina oí rosHA pAcil. rápida y segura en hnh.ccb.org

L'ERTtnCAOO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL. RApÍ
I . r 0-n-..CO/Cr.RTI:-lCAnOSELECTaOt!ICOr./

f.t.Vni :r.",00 l!S -EXÍSTENnjA
DOCÜMf.-M'.i'j

LA CÁMARA DE COMERCIO DE ISOGOTa', CON FUNDAMENTO EN IA
INSCRIPCIÓN!:; DEL REGISTRO'MERCANTIL

CERTIFICA!
• Bl r.'CUClARIA l,A PREVISORA S.A.

31GLA FIDUPREVISORA S.A.
B60S?.íiHB-5-.

DOM'Cllia BOGOTÁ 0:C.

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 03247Ó91 DEL 1G DE CCTURRE DS 19G5

CERTIFICA:
renovación Dü ;.A'MATRICULA :28 DE HARZO DE 29'R
ULTIMO Alio RENOVADO : 2018

.- 2S1, fififj. ir,i. 049
VAHASr. EM0RESA : .GRANDE

CERTIFICA:
nieCCCIOH DE NOTIFICACIÓN .TUDICIAL : CL 72 HO. tñ - -ij

- K.nur.n-io - BOGOTÁ D.C.
EMAll. nt KOTi'FICkOEOK .'OFICIAL : NOT

. uiP.eccieN;ti-*!Kr-c!AL ¡ 11,72 «o. 10
MUNICIPIO ! BOGOTÁ D.C.

SH-MI. ¡COMERCIAL ; NOl.lubiCIALSFIDIlPRKVlSOKA.COH.CO
„,.."'.' CERTIFICA:
01IR POR ESCItJTUIJA POOCjCA NUMERO. 00', 846 ,DB MOTAR»A 33 r,F nofinr»

'£7:7;:-- ^£S¿~^yy;,¿iji

RgPRBáEUfACIoil LEGAL O

i/1 'Í ¿".G...
ti s-fl

S^¿3®'

paija su íesoniOAO debe verificar la valide?, y autehtSiÍaSÍ

ore

¿H-.SS' ;S\5 "
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. ' UE 2ÜU1 UAJU EL S0HERO 00576) DEL LI3P.0 IX, .!•* SOCIEDAD CAHblO

•;,Á, IR ITM.s.1. "'¡f".'. E.'.Tiai.U» IICiliA' -wipfiFvrswMi s.r..

»g\§;

CE?.'II~ICA:

QUE POR C.P. -NO.JSGí NOTARÍA 25 UE SANTAFE ÓE.• BOGOTÁ ;1>EL 7< r.~ 3HE
RO OS 1.994. INSCRITA EL" 1 Oi -FlinilERO DE 1-.J99.4 BAJO i;i. HO.435.i39
lita LIBRO tX, LA-SOCIEDAD SF. TRANSFORMO. 3r...l.lMnAl'A ÍK AN0H1HA HA
JO EL NOMBRE DE': FIDUCIARIA t.A PREVISORA .1 .A.

CERTIFICA: i

LSTAV.UTOS;
ESCRITURA 110.

2'.

3395

2634

.1046

3B90

,4301
2L'U1

4 62

430'.'
10193

D06S

966

¡FORMAS

FECHA

29-111-1.985

ZS-XIl-1.987
13-X -1.988
10-vri-1.903

29-XH-1.9G9

31-XII-1.990

12-VIII-1992

24- i- 1990
20- V -1994

2.3- X- 195(5
3C- V -1996

05- II -1997

NOTARÍA

53 57ñ.

33 BTA.

33 37A.
3 3 UTA.

33 B?A.

33 BTA.

33 STAF'i UTA
2 y UTAFE BTA

l".l b'TAFS UTA

29--.STAfE ¡1TA

2DSTAFF. BTA

29 STArE SIA
CERTIFICA:

INSCRIPCIÓN

j6- X -í.905 NO.170..526
3- V - 1 .903 NO.235.03?.

'.i-XI -1.90IJ N0.25C.1C1
2S-V1II-1969 NC.273.421
23- 1-1 -950 KO.2U-j.379
20-U' -1.991 110.3 lü. 4.74
K-VIII-1392 'H0.3/4.85Í
1- :i- 10 =-• -1 IIO.'4 35. 739

2'i- V - t994 HO.449.C74
CD- XI- 199S Ni). 515.413
23- v: -::.9h no.•;•<:.-<ío

•'25-' II -199/ NO.575.176

0(15. 2009/06,
:ltH"':S' Í~\l)\0/O1/li
m&í'W
LY<a:.4;J<)52

"~"'Dl)CUMi:irr'; HO. FECHA ORIGEN . . •.'' FI-.l.MA
I123R4 1998/li/ÍÜ'MOTARÍA 29.1998/11/26 CU6íR?.fil
104981 1999/07/15 NOTARÍA 29 1999/1C/05 606!>8B93
U0110 1999/12/23 «OTARIA 29 200C/01/Í2 00711971

í.aj;"G2435 2000/05/03 NOTARÍA 29 2000/05/29 9C.73C7.ej
I!Usa ¡05251 2000/03/28 NOTARÍA 29-2030/00/39. JG74005C

3ÍI0fía 2001/12/11 NOTARIA-29 2001/12/11 0JÜ05761
0005443 2002/06/07 NOTARÍA 29 20C2/03/16 00860433
C006090 2003/05/26 NOTARÍA 29 2003/C6/09 038834.71.

0Í2IÍ3 2004/02/10 NOTARÍA 29 20C4/O2/19 C09V3945
02649'2004/03/11 NOTARÍA 29 2004/03/2G .0Q926B70
03914 2005/04/25 MOTARÍA 29 2005/05/03 00989338
l'oVSG 20O9/09/2D•NOTARÍA 29 2005/10/07 0!O!533b'
122C4 2305/10/20 NOTARÍA 29 2033/11/32 31015494

109677 20C6/08/13 NOTARÍA 29.ZD06/C672»: Qy>M957 =
104445 ?007/03/30'1IOTA?.1A 29. 20C7/G4711 Cl.22703
306721 ;'O07/05/iC NüTAHIA 29 2007 /0C./UC. Oi1.3fi-?C-7
Í10V341 2C07/OGV27 NOTARÍA 40" .20C7/07/'. 3 C1':.4Í592
b.00649 2000/04/21 MOTARÍA 46 2008/04729 :012CS991

6/27 NOTARÍA 61 2005/06/3C ;i;30U4¿0 ..:...
8'.'Hbt>¡RlA 65 2K1C/01/22 0135577.6'

2010/07/16 I10TA.:'.IA.5.- 2010/37 /2<i 3143Í9J9
aí 201C/Í1/12 NOTARÍA »0 2C10/U/29 Ol-1221'.'J

, J^-CU 2O11/01/1?-NOTARÍA 10 2CIL/Ó1/2-. 0144.1,10,6
:"•? "5 "\-Mau 2013/04/25'NOTARÍA 6 2üi'2/04/30 01.72j«73

S |:8357r2014/04/23tlOTARiA 41 2014/C4/29 OinlVM -;. \
=03 20111/05/31''-ÍICTARIA 2'J 2bíeV08¿06"02-364il?V

•'-'.-'--.. • :CER?.7.rICA: • , '.-•
VIGENCIA i.O'JS-LA SOCIEDAD NO n£ HALLA I).':r.lf.7l A. BCRACIOK
:: -i YM::l.-¡ EC 2CM V.

CERTIFICA!

HO. ttlEC.
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. SOCIAL: EL OBJETO EXCLUSIVO DE LA SOCIEDAD ES LA
CEM3HACIOH.,-- REALIZACIÓN Y S.IECUCIOH E7. TODAsL LAS OPERACIONES

.-AUTORIZADAS A LAS SOCIEDADES FIDUCTARIAS," POR -HORMAS. GBNBRAXES, Y
A -A. ; PRESEtITC ..SOCIEDAD, POR HORMAS ESPECIALES ESTO '
REALIZACIÓN DF. LOS.-NEGOCIOS FIDUCIARIO.".. TIPIFICADOS
CÓDIGO Di COMERCIO Y PREVISTOS TANTO SU EL ESTATUTO ORGA1
SISTEMA..FINANCIERO COMO EN.EL ESTA''!'!!TO- DE CONTRATACIÓN
ADMINISTRACIÓN -PUBLICA. AL IGUAL QUE F.li I.AS DISPOSICIOML

.MODIFIQUEN, SUSTITUYAN. ADICIONEN O REGLAMENTEN A LAS AHT1
' EN --CONSECUENCIA; LA SOCIEDAD, P03RA: A I TENER I.A «CID/
;i;icuci;.Rro, srgun lo dispuesto e'h si, articulo 1.-226 del c<
r.COKBRQIDv 3) CELEBRAR ENCARGOS FIDUCIARIOS' OUE TENGA!
OBJETC) LA REALIZACIÓN DF. INVERSIONES, LA AOMIÜISTRACIOH 1)1
^ LA.BOECtIC'.IOM. 05- ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OTORGÍ

KiSlKSia'j
.ftsg |* ••'-;
» SQ&iS^
iScaaS-íJil!

•S°üvf\
íhbS

^,^?rrAS ?URXEnC™0S-PAI,A 'ASfiBllRAU EL CÜKPLIMIEÑ5 1 fñ|aontiGACioftES la. administración o vigilancia de ios b'i-p' --'
..05 QPS SE CONSTITUYAN I.AS. GARANTÍAS Y LA'-REALIZACIÓN-'-
I1ISMAK, CON SUJECIÓN A LAS RESTRICCIONES UfGSI.ES". "O, SUR/'
AGENTE DE TRAH-SKEREHCIA Y REGISTRO DE VALORES. D )' OBR?

•.RfjFaESSNTAHT=: .DE -TENEDORES DE BONOS. E) OBRAR, EN LOS CA£fé8~BB
•O- nrrlr, n—K C°H ARREGt0 A''A Cs*' C0I1° SINDICO, CURADORO;. BIENES O DEPOSITARIO .DE SUMAS CONSIGNADAS F.H CUM.OUÍFR

JUZGADO. POR ORDEN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE
!?f;'!;'',';I"'V-:!CM n,i LAS PERSONAS QUE TENGAN FACULTAD LEW

-DESICMARLAS CON TAL- FIN. f ) PRESTAR SERVICIO DE /
FIHAMCIF.HA. G) EMITIR "JOÑOS POR CUENTA DE DNÁ FIDUCIA MI
O-DE DOS O MAS EMPRESAS. DE CONFORMIDAD CON LAS HÍ3P0''
'í;^1I'7¡;;-,"l-?"l;;!lx't3T'w'ro:iuos apensiones de jubilacU-I.ALlDI-.i. t! ACTUAR.COMO INTERMEDIARIO EN ti. MERCADO 7r

-.EN-LOS EVENTOS AUTORIZADOS" FOR LAS DISPOSICTCNEs" VIGRNTF* &'&- |c

FATUTO ORGANIZO BEL SISTEMA FINANCIERO. Le'" ¿ÍM?'*
ley""íxü.^?, "s;ACTIV1DA,,ES cus lf" SEftN AtiroauADAs Site
TOP '̂ .re" 255525?° DK PU 0DJ"T° »-:«WIE»Ó PODRA REñStó™n'rt-.-,;^ ™EKACI0NES RACIONADAS COI! el ejercí!i&$S*Y¡
r"i'ní,n,f^,nrí,r'L':!GAC:C",,:S "«"*? YCONTRACTUALES Y 3fe¡Sr ,t ii...r„.. JL.,. 0B3EI0 S0C111|i C0H0 LAS ,.[G.¡t|... tóSg*l
LHA..ENA,,, GRAVAR ',- .ADMINISTRAR TODA CLASE DK IBÍeHES MUÉ IlSOE
^•Lfí H) ^TERtolR-.-C-CNO-D-éODORA OCO.xS ACREEDORA ETro'it"

•;oc^:tr^.^^
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FRIMF,?. RENGLÓN . '. .

MINISTRO DE HACIENDA; Y CRÉDITO. PÚBLICO O SU DELEGADO'•. .
QUE POR. ÜECP.ETO NO, Í6G= DEL MINISTERIO UE HACIENDA YCRÉDITO PUBLICO,

• Dí,L 17 DE OCTUBRE DE. 2C 1.7. INSCRITO.11 iré. ENERO UE 2C1Ü BAJO EL HO
022:73li¡3 DEL .-.FORO. IX.,. FUE (RON) 'NOMBRADO (S)

ANDRÉS MAURICIO VKLASCO MARTÍNEZ, I. C.C. O0O0R0O797
SEGUNDO RENGLÓN '

.OW 7 MEDIANTE DECRETO. HO. 1758 DEL MIH:STERIO DE IIACIEN
PUHI.tCO IUT. 27 DE .OCTUBRE DS 2017, 30 US ENERO DE 2018
.0229/Ü23 D;:l LIBRO IX, FUE {RON). HOMBRADO (S)

:,..:MArjKlcIO RODRÍGUEZ AVELLANEDA fC OOÜC00019
.TERCER RENGLÓN.

.•:9U.E. !ÍÉRc A(7f-r' ÑO.. BO .DSL.Ü'J D?, HARiSQ Dl 2017. INSCRITO El.
.DEZOi?,,. HA.io.r.l, >|ü, 02241332, DEL T.IRRO IX, FDF. (RON) KOM
, CLAUDIA-TSABSL GONZÁLEZ• «ANCHES- C.C. CD00000G2
(.'DARTCl. RENGLÓN - •

tjt;E í»pi! ACi-A NO.. St¡ OF.L ¿7 ,7E DICIEMBRE OE 2011 IHSCRITOE
-DE--2012 HA.IO F.I..NO. 01G142S2 DEL LIBRO EX, TOE IROMl N0C9R

.TOURF.S .GARCÍA JULIO ANDRÉS . . - C.C. 000000079
QUINTO RENGLÓN _
QUE ;-C)R. DaCRP.fp NO. 7^U DEL MINISTERIO DE I1ACIEIIÜA Yr-RE

-r;El.--l.U DE MAYO UE .2017 INSCRITO EL 21 DE JULIO UE 2U17' BAJ
,D?24j4JÍ3í DEL LIBRO 'X, FUE (RON) NO.MSSADO (S)

.'•- -JUAN,"-LUIS HERNÁNDEZ CCl.ts" .: C.C. 00COO0O1
.."•'. JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ••

SUPLENTE DEL TERCER RENGLÓN
0U3 POR ACTA NO! GO DEL 9 DE FEDRERO DE 2010, ÍNSCRLÍO
llf. 2019, BAJO EL NO. .0.2.1.14128 DI'.I. UBRO IX, FUE (RON| IIOH i
- .-.Ci,AUIM-A -ISABEL -GONZÁLEZ SASCHE7. C.C. 09000"Ói¿

'.SUPLENTE UEL CUARTO-RENGLÓN
QUE .POR- ACTA NO. 6S .'.'EL 22 CE MARZO DE 2013, INSCRITA 6ll
DE-2018-BAJO EL NO. O23GS0S7 DEL LIBRO IX, FUE (RCN) NONBri

PARRA CARRASCAL ANGELA PATRICIA C.C. O000000<
SUPLENTE UEL QUINTO RENGLÓN
QUE POR ACTA KO. 5G DEL 27 DF. DICIEMBRE DE 2011 INSCRITO

CtRMAt. EDUARDO.QUINTERO HOJAS c.C. OOOOOOOlbfí
CERTIFICA: M1&3J £ VIV>

;f.:^:IADE-rc,!>LLiRt:"!,ESl;'''T'U;Tl: LF-Gñ[: ••'•• 30=IECAD TENDRÁ Úti I^SSkTÍ
Hib% srs «»'-• stssLss MSrf-

nnliBiniVs-;.^, •'-13 7:

NEGOCIAR. EN GENERAL,

—(u;ALE¿QUXERA-aTRn-ri asr. nr,..- nEBF,rnoai.T~PKRSSi
—eaesuo. t:i cEfaüutiAn.coitritA-Tó,1:"-de pbeiiüa-, HE;

-'i'll.'LLOS

-AU.'riCP.ESK-!, 2ÍL
deposito, l)e garantía," "de admimisvltaciul.', -.:.'d2 .man'jato, .--'de
ccmision y.i);::7consig:iacion:' f); intíP.vf.hir-dzrectamrítf;. en. juicios
d2 sucesión como. t'jtokr", curadora c7alí1acea fidiciari-a.' gj emitir
v negociar' in'JLOS o ce^.u-'üáí.i'j's riaRFi^N'-E tF.roc- .tui.;: s
GARANTIZADOS POR. LAS. flUUCIAK.A SU..'CARGO,. I-)-. ESCIMDIR'O INVERTIR
?-• :-C\.iBi'XD?.s •'•ü;iii!;3ír;'-,tiORÁs n- íqüdo;. .ow '.Es;ví?r«.s' y s.ccí3D¿v>s¿:
DE SERVICIOS. .TÉCNICOS, Ó ADMINISTRAR TÍWÑSIT.OP.l'lJ^EN'ri:, "COfiHRQ, ASI
LO APRUEBE EL GOBlERlió t.'ACiOMAI, DE ' ACUEl!!lt)7>-, LA LEY 5.0 DE 1Í90.
FONDOS DE CESANTÍAS, PARA-LO CUAL -SE-'-OBSKRyARA LC DISPUESTO - E:l
LAS-NORMAS LEGALES,PERTINENTES.- II SK. VlRTÜD..-".DE ..CONTRATOS DE
FIDUCIA MERCANTIL y: - ENCARGOS FIDUCIARIOS,: .LLEVAR , LA

FriÉSÉNTAClON-Y ADMINISTRACIÓN ,UE. CUENTAS--"ESPECIALES. .RE LA
LOS-FONDOS DE QUE TRATA EL ARTICULO 27 6 DEL ESTATUTO

^

Csli^s"•VQBG/NICO -" DEL SISTEMA .'FINANCIERO,
^IjtOtc TERRITORIALES, CCE

-as:-.' como
creen - coi.

•ENTIDADES .

LA'-'. DED13A
Ü § í t):z i^AÜTi RI7.ACI0H, i CUMPLIENDO CON LOS OÜJETIVOS PARA ELLAS PREVISTOS
VJ ? '7-;. 7 :::,-i-= ;-.ncr¡i t.ii'nís.v'HAClüll DE l.OS' 'BIENES U'JE I.AS CONFORMAN. . J,» f¡ 7 i:'-.¿::-ES
:i>:v .-iñScSnuf

173 *'SJ |líP • •
ÍÍ S'|".Í¿'5Í""V .RSION,

-'• u v-í í-'irtos
7 7..-- ..,i

0NA-1SS

ETAKDO LA'DESTINACIÓN DE LOS' 'BIENES U'JE I.AS -CONFORMAN. - J 1
COMO AGENTE DE ENTIDADES D SSTABIEC1II1ENTCS PÚBLICOS.

RIENDO ENCARGOS FIDUCIARIOS, SEGÚN LO PREVISTO EK ,EL.AR7ICULO
L DECRETÓ lOiO'DE 1968 V. NORMAS COMPLEMENTARIAS Y, EM TAL

ADHItlISTRAIt I11EHES, INVERTIR O CUIDAR DS SU CORRECTA
RECAL'EAR SL'S PRODUCVCS, RECIBIR, ACEPTAR Y EJECUTAR

ENCARGOS Y FACULTADES, RECIBIR DINEROS Y EFECTUAR PAGOS POP.
„_ITA DE. LAS MISMAS. K) CELEBRAR CONTRATOS . Y'.¡'.CONVENIOS' CON

\-3.'S ÍÍ" I '̂¿¿KIUHAS NATURALES YJURÍDICAS. DE DERECHO PUBLICO t .¡PRIVADO,
-•i ¡i": ;:';•.}. II.;.:.-:"•;, ,c,o;i;iDOj cü-m los iitr.::r.:¡ y ni-.gocics de la -íücieua;;. : )
1 T$*2i»;íZA* todos los actos y opsraciomes qui tengan por finalidad

icer Los derechos y cumplir las obligaciones legal o
COHVEHCIONAI.MEMI'E DERIVADAS BE LA EXISTENCIA UF. EA' SOCIEDAD-- - .,

CERTIFICA:

PRINCIPAL:

COMISOS, rCKl.CS Y E.NSIÚADÍS FIH'AKC! LRAS SIMILARES!.

IS
i?>S' ^ MjCTIVI-JP.n P
SgS Si ' 5''..3i ¡Fiof-.i
!fflrc5 — < ^

IV *(»'. V:üAD SECUNDARIA:
¡ACTIVIDADES UE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS!

CERTIFICA:

DE ACCIONES

NOMINAL

DE\ ACCIONES
JR IIOMINAL

VALOR

NO! DE. ACCIONES

VALOR MCMIIIAL

•- JCHTA DIRECTIVA:

NOMBRE

-• CAPITAI AUTORIZADO

í72,oua,ono,ooc.uc
72,00C, OCO.O'J
s. ,not:.oo

" CAPITAL SGSCRI'tO- '
S59,.9G0;iÓ4,O00.CÓ
59,960,104.00
51,000.00

•* CAPITAL PAGADO •'
S59,360,104,000.00
SG, 960, mi.00
s:,ono.oo-

CERT'FICA: ;
PRINCIPAL |ES) ••' - ' "••

-Jl)EHni--IC.-.CIttN

ADMINISTRA

LEGALES

FRENTE A

SOCIEDAD .

CUALQUIER'

PHESIDEIITE Y LOS VICEPRESjOEllTES.SJatAtr REFRESEKTÁNTE'S /'
•'. ÉHTiDAD.'- FRENTE -A^TF.RCERQfl., A'OaMÁS'pE LAS ACTUAC;.'Ol'lES /

DELtGACXÓil 1,03 VICT-RSiíDIr.in-f'í l,0DR".t;Rt PRESENTAR R LA
EN';'. LOS -.SIGUIENTES "EVENTOS": ~>.¡77ÁCTnACTQNES" JUD1CIALES Off
;'3>ÍDÓLE..'U) ATENDER•"ll!TERF.OGAT.01tibs:'PE--PARTEv-CONCILIACIONES .

2!'v 7'-/

Y CUALQUIER. -TIPO • DS ACTUACIÓN.- DKM?RÓ-':DE
ADMlNisTRATIVO.r." ,C)-';" NOTIFICARSE- DÉ; --'ACTL-ACIt
ADMIN1STRAT1VAE, ..DANDO' RESPUESTA ' A . ¡'LLIS, . :'
DESARROLLANDO ACTIVIDADES NECESARIAS EN -'.-.:. DI

.ENTIDAD Y DE- LOS NEGOCIOS' QUE- ADMINISTRA Eli DBS/
7-6)~- "SUSCRIBIR TODOS, LOS ..DOCUMENTOS...NECESARIOS.

ÍUCESOS JUDICIALES Y/O"
IONES -.' • JUblCIALES -O
1ÜCLÜYEt'lQO. l'U"ELAS Y
1 ÚJt ítirERESfe DF, ±,\

ROLLO.-DE.- S'U "OBJETO. -
QUE --OñUGUStl.- -A-LA • .

PIEDAD EN iíROCSBOS, LlCITATORIOS, -INVITACIONES .['O'BLlCAS Y/u" PRIVADAS
PRESENTACIÓN :DF. OFERTAS DENTRO: DEL 02JETO SOCIAL 0?.'LA ENTlDAh...'.

liMÁS, • EL GERENTE JURÍDICO. Y"¿I, "-JI.FE OFICINA DE PHCUESOS-JUDICIALES,,
ÍTE4DRÁH- TilMBISH., AL.IGUAL QUE LOS ANTERIORES,"7,-;.A RF.PRESE-MTAC:Í>S=..£.EGAL'

5AC1EDAU' .PARA-EFECTOS JUDICIALES.•. Y ADMIIIÍSIRÁI VVCS, . EN LOS
FYLES LtVENTIÚAD SEA.VÍHCUjADA O .LLEGUE. A-SER-.PARTE, .ÉM: DESARROLLO PE

OUJETO-SOCIAL 0--RESPECTO-DE LOS .'NEGOCIOS.QUE ADMINISTRE. _ ...
. ' " ' "_ - - • CERTIFICA:—"• ' 7' - • .

': POR ESCRITURA .- .PÚBLICA: NO-. rl377. DE.LÁ.-HOTARíA -28 -DEIbOGOTA .11 ..C.,,.
l> :b;-.OE DICIEMBRE. DE 2010, ÍMSCRITA7"ÉL" 12 UE DICIEKiiRÉ-'JE -2018-BAJO

«o üdciiuju-, uül Í.11M1.0 v, coi-..-Aii¿ci6 hiconr.'.)•;:fAuñii sahkóOTa"
IrjRlITIFIC/xDO "CON CUll'JLA DE-CIUDADANÍA HÓv- C'¡ .'ICO . 9tj3 .'.-|E lOCO'íA Eli E'J

'.I-DAD •: DE REPRÉSKNTAflTE.. -LEGAL DS- LÁ -SOCIEDAD-DE -LA-REFERENCIA..-.POR
PRESENTE. ESCRITURA :[;CBLÍCA",7- CONFIERE•-PQBER..GSIÍE3ÁL :A

OKÉR "JULIANA-MÉNDEZ KCNSALVE .IDEHVIPUÍAOO' CON "CÉDULA;tíUD/iDÁNlA: ÑO.
098. 621. SOG DE UUCÁlLAMA.HGA, .CON LAS' ¡FACULTADES QUE SE 2XPRESAI1 :A
tlIIÍlUACI'ÚM: OUE .LA"! APODEIc/lCA QUEDA -INVESTÍ DÁ nE-"LAs: FACULTADES 'QUE

"LE" SON -PROPIAS: T.OMO " HANDATftRJA" CONSAGRADAS EN LAS HORMAS CIVILESi
-'"COMERCIALES, SIV! PERJUICIO.- DE LAS.-LIMM'ACIOHtS -AL PRESÍNTi MANDATO. ;

.•'.titutviSTAS'' HAS' ADELANTE;- POKTÁNT.O, RESi'OlIGSRA. DÉ SJ. EJERCICIO Et-I -I.pS
ÜJCtMÍNÓ' QUE Í!STÁBLÉCF.H LOS -ARTÍCULOS.' li"£<2"~r~SÍ.Gt/:E^BS-DEL cbilSGO-i
g:IVIL, ¡1262'Y" 832'.V-ISIGUI.ENTES DEL CÓDIGO'PE COMERCICí Y DKhAS NORMAS
;<:fe:dRUANTF.S Y PERTINENTES.. -.ATRIBUCIONES- Y..Ot'.LICAUÍpl.SS.'.UE:." APGO&RÁOO:^ :

V5v(íL'iA¿ Dl7 LAS "ATRIBUCIONES .GENERALES, LA. .'APeOrcimNA ' TENDRÁ-F.il-Et.
3¡p£ÍCÍCÍÓ:.-DE .SUS FUNCIONES LAS. SIGUIENTES FACULTA-JES Y-UBIIUACTOllES
3"-fTF-Cl?ICAS PARA -QUE EN NOMBRE Y\ REPRESENTACIÓN U£-:?'lUUCl ARIA. LA

• OR'JEMI.S'.DE SERVICIO i-
ÜHTIÍATACIÓN :DE "uI.enÉs

ADMINISTRATIVOS Y L>E "CUHCI011AH1 ENTOQt.E SEAi:'. NECESARIOS .
DAD,- EN. UNA. CUANTÍA INFERIOR. A TREINTA'SALARJOS-MÍMIMOS

:b5)5J))üALES" LEGALES" VICENTES ¡30) SMMLV. SE EN.TVENUE.QUL- LÁ": FAC-ULTAD
..¡S-S^.-. T. 7'i'O'K: ÍGaUA INCLUYE LA CELEBRACIÓN, MODIFICACIÓN,. ADIC-ÓN, PRORHOÓA,'

7;J-"-"J1") -«.-klMIl^CTÓí: Y LIQUIDACIÓN- DE-LAS" MISMAS .- --2 .-...-CONTRATOS j QUE .DS3A
7:!^V-.g\\~'g:gL.BRAR- FIDUCIARIA LA FREVISCRA "•S.A. , ASI CÓMO; ".TAMBIÉN; l.A
f£S \ S'N\ÍWD ÉKICACrON, ADICIÓN, PRÓRROGA, TERMIKACIÓt. Y LlQUipAClftE DE LOS
i°S v2-r"'-:g.-0N .'HATOS, LAS ORDENES DE SERVICIOS t! ÓP.OEHZS CE COMPRA QUE SUSCP.iílA

—"JÉR|yÍSORA 3.A. F.H POSICIÓN. PROPIA, .' ES DECIR, EN'.SU C.'.Ll JAD DE
TRATAUT-S Y -PARA. SL CUMPLIMIENTO. DS.-SU OBJETO.SOCi'AL El¡ CUANTÍA

INFERIOR A TREINTA (30) ' SMMLV, ASÍ COÍIQ LA AFROBACIÓN "!E ADQU13 It.'IÓK
CE BIBHES Y SERVICIOS CUYO . MONTO DF. LÁ CCNTRATAvl 1ÓH CORRESPONDA A
AQUELLOS ' CÓHTRAICS DE EJECUCIÓN INSTAtirANEA Y QU.-: SEAH ISFF.KrORr.S A
cicz tío; smmlv. 3. co;:vP--.ros de ?reñ3?. di: vehículos que deban

-•-'.I

s 7~:77l;--
=*. -••;: fi->h. í-ü'l

k ií^.flS-.-Sc/r.í-Of
El .S>i3ogi4;bl-0:

fl'S

S-. J-SP 'ISOftA S.A. SUSCRIBA LOS SIGUIENTES ACTOS:. 1.
, ••>_.-:3DR, IÓMPRÁ QUÉ DEDA'iCKLEáRAR LA SÓCIEUAO PARIi LA

W&M- °M'^?.
i'g^r:.áiv._. aíBfi^.-.LA SNTIÜA0
iS^^^tSáiBEM ¡BALES."' LÉGALE

-\ / FIO
CON

Py\
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CONSTITUIR LOS
UE VEHÍCULOS». .
EVENTQ US. RESULTA - BE11EEICIAR1A DE D1CH0:PHÉSTAKO. 4.
AVISOS DF, CIRCUNSTANCIA, AVISOS DE SINIESTRO Y RECLAMACI3

: -CORRESPONDIENTES CCHPAÑ1AB ASEGURADORAS, ASI COMO EL S
CULMINACIÓN, DÉ ESTOS TRAMITES, i'RESPECTO DF. LAS POLI I
CM.UUAI., -INFIDELIDAD Y RIESGOS IIIIANC!EROS -IÍF- RSSFONSAII
DE;' LOS. SERVIDORES PÚBLICOS, TODO RTÑSGO ~DAflO

-.RESPONSABILIDAD-- CIVIL f.XiRAOONTRACTUAL, GRUPO "DE" '
(PRÉSTAMO A-EMPLEADOS) , HOSPITALIZACIÓN ÍCtRÜGÍJj Y VEHÍCU

• SU LE-NOTIFIQUE EL AVISO DE Cnt'.SItlSTAHClA, SINIESTRO, INCU
LA CAUSAL DE S1HIC3TRA1.I DAD POR PARTE UBI, AREAG FUNCIONA
O -TENGA. CONOCIMIENTO DÉ LA MISMA. 1.0 «HTEIUOR SIN PER
RLL-OMEUDACIÓN' QUE F.VF.NTUALKSHTK. PUEDA EFECTUAD LA"-GEnr.HC
LICITACIONES" DEL PODER: SIN PERJUICIO" ,131'. I.AS'FACULTADES .
APODERADA. C-ENERAL 3AJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA. PORRA REC1I
r.---:c,-IVO O- EN CONSIGNACIÓN, POR NINGÚN COHCEPTO. TODA" S¡

¡•-•DE83R8 SER RECIBIDA ')! RECTAMENTE FOR FIDUCIARIA LA t'l;
TtWllKAClON.. DEL" PODER: EL PRESENTE PODER GENERAL TF.RM1
SIGUÍ ENTES .CAUSALES: I. POR LA TERMINAMOS UEI.- CONTRA :¿ :•.' :fif
EXrSTENTE -ENTICE MANDANTE YMANDATARIO:' 2. LA VOLUNTAD DEL MANDAl)
POP. MUTUO ACUSRCd l'M'nti, LAS PARTKS. 4. POR CUALQUIER otra causa: 59
V.t;onvi!ACTV/.L. EN F,.n:itc:cio OR t.A EJiX'.ICII.lN. DEL MANDATO,

-..RESPONUEP.A-.EN LOS '.TÉRMINOS DEL" ART. 63 CEL CÓDIGO CU'
CULPA L£VI-:.-

7 • .' CERTIFICA:
" REVISOR FISCAL •-.. ,t
QUE POR -ACTA .NO.: 65 DÉ ASAM3LEA DE ACCI0II1STAS •DEL •29
•010, . INSCRITA. EL 2;DE JUNIO 31 2016 BAJO El HIIHERO 021091
r>:, rus (roni-'.-íombraiio:;:;: :

NOMBRE '.-.-•
"•--.viscip..fiscal pep.scna'jurídica

hfmg s.a.s. ' K.i.t. ooooon
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin nuill OE REVISOR FISC

,. JULIO DE 2018a -INSCRITA El. 3 DE AGOSTO DE 201B-RAJO EL HL'tl
ROL-LIBRO IX, FUE-(SON; HOMBRADO (SI

'. NOMBRE
REVISOR FISCAL PRINCIPAL '

URRF.CO RICAUHTF.- EHSON STSEK

DIRECTIVOS QUE RESULTEN IIEHEfICÍADOS BE LOS PRÉSTAMOS
ALVO LA PRENDA UNE LA APODERADA DEBA CONSTITUIR.UN EL

1114111,i "iVi

IDENTIFICA

¿S.WL\30^?)

.ir.EÜ'l'lFtCAÍJulS - §^8 ;n*>™H ', =-^\7>i '

ilSAOMOUE PCR DOCUMENTÓ-PRIVAOO NO. iinMHU» DE"REVISOR' FT.^CaÍ 'tlSL 25 W^O
UK 2(116, INSCRITA F.L 2 DK JUNIO DE 2016 BAJO EL nMierO 02109381 r»F.I,

oooooio:

LIBRO IX, FUE (ROt-l'l NOMBRADO "(S! :
HOMBRE; i'" •

MF.VtSUF. FISCAL SÓPLENTE.
rl()t>mu":iE7. PIÍlEROS '/fv'IAK IJCET
••"•'

-IDENTIFICACIÓN

C.C. OOOJOlOiJo-lhfKi.l'.

.^••••>» ^cámara —
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i instrumento en.¡formó legal y advertidos: los comparecientes de la

j formalidad do su registro,-'Í6 firman en prueba de "asénlimiento juntocon

el(a) suscii'lo(á) Motario(a) quien en esa forma lo autoriza.'-— -—

i NOTA:7EI(a) Nolario(a) advierte que salvo lo contemplado en el articulo

I 12 del -D.R72148 de 1903, los comparecientes y otnrganles al momento

del otorgamiento han sido identificados con base en los documentos de

identidad presentados por b|Iog, y que se les ha tomado la respectiva

firma y huella mecánica", las cuales aparecen debidamente plasmadas

en el presente instrumento público'; momento en que se procedió a

numerarlo y fecharlo con la firma del primer otorgante; asi mismo eriS

cumplimiento del D.L. 019 de 2012, se realizó la identificación mpdianta

ia obtención electrónica de la huella dactilar la cual se generó-£•
-" "-• ' • ••¥'protocoliza en ol respectivo instrumento sin perjuicio rospecto a que efí

certificado biométrlco tenga fecha posterior, por cuanto la firma yhuepft,
mecánica sé plasmaron en el momento mismo que fue numeradora/^ .- j= .
• - - . ' 7S5r2'';. ==? ™
fechado, conservando en todo momento y lugar la unidad formal, —•'¿-i

NOTÁrEsta escritura pública fue firmada fuera del Despacho Notarral'

por los-Representantes de las personas jurídicas, aquí intervinientes,

dé conformidad con el articulo 12 del'Decreto 2148 de 1983. —

DERECHOS: $59.400'.oo IVA:.$31.84<1.oo

Esta escritura fue elaborada según petición por lu parle Interesada y se

extiende sobre las hojas de papel notarial distinguidas con los números:

i Áau58238080, Aa0582380S1, AaC58238336, Aa05323GC83.
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1..1261-2019

CLASE DE ACTO: ACLARACIÓN PODER GENERAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN.'EN EL ACTO:.—
DE: «--«'- --

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL —- — Nlf,899:999,001-7

Actuando e su calidad de delegado de la MINISTRA.DÉ EDUCACIÓN

NACIONAL, según Resolución 002029 del 04 de marzo de 2019\ para la
defensa judicial de" la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio)

Representada en este acto pqrr> "

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA ^-- C.C. 79.953

A: LUIS ALFREDO SANABRIA RlOSÍ identificado con cédula

ciudadanía número 80.211.391, abogado designado por Fiduprevi

S.A. para ejercer la representación judicial de la Nación-Ministe

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Socialds gcjl

Magisterio, según consta en la certificaciónfirmada por la represcj

legal de Fiduprevisora S.A. de fecha veintiuno (21) de febrero

mil diecinueve (2019). -- ———.p.„

FECHA DE OTORGAMIENTO: ONCE (11))de SEPTIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL DIECINUEVE (2013). :—- s

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS TREINTA

/

(1230)!

En la ciudad cíe Bogotá, Distrito. Capital, Departamento de

Cundinamarca, República de Colombia, a lo\ Once (11) dias del mes de

Septiembre del ano dos mil diecinueve (2019) en el Despacho de la

Notaria Veintiocho (28) ante mr FERNANDO TELLEZ LOMBANA,

Notario en propiedad y en.carrera del Circulo de Bogotá D.C.

Con minuta escrita, Compareció: LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA)

colombiano, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado
Jlitltrl mtlnrinl pnru
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diecinueve (2019).

2. Que en aras de garantizar la defensa judicial del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL, por

requiere ACLARAR: —•

ID

medio del presente instrumento se

La Cláusula Primera del Poder General contenido en La

Escritura Pública número quinientos veintidós (522) del

veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (20'19), de la

Notarla Treinta y Cuatro (34) del circulo de Bogotá D.C, en<j-/-

el sentido de indicar que mediante el présenle Instrumento seíNj 2
OTORGA poder general al doctorYuíS ALFREDO SÁÑABRIÁH 77;

m - =
RÍOS, identificado con la cédula de ciudadanía núme/pgj ==

80.211.391 expedida en Bogotá D.C, con Tarjeta Profesionalje* S
No. 250.292 expedida por el Consejo Superior deflfel" '---
Judicatura, a efectos de que ejerza la representación judicial"

' y extrajudicial en la defensa de los intereses del MINISTERIO?

- DE EDUCACIÓN NACIONAL. en las conciliaciones'

extrajudiciales y en los procesos judiciales que en su contra

se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO

. NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES • DEL

MAGISTERIO. -—-

La Cláusula Segunda del Poder General contenido en La

Escritura Pública número -quinientos veintidós (522) del

veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019), de la

. Notaria Treinta y Cuatro (34) del circulo de Bogotá D.C,

indica que mediante el presente instrumento se OTORGA

poder general al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS.

gE3

I 2 "

Uitlifl mitnriiil i
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i

-p<uU£.7Wi>. 1261-2011 y '.'. '••

—-, "' ';".: 7 . . '"••>'——. X - " -i
con la Cédula de" Ciudadanía número 79.953.8.61, de Bogotá D.C.

Jefe de.ialiOficina Asesorá.Jur.ldica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL, NIT.899.999.001-7, actuando en su calidad de delegado

de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según Resolución

002029 del 04 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la

Nación-Ministerio de Educación Nacional^Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio y manifestóN —-

1. Que mediante la Escritura Pública número quinientos veintidós

(522>del veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (201 sY
de la Notaria treinta y cuatro (34^ aclarada mediante escritura
pública número Cuatrocientos ochenta (480)\del tres (b^de mayo
de dos mil diecinueve (20<ta) de la Notarla veintiocho (28)1 ambas

del Circulo de Bogotá D.cYel doctor LUIS GUSTAVO FIERRO
MAYA^ identificado con cédula de ciudadanía número 79.953.86TN

de Bogotá, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT.899.999.001-7, actuando en su

calidad de delegado de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

según Resolución 002029 del 04 de marzo de 2019. para la
defensa judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del -Magisterio otorgó

Poder General a LUIS ALFREDO SANABRIA RÍo\ identificado
con cédula de ciudadanía número 80.211.391, abogado

designado por Fiduprevisora S.A. para ejercer la representación

judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo

Nacional de. Prestaciones Sociales del Magisterio, según consta

en la certificación firmada por la representante legal de

-Fiduprevisora-S-.A.""de-fecha-veintiuno-(.21).-de-febrer.o.de dos mil

:\ ,•'- • • • W

Pt*U¿. &TD. 1261-2019 •

:itnra uiililirit - Nb lie

identificado con la'cédula de-ciudadanía número 80.211.391

expedida en Bogotá D.C, con Tarjeta Profesional No..250.292
expedida por el Consejo Superior"'de lá Judicatura en el

sentido de indicar que el apoderado queda facultado' para

actuar conforme a lo dispuesto en el articulo 77 del Código

General del Proceso (Ley 1564 del 2012) en las conciliaciones

extrajudiciales y en los procesos.judiciales.

CLAUSULADO. -.---

PRIMERA: Que en este acto. LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA.

Identificado con códula deciudadanía número 79.953.86} deBogotá.
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL, NIT.899.999.001-7, actúa exclusivamente en su calidad

de delegado de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según

Resolución 002029 del 04 de marzo de 2019. para la defensa judicial

y extrajudicial dé la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

SEGUNDA: Que mediante la Escritura Pública número quinientos

veintidós (522)i3el veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve

(2019), de la Notarla treinta y Cuatro (34) aclarada mediante

escritura pública número Cuatrocientos ochenta (480) del tres (3) de

mayo de dos mil diecinueve (2019) de la Notarla Veintiocho (28)

ambas del Circulo de Bogotá D.C, el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO

MAYA, actuando en su calidad de delegado de-la MINISTRA DE

EDUCACIÓN NACIONAL.según Resolución 002029 del 04de marzo

de 2019, para la defensa judicial y extrajudicial de la Nación-

Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones

Sociales del Magisterio otorgó Poder General a -LUIS ALFREDO

-"•"•
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SANABRIA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía número

80.211.391, abogado designado por Fiduprevisora S.A. para ejercer

la representación judicial de la Nación-Ministerio de Educación

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. -

TERCERA: Que la Escritura Pública número quinientos veintidós

(522) del veintiocho (28) de marzo de 2019.de la Notarla Treinta y

Cuatro (34) del Circulo de Bogotá D.C, consagró en. la Cláusula

Primera lo siguiente:

"Que on aras de garantizar la defensa judicial del MINISTERIO DE1

EDUCACIÓN ^NACIONAL, por medio dol presente instrume'nto se^
OTORGA poder general aldoctot LUIS ALFREDO SANABRIA RloéM
Identificado con la cédula de ciudadanía N"80.2.11.391 expedida etfjfi

'Bogotá D.C, con Tarjeta Profesional No. 250.292 expedida por e

Consojo Superior do lo Judicaturo. a ofoctos do quo ejerza /a."¿

representación judicial en la dótense de los intereses det-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales

que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo

del FONDO NACIONAL DE PRESTACIOINES SOCIALES DEL

MAGISTERIO, en las .denominadas zonas 1. 2, 3, 4, 5,'6-y 7.

conformadas por los siguientes departamentos: '"'"'

Zona 1: Antioquia y Chocó. :

Zona 2: Atlántico, Bolívar, Sucre. Córdoba, Cesar (sic). Magdalena.

Guajira y:San Andrés. .---' -

Zona-3: Norte-de Santander..Boyacá, Santander, Casanare, Arauca,

Vichada y Guainla. —— ... -

= D
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Zona •!: Tolima". Ñuila,'Meta, Caquetá. Gua'viare y Vaupés. --—
,,M.

^publica íuf^W'"* Él BiD
l. IW-tCII

Zona 7: Bogotá. Cundinamarca y Amazonas. -

QUINTA: Que mediante Escritura Pública número cuatrocientos

ochenta cuatrocientos ochenta (480) del tres (3) de mayo de dos mil

diecinueve (2019) de la Notarla Veintiocho (28) del circulo de Bogotá

D.C. se aclaró el Parágrafo Segundo de la Cláusula Segunda de la

escritura pública número quinientos veintidós (522) del veintiocho

(28) de marzo de dos mil diecinueve (2019), de la Notarla Treinta y

Cuatro (34) del Circulo de Bogotá D.C, quedando de la siguiente

manera: |jy

"(...) CLAUSULA SEGUNDA (...) - -Jj-
Pardcjr'ai'o Segundo: El apoderado, LUIS ALFREDO SANABRIA Riq¿¡yMs
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.211.3.$y//Á =

nfflf\
expedida en Bogotá D.C. y T.P. 250292del CJS. de la J.. designa&b/ j

por FIDUPREVISORA S.A., en los términos del presente poáv

general, queda facultado conformo o lo dispuesto en el erticulo\rV% \

del Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012), especialmente

para -notificarse, presentar excepciones o contestar la demanda,

según sea el caso, proponer incidentes, interponer recursos, asistir

.a les audiencias para realizar todas la actuaciones judiciales y

(¡resenlar fórmula de conciliación en los términos estrictamente

descritos en el acta expedida por el comilóde conciliación y Defensa

judicial del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, actuar

conforme las facultades en las etapas procesales contempladas en

los artículos 180 y 192 de la Ley 1437 do 2011. do los procesos que

le sean asignados y on los que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

tenga el deber fiduciario de asumir la defensa judicial de los

procesos promovidos én contra 'de LA NACIÓN-MINISTERIO DE

s
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Zona 5: Quindlo. Caldas y Riseralda. -

Zona 6yV;alle del Cauca. Nariño. Cauca y Putumayo. y."."""

Zona 7: Bogotá, Cundinamarca y Amazonas." '

CUARTA: Que por medio del presente instrumento se requiere

aclarar la Cláusula Primera anteriormente citada, el cual en adelante

se entenderá de la siguiente manera: - —

Que en aras de garantizar la defensa judicial y extrajudicial del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT.899.999.001-7, por

medio del presente instrumento se OTORGA poder general al doctor

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con la cédula de

ciudadanía número 80.211.391 expedida en Bogotá D.C. con Tarjeta

Profesional No. 250.292 expedida por el Consejo Superior de la

Judicatura, a efectos de que ejerza la representación extrajudicial y

judicial en la defensa de los intereses del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL, on los procesos judiciales y extrajudlclolo3

que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo

del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO, en las denominadas zonas 1, 2. 3. 4. 5. 6 y 7.

conformadas por los siguientes departamentos:

Zona 1: Antioquia y Chocó. - -

Zona 2: Atlántico, Bolívar. Sucre, Córdoba, César, Magdalena,

Guajira y San Andrés. -

Zona 3: Norte de Santander, Boyacá, Santander, Casanare, Arauca,

Vichada y Guainla. —: —

Zona 4: Tolimav Huilá, Meta, Caquetá, Guaviare y Vaupés.

Zona 5: Quindlo. Caldas y Risaralda.'----— - ---•:

Zona-6: Valle del Cauca; Nariño. Cauca y Putumayo.- ----

nucí nntnriol unrnTl'ou rxcllioiuo ra la rücritü"™ mihlirn - ¡35 llrilr rntiln ititrn rl liniinriii
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EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG. El doctor LUIS ALFREDO

SANABRIA RlOS queda expresamente facultado para susliluir y

reasumir este poder.

No obstante, ol apoderado no podrá recibir dinero en efectivo o en

consignación, por ningún concepto, ni dar cumplimiento a

instrucciones que resulten contrarias a las estipulaciones

contractuales y la ley".

SEXTA. Que por medio del presente instrumento se requiere aclarar

de manera Integra la Cláusula Segunda, que teniendo en cuenta la

aclaración de la escritura pública cuatrocientos ochenta No. 480 del

tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019) de la Notarla

Veintiocho (28) del circulo do Bogotá D.C, anteriormente citada, la

cual en adelante se entenderá de la siguiente manera:

"Que el Poder General que se confiere al doctor LUIS ALFREDO

SENABRIA RlOS, identificado con la cédula do ciudadanía numero

80.211.391 expedida en Bogotá D.C, y T.P. 250292 del C S, de le

J.. comprendo la ejecución do los siguientes actos:

al Para representar y defender los intereses del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL, en los departamentos expresamente

señalados en este Instrumento, respecto de todos y cada uno

de los procesos judiciales y extrajudiciales NOTIFICADOS al

Ministerio y que le sean asignados en desarrollo del presente

mandato. - --

b) Para que so notifique de toda clase de providencies judicioles.

De las notificaciones efectuadas, se deberán interponer los

recursos e incidentes de ley a que haya lugar en cualquiera de

las -instancias del proceso, asi mismo, solicitar pruebas,

'
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intervenir en su práctica y en general para lodos los demás

.{ trárnitos administrativos.yjudiciales necesarios.para, la defensa

~c> -En procure de garantizar la debida ejecución del presente

mandato, ante todos los despachos judiciales y extrajudiciales

en que tenga ocurrencia controversias con este Ministerio, el

apoderado general podrá a fravés' de poderes especiales

sustituir la facultad de representar y defender los intereses del

. MINISTERIO DEEDUCACIÓN NACIONAL, en todos y cada uno

de las conciliaciones extrajudicialesy procesos Judiciales que\

le sean asignados en el presente mandato. —- -fefj1

dj Se le confiere- poder para asistir a las audiencias e

representación dol MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONA

Yen especial, a la audiencia de conciliación extrajudicial )ffi" ,§¡jB'fS

=mla audiencia inicial, de pruebas, de alegatos y fallo qhe s =

1establecen los artículos 180, 181, 182 y 192 del Código de'5
-Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso

Administrativo, y las demás que sean programadas y

necesarias para la defensa del MINISTERIO DE EDUCACIÓN

• NACIONAL en las que podrá exhibir documentos, en todos los

procesos que se adelanten.en contra de este Ministerio. —

Parágrafo Primero: En el evento on que el apoderado tenga

conocimiento de conciliaciones- extrajudiciales y/o procesos
judiciales en que sea parte -el MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL y aun no haya sido notificado, deberá informar a la

OFICINA ASESORA,JURÍDICA,, a efectos de que se realice la

'resp'ecliv.a~asi'gnaci6n. - --.. -'... ..'.. ..
rjiiutl miliirinl

ÍKcpilÍTlica p&
1261-2011
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responsable ante (a Entidad de todas las actuaciones, que se.surtan
en los procesos judiciales y extrajudiciales asignados". 4 ' '

•El presente mandato terminara, cuando el MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL, por intermedio de su representante legar
lo revoque. - „..¿ _ .....i.;..;.

Présente el señor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, mayor'de "edad,--
identificado con la cédula de .ciudadanía númeFo' .80.211.391, y-
manifiésta aceptar elmandato que por esta escritura se le confiere. —.•= I

--HASTA AQUl EL TEXTO DÉ"LA MINUTA PRESENTADA; ---^
NOTA:EI(losj compareciente(s) hace(n) constar queWi» venficálll
cuidadosamente los nombres'completos, estados civiles, éi núrñSo ,
de- sus documentos de Identidad. Declara(n) que todas' "gsjf/
informaciones consignadas enelpresente instrumento son co'rrec'tÍs*T
y, por consiguiente, asume(n) la responsabilidad qué se derivé;g¡P
cualquier, inexactitud en los mismos. En .consecuencia,. el||f
Notario(a) no asume ninguna responsabilidad por errores So'
Inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de'ej(id|);
otorgánte(s) y de^ el(a) Notario(.a). En tal caso, estos deben ser

corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura:,'suscrita
por todos los que .intervinieron én la inicial y sufragada por; los".'
mismos, (art. 37 Decreto-Ley 960/70). El (la)(los) compar.éclefi.teís)'
leyó(eron) "personalmente la presente escritura",, la -aprobaron y-
firman en señal de asentimiento. Asi lo dijo (eron) y otorgó(arori)
el(labios) comparéciente(s) por ante.mi, el(a):Notario(a)',Veintiocho
(28) iodo lo cual doy fe. —- -
Leído y aprobado que fue este instrumento se firma por todos'los

que en éh. hemos Intervenido, previa advertencia del registro
correspondiente. -

- i
. •'. I
3 t
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Paal, -í. &&. 1261-2019

Parágrafo Segundo: El apoderado',. LUIS ALFREDO SANABRIA

RlOS, identificado con la cédula de ciudadanía numero 80.211^391

expedida en Bogotá D.'C, y T.P. 250292 del C S,.de la J., designado

por FIDUPREVISORA S.Á., en los términos del presente poder

general.' queda facultado conforme a lo dispuesto en el articulo 77

del Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012), especialmente

para notificarse, presentar excepcionos o contestar la demanda,

según sea el caso, proponer incidentes, interponer recursos, asistir

a las audiencias para realizar todas la actuaciones judiciales y

presentar fórmula de conciliación en los términos estrictamente

descritos en el acta expedida por el comité de conciliación y Defensa

judicial del MINISTERIO DE EDUCACIÓN' NACIONAL, actuar

conforme las facultades en las etapas procesales contempladas on

los artículos 180 y 192 de le Ley 1437 de 2011, de los procesos que

le sean asignados y en los que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

tenga el deber fiduciario de asumir la defensa judicial de los

procesos promovidos en contra de LA NACIÓN-MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG. El doctor LUIS ALFREDO

SANABRIA RÍOS queda expresamente facultado para sustituir y

reasumir este poder. -

A/o obstante, el apoderado no podrá recibir dinero en efectivo o en

consignación, por ningún concepto, ni dar cumplimiento a

instrucciones que resulten contrarias a las estipulaciones

contractuales y la ley". ----

Parágrafo Tercero: La facultad conferida en el literal Cj no exonere

ni limita la responsabilidad del apoderado general, quien será el

Uititrl iiiitnriiil i mtliUrii - Mi, ti,

PaataJ. &TD. I26I-.2CI9- .... '...^

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: LÉI.DO que fue '.eí-presente

instrumento en forma legal, lo firman en prueba de asentimiento

junto.con el(a).suscrito(a) Notario(a) quien en esa forma lo autoriza.

NOTA: El(a) Notario(a) advierte que salvo lo contemplado-en-el

articulo 12 del D.R. 2148 de 1983, los comparecientes y otorgantes

al momento del otorgamiento han sido identificados con base en los

documentos de .identidad presentados, por ellos, y que se les ha

tomado la-respectiva firma y huella mecánica, las cuales-aparecen

debidamente -plasmadas en el presente instrumento público,

momento en que se procedió a numerarlo y fecharlo corría' firma del

primer otorgante; asi mismo en. cumplimiento del D.L. 019 de 2012,

se realizó la identificación mediante la obtención electrónica, de la

huella dactilar .la cual se generó y protocoliza- en el. respectivo

instrumento sin perjuicio respecto a que el certificado biométrico

tenga- fecha posterior, por cuanto la firma .y huella mecánica se

plasmaron en el momento mismo que fue numerado y fechado,

conservando en todo momento y lugar, la unidad formal..———.---— .

Asi mismo se deja la observación que las vigencias.a expedir, deben

ir acompañadas del contrato de mandato en su totalidad, por cuánto

la vigencia solo es una manifestación temporal y no involucra las

condiciones del contrato de mandato:——:---\-- -

DERECHOS: $59.400.oo\ IVA: $39.881.oto

Esta escritura fue elaborada según petición por la parte interesada.y se

extiende sobse las.hojas de papel notarial distinguiij'as con los números:

Aa0625784e\4, Aa062'578465N Aa062578466\ Aa06257:8467>,
Aa062578468\". Aa062577505>, - Aa06257847o\———~
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Versión 2.0
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RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

Al hacer la consulta en las bases do dalos, se evidencia quo la PERSONA NATURAL/JURÍDICA:

o NUMERO OE DOCUMENTO: 80211331

NO se encuentra en la BASE DE DATOS consultada.

Esta consulta se hace el día y la hora regislrada en el presente formulario: 2019/03/30

Este documento es do manera informativa, no tiene valides jurídica

La consulla se hace evidenciando la base de dalos suscrita el programa (slsllca).

•l á I
Certificado Generado con ol Pin No: 6S82798786515023

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
' HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

. EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejerciciode las lacutladcsy. on especial, de la prevista
1848 del 15 de noviembre del 2016. en concordando con ol articulo 1* de
soptlombro do 2010. emanada do la Superintendencia Financiera de Colombia.

el numeral 10 del arilculo 11.2.1 ¡«Sslel EJtcrolg, ;
la Resolución;fifí "iJelcpa dic 0

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.lacualpodráusar lasigla"FIDUPREyíSOfÍA Sffl"

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anóni
sometida ai
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al conirofy vigil
de Colombia.

ipmla mixta, decarácter Indirecto ydol Qrdgn n^^inaj^ ^
gimen do las empresas industríalos y comerciales del Estado, vinculada, sr-T^nisliyio de~ ¿

i por parte deloSuperintendencia Fin^oc'afo^ t

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 dol 28 ¡Je mano do 1985 doiia ts'Síailií
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). . bajo ladenominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., iqjTrfjfoctó
responsabilidad limitada, oulorlzada por Docroto 1547 do1084." |¿ "-~ l«
Escritura Ptiblica No462del24doonotode 1994 de la Notarla 29de BOGOTÁ D.C. (COLOlllBIAiy-Caffll
naturaleza jurídica de Limitada o Sociedad Anónima -do Economía mixta," de carador índircclo, itjo1
donomlnackSn FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Escrliura Pública No 10715 dol 11 do diciembre do 2001 do la Notarla 29 do BOGOTÁD.SSGS
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA SA.
Escritura Pública No 2649 dol 11 do marzo de 2004 de la Notarla 29de BOGOTÁ O.C. (cfcí
sociedad tiene su domicilio ptlncipal on la ciudad de Bogotá. Distrito Capital, en la Ropúl
petjuldo de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier dudad do
conformo a la loy y a tos ostalutns
Escritora Pública No 10756 djjl_28_do_soptiombre_de 2005 do la Notarla 29 do BOGOTÁ 0.KE(i_^

Olido No 2,006047017 del 31 cin agoslo de 2006 . la onlldad remito copla do los oslalulos d
quo la'naluralcza jurldica-de la Compañíaes una sociedadanónimado economíamixta,do c
del orden nacional,sometida ni régimendo las empresas Industriales y comercialesdel Cst
70 dol Docroto 919 do 1989. vinculada al Ministerio do Hnclanda y Crédito Público, cuy
autorizada por el Oecrelo 1547 do 1984. ,
Olido No 201C090608 dol 26 rio onoro de 2011 . la entidad remito copia actualizada do los
Lo razón soda! do la compañía os FIDUCIARIA LA PREVISORA SA, la cual poi
"FIDUPREVISORA S.A.". la compartía e3 una sociedad anónima do economía mixto, do cara
ordon nnciunal, somellda al réglmon do las-empresas industríalos y comerciales del-Es
Mlnls|orló do Hacienda y Crédito Público.
Decreto. No 2519 del 28 de diciembre do 2015 . omanndo por la Prcsidonda do la República, decrett
supresión y llquidodón do la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE
liquidadón. asi mismo dispone quo el proceso do la rtquldadóa estará a cargo do la Fiduciaria La Provis
SA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.D. 2521 del 27 d

wAm.aupatrinanclara

CARA
EN BLANCO

Certificado Gonarado

CARA
£M BLANCO

I Pin No: 6582798786515023

/xttCO

Generada el 30 da agallo de 2019 Alai Cfl-1825

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá un
Presidente, agento del Presidente de la República, quien ejorcorá lo representación legal do la misma. Los
Vicepresidentes, asf como el Gerente do Opcradcnos, tendrá on ol ojoroclo de sus fundones to roprosonlacicn
legal de la sodedod, dependiendo en lodo caso, ¿¡redámenle dol Piesidenlo de la misma, on tal virtud y en
osocondición, ojorcarán lanto atribuciones como las fundones quola Prosidoncia tíologuo oncabezadocada

_de-óños. lodo doacuerdo conlodispuosto en losestatutos. Conformo olo.anlerior, puralodos losofectos
Islrailvos, on desarrollo dol objeto social de la Fiduciaria y de los negocios quo .administra, el

hs'VIceprcsidonles y el Gerontodo Operacionesserán representantes legales do lo Entidadfrente
/ Jemas de las actuadones denle a su delegación los Vicepresidentes y-el Geronto do Opoiaciones
I- sentar o la sociedad en los siguientes eventos: o) Acluaclonos Judid3les de cualquier índole, b)

rogatorios de parto, conciliadones y cualquier tipo de acluaden dentro de procesos judiciales y/o
». c) Notificarse de acluaclonos judiciales o administrativas, dando respuestas a ellas, incluyendo

! arrollando actividades necesarias en pro do los Intereses do la Entioad y do los negocios que
desarrollo de su objeto, di Suscribir todos los documenlos necesarios que obliguen a lo sociedad

ficilalorios, invitaciones publicas y/o privadas y/o prosentadón do ofertas dentro del objelo sodal
. Adornas, ol Goronio Jurídico, ol .Gerenta de Liquidaclocos y Remanentes, ol Diroctor do Gestión

OMAG y ol Director de Procosos Judidales y Administrativos, tendrán la representación legal de la
isivomonlrr pata atender asuntos judidales.y procoilnnumto'i administrativos, un lúa cueles la
ículada o lloguo o sor paite, un desarrollo de su objolo social o respecto do tos noejodos que

(escritura Pública 0503del31/05/2018. Nol. 28de Bogotá D.C.)
posesionados y en consecuencia, ejercen la reprosonlación legal do la entidad, Has siguientes

I:-7¿M°HcwéRE
*ltlí SüonAlberto LorxJorto Martínez

CC-11204596

\ ¿'¿ n.Vrjtn

¡if iisfríSr*
; :\:7<!W3 '••..-

• • > ..^v:.*:;.:;.
..' • l.:an-.-,":I.v-l;;-
•1 i: f: nil-.-l.-!!;. -.:.t[-.-
7 . :U^i7np:,¡.
:. - . Cj- fÜJu-rr'

.—:..L.í,\.'Cnrlss (Muerto Cnsla.tclia Frei e
""echa de Iniciodel cargo: 25/08/2016

ArcIríSPÍibónSanabria
Fcfcng do Inldodolcargo:22/0672017

' Ju&iJMtyoSuároz Calderón
r, Fecha d&'tniclo del cargo: 16/05/2019

S 'RínatÁle,xrs Prada Mancilla
¿. Fabada inicio delcargo: 09/05/2019
£ Jaime Abril Morales

Fecha do Inicio del cargo: .10/01/2019

iup8tlltia(teleta.go».<

IDENTIFICACIÓN

CC - 80083447

CC - 79590208

CC- 19360953

CC-80137278

CC-19394515

CARGO

Presidente Encargado

Vicepresidente de Inversión

'Vicepresidente Finonclcro -(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 164 dal Código do
Comercio, el dia 27 de abril de
2016, so aceptó la renunda al
cargo de Vicepresidente
Financiero, información radicada
con ol número P2016002752 •
000. Lo anterior de conformidad
con los electos establecidos por
la Sentencia C-621 do julio 29 do
2003 de la Con3lilucional).

Gerente de Operaciones

Vicepresidente Jurídico.
Secretario General

Gerente Jurídico
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ESTECERTIFICADOREFLEJALASITUACIÓNACTUALDELAENTIDAD

HASTALAFECHAYHORADESUEXPEDICIÓN

NOMBRE

•ÉrikáJohannaArdilaCubillos
Fochadoiniciodelcargo:07/07/2016
MaríaAmparoArangoValoncia
FechadeIniciodelcargo:12/01/2017

DianaAlejandraPorrasLuna
Fechadoiniciodelcargo:10/03/2016
FranciscoAndrésSanabriaValdes
Fechadoiniciodelcargo:01/11/2018

IDENTIFICACIÓN

CC-37840594

lidadconelarticulo12delDecreto2150i
validezparatodoslosofocloslógales."

VicepresidenteComercial
Mercadeo(Sinperjulcfctltyo
dispuestoenelarticuloJ04-del
CódigodoComercio,eab"
informaciónradicadacoji'Srn
nü.-nero2018103521-OOD<&!día=
3doagostode2018.táortUdadi-->
Informaquó'condocuiñehlgdolai
19dojuniotío2010¡ohuncyjal'--íí
cargodoVIcepresIdoRlSs-c-°
CornercialydeMercadeoSÜje-—
aceptadoporlaJurilíj33i;a¡va"-

oenacia357del27déTurjirsde
••_-2018.LoanteriordeiepnfcBnltlo??

conlosefectosesloKesiflo-jpor'á
laSentenciaC-621cfmu1loS9dfi£

-•..-.p.i;ii..--..'.-::•-.•---.- 2003dolaponslIlúobgt&S
VicepresidentedoAdminisfSidóir

VI

MINISTERIODEEDUCACIÓNNACIONAL

RESOLUCIÓNNo.

00202904¡,1AR2019

Porlacualsedel'egaxinafunción

LAMINISTRADEEDUCACIÓNNACIONAL5-o'C-73

>delasfacultadeslegalesyenespeciallasconferidasporelarticulo9délaj|)S
489de1998yl=.I™

CONSIDERANDO:

Ouedeconformidadconlodispuestoenelsrllculo3o.dela-Ley91de1989,elFondo
NacionaldePrestactonesSocialesdelMagisterio.secreócernounacuentaespecialdc-ia—
Nación,conindependenciapatrimonial,contableyestadística,sinpersoneilaluildicaciy¡5?g
recursosdebensermanejadosporunaentidadfiduciariaestatalode.economiamixtr'uní:
lacuale|Estadotengamásdel90%delcapilal,disponiéndosequeparatalcfccli,7el;
Gobierno.Nacionalsuscribirla.elcorrespondientecontratodefidudamercantil,conigsjj
esllpuláclonesnecesariasparaoldebidocumplimientodeeslaLey.yquelaeolebrañon-t
delmismopodríaseldelegadaenelMinistrodeEducaciónNacional.¡S_

QueconfundamentoenladelegaciónhechaporelDecrelo632de1990.elMlRÍsteri¿¡
EducaciónNacionalencumplimientodelalmandatocelebióolcontratoroeFidirfl
MercantilconlaFiduciariaLaPrevisoraSA.mediantelaEscrituraPúblicaNo.0083de%g|
dujuniode1990..actualmentevigenteenrazóndelasadicionesalmismo.

QuedeconformidadconlacláusulaquintadelOtrosídefecha27dejuniode2003reali;igo3
alcontratodefiduciamercantil,pactadoentreelMinlsleriodeEducaciónNacióniljjy5
FiduprevisoraSA.,enlostérminosdelaescrilurapúblicaNo.083de1990.laflduciaríÍJaS
PrevisoraS.A.asumiólacontratacióndeabogadosparaladefensadelFondoNación;"^op-
PrestacionesSocialesdelMagisterio.''.fa-m-'

Queparaladefensaenlasde
Nación-MinisteriodeEducacic
Magislerio.laFiduciariaLa
administradoradelosrecurso;

'judicialdelmismo,contrata

nondas.quesepromuevenanivelnacionalencontradela
aNacional-FondoNacionaldePresladonesSocialesdel
'reviscraSAcomo.voceradelpalrimonioautónomoy
delFOMAG.yenejerciciodelasobligacionesdedefensa
abogadosparatalfin.quienesparaactuarrequierenun

andatoexptesootorgadoatravésdepoderespecial.

Quedeconformidadconlodispuestoenelarticulo7odelDecreto5012de2009,
correspondealaOficinaAsesoraJurídicadelMinlsleriodeEducaciónNacional,efectuar
controlyseguimientodelosprocesosyconciliacionesenlosqueesteseaparteycuya
defensanodependadirectamentedetaldependencia,r«-•«--

PZ

•8L4Nc0

CÁP¡>A
SNeti &i<mco

-'-•••'.'co

Que(sogúnlo.dispuesto,enelartlculo9o..-dejaLey489de1998.lasautoridades
administrativaspodránmedianteaciadedelegación,transferir'elejerriciodefuncione'so
suscolaboradores;de.losnivelesdirectivoyasesor,oaolras.autoiidades-confunciones
afineso"complementarias.-/'-.'''

Quesehacenecesariodelegarlafuncióndeconferirpoder-generalparaactuarendefensa
delosinteresesdolaNación-MinisteriodeEducaciónNadonalenlosprocesosjudicialesy
conciliaciones.docaradorjudicialyextrajudicial.quesepromuevenenconlradolaNación
-MinisteriodeEducaciónNacional-FondoNacionaldePrestacionesSocialesdel

gisterio.

mméritodeloexpuesto,

RESUELVE

./ „mrlCULOPRIMERO:DelegareneldoctorLUISGUSTAVOFIERROMAYAjefedela
5¡Wi.naABttsoinJurídica10-I5-15.¡dentiflcudoxóncoduladoclududonlr,Nc.79.953.BBlda
3Bi):oto,larunclóndeotorgarpodergeneralenrepresentacióndelaMinistradeEducación
aIWlonalalosoDogodosdesignadospor.laFiduciariaLaPrevisoraS.A,paraladefensade
5ldsmatososdolaNacicn-MlnlstciiodoEducaciónNocional,enlosprocesosjudicialesv
fenr:.l.acionesdecaráclerjudicialyexlrajudidal,quesepromuevenencontradelaNación

-.,.melenodeEducaciónNacional-FondoNacionaldePrestacionesSocialesdel
sMbiislorio,enelmarcodelaLey91de1989.

£M¡ÍHL0SEGUNDO:Cadatres"(3)meses,eldelegadodeberárendirinforme'porescrito ¿2¡E'•"inistra.deEducación,acercadeladelegación.

CULOTERCERO:Lapresenteresoluciónrigeapartirdelafechadesuexpedición.

COMUNIQÚESEYCÚMPLASE

Sr§¡a;tn\Bogolá.D,C.

EaJwnisi'radeeducaciónnacional,

VICTORIAÁNGULOÓONZÁLEZ
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República de Colombia

Rama Judicial

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

DE ABOGADOS

-.' LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL

DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA '•
DEL CONSEJO SUPÉRIOR.OE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que revisados los srchbos de Antecedentes de esla Corporación, asi como los del Tribtrcí!
DisdpUnarior no aparece- sandón disdplinena alguna contra el (la) tíoctor'(a) LUIS ALFREtí
SANABRIA RlOS Idenlificádofa) con la cédula de ciudadanía No.802.11391 y la coijclo. proiesioo"
No. 250292 '."

- i

Esto cortl'ficádb no acrcdiln In c.illdrid'ttn.Aboqndn

SI el No. de la Cédula, el do la Tárjala Profesional ó los nombres y/o apellidos, pre
errores, lavor cirlglrao ni Regiclro Nacional tío Abogados.

Leveraddaddeeste antecedente puedeser consultado en la.paglna de laRamaJudicial
vtww.rnmajudlclal.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarlos.

Bogóla. 0:C. DADO A LOS TREINTA |30| días del mes DE AGOSTO de dos mil diecinueve
(2019) i

ReFvtlic3 de Colombia Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Certificado do Vlgoncla N.:310731

Que de conformidadcon el Decreto 195 de 1971 y el numeral 20 del articulo05 de'la Ley
270 de 1996. Estatutaria do la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesidnal. previa verificación do los requisitas
sertalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que
contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a)'LUIS ALFREDO
SANABRIA RÍOS, Idenlificado(a) conlaCédula deciudadanía. No.'SDZ1139l , registra
la siguióme información.

VIGENCIA

CALIDAD NUMERO TARJETA FECHA EXPEOICIÓM ESTAOO

Abogado 2S0292 25711/2014 Vigente

Observaciones:

Se espide la presente certificación,a los 30 días del mes de agosto de 2019.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
.Directora

- xrt*OfOMOtTMaMUtNadO*fttajaV» tUOOft* •«Abocadosf

ímtntM p*ff* d* U Rjtm JvOotl —•• inirrixi* q«*c» « »••«» «I nt>-Mr*4% crtteM j
'•--l »•:•--;.•-

Carrera 8 No.l2B -82 Piso 4. PBX 3817200 Exi. 7519- Fax 28-12127
w\vw.rnmn}»diclnl.env.Cft
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ESTA IIO.'A MACE PARTH DELA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS TREINTA!(1230)

DE FECHA: ONCE.(1l)l DE SEPTIEMBRE DEL AÑOSOS MIL DIECINUEVE (2019). OTORGADA EN LA
NOTARÍA VEINTIOCHO (211) DELCIRCULO DEDOGOTAV--——— !

EL PODERDANTE

C.C. 79- 9-T3- 8G. I

En calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del .MINISTERIO

DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT.899.999^01-7, actuando en su

calidad de delegado de la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL. I-

EL APODERAD

LUIS ALFRrEDO S'A

C.C. go'l-UTffl

FERHAHDO TÉLLEZ LOMBAHA/
l7:¡-;f::::;o28(nPrc[üiiaíí<ínCirre!a¡=E:::t!t!.C.
•EHNANUÜ Ifc-LLEZLoMüANA'

é

NOTARIO PÚBLICO VEINTIOCHO (28) ÉN PROPIEDAD Y EN

CARRERA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.

Uolarte ái Rircuio Notarial deBogotá fl.c.
r., - .....i- -. —.-wi «mi iu¿u-i¿mi" CiMO-uatid.¿ Um**i**~í.

fc—t»«^-«M,íiAí.^*ii»v.¿«nw«.r:iií«"«*«it«A«"i .
'C.r.nwmxnoíMwvtworxj'LN'ijzwcJoimu.'Disrfiaiom

co?rmníEtu iLumfcuco t os: licencio tutos;o/.i(xwinat
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La presente copia autentica, es
escritura pública número
-4i- oí- 20-11 - La que se expidió y autorizó en

U'SS/rj •

~/z-3o

_ copia, de la
de fecha
rfí/< hojas

útiles, de.conformidad,con el.Estatuto^y Jas
que coris'agraouláiíuñ'ciór^
expide: a! T^W ÚimUmmWmmm

l.^tíLy,M.n,yUn^lM^íu^ÍuouúCiCotMt^^iri2AW4ji(ia^m¿lteilMm.
XOXXSJAIIÜZ¿ CASCÜÍOHUCT.UW. «"K"WWC*n5t>*M 0

«¥.ffnnli«ÜIi •*'--JftuiwfJU«#• «M>|H¿/y»•"«"¿/C¡*»¿»¡

normas reglamentarias
tila ¡presente', -copia ¡jse
jíjlL'á {•'.] :préseWte;|l¡'co'p|a

autóritáall^
indicación despropósito y bajó"recibo; con idéntifiqacf^) d^
interesado que lo ha solicitado invocando elprincipio d.e^ue(rafe s

^S^:!^,M':1,'M-'Mí- -iíi.'v---i:tNotaría 28 del Circulo NotananjífiogotiftC.
1100100028 16 SEP. 2019 C0D74112

"FERNANDO TÉLLEZ LOMBAHA'~
::.: -::••: i'.•.-::•:.':jAriifcrrMÍ;e3:;::iD.C
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